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Año XIV
N.° 153

DIRECCION Y ADMINISTRACION: Enero

Caballero de Gracia, 24. Tel. 11633..Madrid 1945

Ial^aiia . . . . . . . . . . . A ĉo, 30 ^tas.

SUSCPÍpCÍÓO Portugal y Aruérica .. . ^ 40 >

Restantes paíees . . . . . > 50 =

Editorial

Plantas industriales para los
nuevos regadíos

Constatztentente se pone de rncutifiesto el enorm^e
destu•ru//o industrial de nuestro pctís en estos líltimos
airos; hero Ilo es ntertos interesalite sefialar cl impulso
que adqutieren nl^ultos cttltiuos de plcnttas industriales,
in.teresrat-tísimos dt^sde el pttn,to de uista nacional, a Ix^-
sru• rle Ia.ti di.fictlltudes de? tcxlo ord<^rt que c^s preciso ir
sulven.tando con, c^sfucrzo ro• tellacidad admirables.

La ace^rt^rda orientación de su foruento pervuitircí, no
solantr^ntr^ disponer ert brei^e pla^o de la^ cantidad de
Irriulerus tnrtterias nttís indispetlsubles para utertciollc^ti
(lrt.{'eltte8, ('n CIYClIILSt(lII^Ci(!^ti (LIIOr77lalG'S, SLnO al 7711tiT!!U

tirmpu orir^lucn- lrr. explutclción econtíntica de los nul>-
nos regadí^os colt la ilth•oducción dc plantas en condi-
ciones ecunlínticas faroorables que pertnitan, en su. d'ua,
nlternar y a^un reem.plazar a otras desti.nadas hoy, cun
preferencia absoluta. hasta que se considere saturndo
el nterc,ado, a la producción de productos alintenticios.

Entre e►tos nuevos cu.ltivos queremos hacer resaltar
lo conseguido colt el algodúlt en terreltos de regadío.

lllutque existían experiencias cntteriores sobre el cul-
tia^o del ctlgodonero en Za zorta sur del Mediterrmteo,
inicialrnente en los regadíos de la Vega de Motril y
cun posterioridad en utayor escala en Torrox, San Pe-
dro de Alcántttra y Valle inferior del Gundalquivir,
{ra si.do en estos últ^inlos cu-at,ro rritos cnando los resul-
tados, c>n zonas re^ables muy di^2^er•sas, ponelt ^^a de nut.
nificsto rtnas realidndes Irasta el ntomento insoslre-
chndas.

A base de las vru•iedades de que hoy se dispolte, se
est^ inteusi.ficartdo la producción rle algodones de fibra
larga, tiho egipcio, en las zonas de Anclalucía oriental
y de Levmtte que, por reunir condiciones clirnatoló n̂ i.-

Corriente . . . . . . . . . . . . . . . . a^- ^^tac.

NÚm@f05 ^ Atrasado . . . . . . . . . . . . . . ^i,50 »
^ ( Portu^ual v Amrnra 4, -- »

Fctranji•ro.
( Restantes paísee.. 5,- »

cas adecua^das, especialntente fauorrrbles, permiten el
cultico de estas ^cariedades <le largo ciclo i^egetativo y
resistencia, acnsada a los temibles atcrques de irasectos
ttnt dclirinos colno el «Eari-as», Estos algodones de c>xce-
lente calidcid, tipo «‚untel», nlcnnzmt znta hroducción.
ecoltónt.ica en zonas que, como el cnmpo de Cartagena
^^ la- Vegcl del GII-ada.ler:.tí^n, tienen. condicion<>, rle cli.-
^ncr y suelo en exteusioues inlhortautes, existierulo ya
un interés creciente en los agricttltores, quc z^c^n hn esta
plrtnta^ un Ituet^u crcltivo mu^^ adecuado Irnra aquellas
regiones, uo 1ILny sobradas de a^ua hurrl el riero.

Pot• on•a parte, krs i•rn•iedades de uri^ert bríl^rarcfi y
otras notabilísimas obter ƒ i.das y ntnltipli^cadas en Es-
paila recientenrente, todas ellas ntu.y precoces, hrrn i;e-
nido cultivá^ ƒtdose con. exito notable c^n ^ara^lílt y un

poco en la región Central, donde es preciso aprocechar

los ver•anos breves colt tales algodones de fibra cortn.

Att^n.qtte estas ú^ltimtrs variedades son más t;ulnern-

bles a los at^aques del «L'arias», su prr^cocidad itnpid<^

quc el estrago sea ntu.y grande, ylc que, cu,ando lll mul-

tihlicaciótt del irtsecto es ma_vor, el al^>odún puede^ estar
recogido.

illultiplicados estos t^lrsa.ti^os en los ntlevos regatlíos,
Ittnt de pcrntitir cLiscriutinar lus zonas nuís fai^orlibles,
y- de este ntodo la^s regiones mencionadas, los lutc^^os
regadíos rle I;xtremculu^ra y de la zurla Ccuh^al (lau^^ c^u
ejecztción), así. como los ya existcntes del sur dr 1 e^-
wctnte y Andcducí.a, ponen de ntarrifiesto u ƒtas posibili-
dades algodon.eras quc, un.idas a las nru,^^ importrmtes
ya alcanzadas y consolidadas en /os s<^cnnos dr .^I nda-
lucía occidental, y Extremadura, pocb•cín alcan.zar en
un plazo de seis u, ocho ai>as, signiendo el ri.tmo actual,
una prodllcción. que se a.proxinte a la tercera parte de
las necesidades de esta fibra, líanite pruden.te que, al
parecer, se trctta de conseguir.
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El eco dcl (;on«re^e y^rícola de Galicia, ha traspa-

s^^do los umbt•ale5 dc la tierra ealle^a, reti^oviendo es-

peciulmente cl ámhito ganade^ro, y creando un perío-

do de interés para los prohlemas zootécnicos, Apro-

vechando la oportunidad, ^luisiera modificar en ;J

ánimo de los ganaderos lectores, ulgnnas ideas quc

<^parecen vul^artncnte mal aplicadas, especialmeutc

cu cuauto sc refiereu a la práctica económica de la

mejora hanadera.

1?stas idc^a<, ^on la, siguientes :

Primcra : Idea dc la raza.

Scóunda : ldca dcl cruzarniento.

Tercera : Idea de la estampa.

Primc^ra.-Todos sabemo^ que deniro dc una ntis-

tna ra^a, hay individuos buenos, y deficientes, en

cuanto a sus caraclerísticos rendimicntos se r^^fiere.

Por tantu, la i^l^^a de la raza eu sí, no tiene otro

valor ecouúmico ^luc el de una posibilidad. Dent.ro de

una raza de las dcttominadas selectas, es posiLle en-

contrar erupos, cstirpes o familias ganaderas, en las

qne aparccc perfectamente desarrollada lu aptitud

^•on^^^nii^ntc, }^^n tal fur^ua, ^luc todo^ u lu iuui^^n^a

mayoría dc sus tii;cmbros manific^tan caractcrúlica^^

GCOllOIItleaS S('^Illf'^^EtnlCtl Cn CnanGl a llna dCtCL'lnlllada

prOdUCC1011.

Esta aptitntl orientada sc presenta, (iur cou,i;^uirtt-

te, con carácter liereditario, y cste carúctcr es pre^•i-

santcute lo que deEiue el valor de esa rania ranailrra.

Cu^u^do esta fautilia, c,tir(^^, o gru(^u, ^c con^l^ittu

con utra rania ^auadcru de la misma raza, y rá(^i^la-

tncntc ^c obscrca que cn lus rc,•ultados ul^t^•nidos u(^a-

recen claratnentc dcíinidas las cara^acrí,ticas d^^ Ia

aptiti^d perse^uida, (^n^^de de^•irsc que liuy nn fa^•1or

de doniinio cn aquclla faniiliu, capaz dr urrollur far-

tore, contra(^uestos en la utra, y que por ^^uusi^,ui^^i^le,

ha de scr fúcil (^or aLsor^•iún, tuull^plicar uqnclla 1'a-

milia con la cscncia dc sus c^u•a^•tcríai^•a^, <uupliau^lo

el ñrupu de individnos cou la aptitnd p^•rsconida, dc

carácta• hereditario. Alguicn I^a deuominado pce(iu-

tentes a los individuos con caraclerrs dominantes dcfi-

nidos, capaces de fijar en sus descendient^•;, tnurcada

y rápidamentc, la aptilud econúmica orientada.
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AGRICUl7URA

Tor^^ ^^(;arnatiun Segis Pru^peetu, p^^rterie^^ienle n tuta ^le ras m«s selec ĉ as Jm^^ilias

den.tro d^ las rasn hnl^utdesa.

^^ios encontra ĉnos a ĉĉ te ĉĉn ^i^noti-

j ĉo, aute un valor Fuuda ĉuental ^^ ĉ t

ima u ĉ ejora ^; ĉu ĉ a ĉlera. El indi^^iduo,

u ĉuiq ĉĉc s ĉĉ s particiilares produccion^^s

s^^an ^^x^•c1cutc^, uo es un vulur zoo-

t ĉ^ ĉ •ni ĉ •u ĉ ^n tu ĉĉ to no sea ca^az ĉlc

tran^ ĉuitir eus propias condic^ionrs

a ,u ^lesccndencia, creando una fami_

liu con c^ĉ racteres de productivida<1

ecunúmica, hien definidos.

No interesa, pues, en sí, la raza;

no interesa en ^í, el individuo.

Lo interesante es la estirpc, fuuii-

lia u ^ruj ĉo, y de ahí el considerable

^^alor ^1c una selección consau^nínea,

^i^u•a ac•cntuar la^ aptitudc; trat^; ĉ ni-

sibl^^^, y para ir ampliando cl nún ĉ e•

ro de ^•on ĉponentes del árnl ĉ o, cun

su, esenciale, característica,.

Combinar i ĉ u.ĉ s familiaa con otra^,

a cieoas, sin mantenerse r n la i^lru

^lel valor que si^nifica el Iijar ^ au ĉ -

pliar exclusivamente las ^lc(iniilu^

condiciones de la máa al ĉ ta, es w ĉ

error que se comete constautemente,

^•uaudo en la selección de los indivi-

iluu, se ahlican las ^^alnarc^ norn ĉ as

ĉlc apreciaciún ^aUjeti^a, dc todos

t^unu^^itlu^.

1'ic buei ĉ semen^ol de raza «1'irenaica».

(► tro ej^mplor cacuno de la misrnn rnzo y ĉ^e el ioru «Carnation», cantpeona de
producción^ ei ĉ 1929.

'Céngase, l ĉ ues, ^ ĉ reserrte ĉjue e-l va-

lur ecou^^mico lundame.ntal lo defi-

nc ĉĉ , no los individuos sueltos o las

raras en sí, siuo las fanlilias ^ana-

deras.

S^^ru ĉ icla^. - Todos los ^uua^l^^ru^

tratxn con i•espeto las cuestione; re-

fercnies al cruzamieuto, eutendiendo

l^or tal el al ĉ arejar individ ĉws de

wix raza con indi^ idtios de otra. Y

saben, los saludables efectos de w ĉ as

primc:ra^ geueracioue,, ^- las I^roba..

bles desviacioues po<t^^riorea.

Sabeu lo diEícil que es cr^^ar razas

nuevas co^nbiuando aptitud^•^-labor

dc constan^^ixs personales y de a ĉios-

y lo f^ícil que resnlta el abso ĉ•her una

raza deficiente por otra selecta, y

los ecoiiómicos resultados ol ĉ tenidos

cua ĉido, como e^ imprescindiblc, las

condiciones del medio re^pondan

previamente a las exigencias de la

rara ĉuejoraute.
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Mag^aí/ico e jem plar de raza «Hereford».

En carrtbio, los ganaderos en general, con cuánta

ligereza mczclan individuos de unas familias y de

otras, sin peusar más que en consideraciones de be-

lleza externa, y sin ver relación algtma entre esta rna-

nera de actuar dentro de una rnisma raza, y la pruden-

te prevención que aplican cuando se trata de razas

distintas.

Hay, necesariamente, que ampliar la idea vulgar

que se tiene del cruzamiento. Es preeiso que las con-

sideraciones que a estc método de mejoras se refieren

se extiendan hasta el cruzamiento de individuos de

disiitrtas estirpes, dentro de la misma raza.

Y clejemos de usar, si se quiere, la palabra cruza-

miento como expresión dc un ntétodo zootécnico, sólo

cuando los individuos apareados pertenezcan a una

misma y definida familia, estirpe o grupo.

A este último caso le llamaremos selección.

Selección, pues, únicamente cuando se está actuan-

do por consaguinidades más o menos próximas, pero

siempre dentro de un mismo^grupo, estirpe o familia.

Cruzamiento, en todos los demás casos.

Si el ganadero se acostumbra a aplicar a cada rama

ganadera las consideraciones que hoy aplica únicamen-

te al concepto de raza, habremos, seguramente, dado

un buen paso en cuanto a la mejora ganadera hace

referencia.

Tercera.-La idea de la estampa. Deducir por se-

riales exteriores, aplicar gttstos estéticos, definir me-

didas longitudinales, etc.

Todo ello mny difícil, anticuado y escasísimo en va-
lor í^til.

Cuando se trata de carne, parece lo lógico medir

la carne; cuando se trata de lana, se analiza el valor

industriai de la lana ; cuando de leche se trate, mídase

la leche producida.

Y uniendo las realidadcs de eslas apt•e-

ciaciones o medidas al concepto claro del

valor zootécnico quc cn sí enc•icrran las fa-

milias ganaderas dcíútidas, es decir, aquc-

llas en las que todos o la inntensa mavoría

de su individuos responden favorable^ncn-

te a la aplicación de esas cotnprobacionc^

de los rendimicntos, tendremos una bucua

orientacicín en temas ganaderos,

Todo esto es muy senc,illo, pcro en Ju

rcalidad aparece bicu diferente c1 juicio

zootécnico de muchos expertos.

i Cuántas veces hemos asistido a obscr-

vaciones pecuarias en que ha habido que

callar pot• prudencia ! i Para qué mira^r

tanto, comprobando ^ o quericndo compro-

bar si determinada hembra restioude a

condiciones clásioas, caando acaso se ha conoc^do ya

el rendimiento del individuo, y el gran número dc

familiares, en ramas directa y colateral!

Queda en pie, naturahnente, la actuación en las fe-

rias de ganado.

De alguna manera debe reaccionar el comprador

ante el engaiio posible del vendedor.

Los animales de rendimiento; es un consuclo, suclen

ofrecer manifestaciones estéticas muy gratas, sobrc

todo si se acierta, en ocasiones, a prescindir de la cupa

del animaL ^

Pero, desgraciadamente, mucho ganado de estótica

aceptable no responde con la misnta realidad aute cual-

quier comprobación de rendi^niento.

Y aun si esta comprobación es posible cn tmtclios

casos, no basta por sí para de[inir cl valor zuotc^cnico

del individuo en observación en tanto no óaya quc-

dado valorada la familia, estirpe o r<uua ganudera a

la que el mismo pertenece.

Queda una única solución al problema dc las adqui-

siciones, y es 1a de dedicar menos observaciones al ^a-

nado y muchas más a los mismos ganaderos, cuya bou-

radez y conocimientos son la base fuudaxnental dc toda

mejora ganadera.

Firaal.-En breves rasgos, he procurado dibujar lo

esencial en este género de prácticos conocimientos.

Temas tratados con gran número de ganaderos, pcro

faltos, por lo que coustantemente voy comprobando,

de la debida vnlgarización.

Raza, familia, estampa. Pocas cosas, tan claras cu

puros razonamientos de sentido connín, y tan rura-

mente conocidas.

Pero ésta es la realidad, y por eso, aprovcchando

los momentos de interés ganadero, qne han csparcidcr

los aires gallegos, expongo los conceptos a la consi-

deración y.al comentario de los buenos ganaderos,

4



Las instalaciones de mo-
tocultivo de la Escuela
Especial de Ingenieros
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INGENIERO AGRONOMO

Corría cl año 19^1^1, cuando cl ^^ehentente de^sco de

rc^tahlecer la normalidad en cl campo, dotando al

a^,ricnllor dc nicdios mccánicos hode^rosos, proporcio

nb nucva actualirlnd al anti^;no tetna de la formación

^^rofc^ional de los obrerro^ rnrales, como principio dc

cual^^iiicr intcnto de mejorar el rendimiento de la tic-

rra. Rc^^itiú,^c cntonces que era intítil todo esfuerzo

por llc^^ar al cnm^io más nnmerosos y modernos equi-

^^os m^^cáni^•os que sultliesen la escasez de «anado y

l^crrniticran restablecer en corto plazo la prodncci6n

normal d^^ la^ fincas abandonadas, si paralelamente no

sc iml^rulsaha la capxcitación de los obreros, ponirn-

dolca en condicioncs de condiicir con plena conciencia

la., mú^^ninus ^^uc se^ les confiasen.

No hnho In^ar por aquel entonces, a cansa de la

liro^ia^^ación de la ^nerra, para dotar a nuestra a^ricnl-

tara do las múcjninas e^tranjeras qne necesitaba, pero

la aasencia de bucuos mecánicos a,^rícolas adqnirió sin-

^,ular imlim•tancia, al ^^ernos obligados a mantener en

scrt icio nn^chas mtidades que ya habían rebasado su

^ ida útil _v adqnirir otras de calidad poco safisfactoria.

T;n amhos ca.os la l^ericia del conductor decídía sobre

cl r^^^ultado dc la coseclia, saliendo al paso, con sa

^^cn^ihilidad mccánica, a todas las averías antes de qne

^c ^^roduj^•ran ^ drtermina^en paradas de consecuencias

irre^iaraLlcs. I;sos homhres esPertos hechos más por

la l^ráctica diaria y su ltersonal esfuerzo, obli^ado es

rcconoccrlo--son los que snpieron salvar la siena dc

al^,nna ccl^ada sin ^^erdcr nn ^olo día v evitaron quc

sc ltasas^^ dc madiu•cz, lo^ qae terminat•on la trilla con

cnali^^nicr má^laina vieja y el motor contem^^oráneo,

anle^ de ^^^uc el sol dcl verano, su tnás fiel colnborador

en la ^•ra, dcjase dc ayndarles, quienes, en fin, hacieu-

do remicndo., a Iractores y arados, propios 5^1o ya l^ara

e1 des^nace, sacan adelante barbechera tras barbeche-

ra, hara r7ue no cai^an sobre el ahricnltor las anatetnas

de sn des^,ana lfor el prorreso.

Y así tomó cuer^^o, a fiualea del a ĉio ]91-1, la inicia-

tiva, reitcradamente manifestada, de pre^parar mcjor

a los obreros a;rícolas, or^anizándose al efecto varios

cursos prácticos ^^or la ^Dirección General de Enseñan-

za Profesional y Técnica, v entre ellos uno para trac-

toristas. l^ra natnral c^ne cl encar^„o dc desarrollarlos

se confiase a nnestra F^cnela, lireocuhada a toda hora

por la ansencia de ohreros bien hreparados, que sepan

intepretar y traliz.n• los trabajos de las empresas diri-

^ida por nosotros•

No no^ detnvo entonces para aprovechar esta co-

ym^tnra el estado l^unentable en qne se desenvolvía la

ense^ñanza dc niic,^tros propios altimnos de la Escucla

de Innenieros, rcfn^iados en uu viejo caserón del cen-

tro de Mad^°id, ni hubo di^ficnltad que restase enernía

a la orden tcrminamc de nuestro maestro y nircctor,

don .lnan Marcilla, hara empezar en sc,nida el curso

de tractoristas. 1^sí aconteció el ^4 de noviembrc, hara

dar por fruto, tres scmanas despué^s, la instrucción de

nn ^rnpo de vcinte mnclrachos, enteramente compene-

trados con los tracto ĉrs y sus equipos de labranza.

De cómo ^c ^ire^iararon'las máqninas y de las vicisi-

tudes ^ae todos, profesores v discípttlos, snfrimos en

a^lucllu querida finca de la Moncloa, cobijados en nn

^^^cc^ueño almac^^n, jnnto a la cuadra, no necesitamos

dar detalles, Porque cnalquiera pnede fi^urársclos ;

lar^;amcnte fnimos recompensados Putonces con la alc-

Rría de ser los primeros que volvíamos al cotidiano ca-

minar por las tierras de la Fscuela y tambiPU ^cncrosa-

mcnte lo hcmos sido despué5 al celebrar jnnto con

nurstros com^tañeros más qucridos la inauáuracicín del

cdificio y los talleres de Motocnltivo, reconstruídos al

am^aro de la protccción entnsiasta del Ministcrio dc

Fdacación Nacional a través dcl actnal 5ubsecretario,

dou Jcsús Ruhio, ^luc cra tantbién llireclor ^cncral dc

5
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En^eiĉ anza Profc^ional y Técnica en aquellos días difí-

e.iles de n^ie^tro primer curso de tractoristas.

Cualquiera quc si^a 1 ĉ 0^^ el camino de la Puerta de

Ilicrro encontrará otra vez en pie, entre las ruinas álo-

riosu^ dc la Ca^a de Labor y el profimdo Arroyo de

f:^uitarranas, lo^ 1 ĉ ubellones de Motoculti^^o que anta-

iĉ o ^e Ie^^antaban en el mi^mo sitio. Sólo ha cambiado

de ello^ al^úu deta]le dc la fachada y la distrihución

de la ^^lanta, quc en vez de desarrollarse como la pro-

vcclara y rcalizara nucstro ejemplar ĉuaestro don E ĉn•i-

^^uc Giméucz Girón, cntre dos naves y un edificio con-

ti^ ĉĉ o de iloble plunta ^ ĉ ara taller y depende ĉ^cias, ca-

r^•ce : ĉ hora dc c^tc ancjo v reiíne la tolalidad de las

in^talaciones en aquclla^ naves óe ĉnelas. También da

otro aspecto al edificio una dilatada pista para ejercí-

cios con los tractore.s, quc

lleea hasta el mismo cauce

del arrovo.

Las instalaciones termi-

nadas ĉíltimau^e ĉ^te son las

de fucrza y talleres. Una lí-

nea de alla tensión a 15.U1)0

voltios, dcrivada dc 1a de

circunva1ación de Madrid,

con tramos subterráneos ti

aémos sobre postes de ma-

dcra y columnas me t^ílicas

en el crt^ce dc la cx^ilanada

de ejercic•ios, alimenta el

transfor ĉuado dc 75 KVA.

situado eu la c^^quina 5. 1?.

dcl edificio, y dc a]lí par-

tcn 1a^ líneas de baja ten-

sión j^ara lu era, los talle-

res de ajnste y forja y el

alumbrado.

AVENIDA AL

los consumos ^de la distintas líneas con periodicidad

prefijada. En cada taller, las máquinas 1 ĉerramientas

lle^-an su motor propio y protectores s^ecos indi^-idua-

les de máxima intensidad.

.ltmto con esta idea de conseguir una instalacicín

cléctrica completa, como las que realizamos en el cam-

Po para electrificar fineas, se 1 ĉ a puesto cn práctica la

no menos interesante de remiir ]os distintos aparatos

y accesorios de uso ^eneral en los montajcs elc^clricos, ^

eon cl fin dc hacérselos familiares a uut•^tros alnmuos

de Electrotecnia•

Para los talleres, se han clcgido las ĉ náquinas herra•

mientas más corrieutcs, con li^ero e.^ce^o sohre las ^luc

son de ahlicac•ión en los buenos talleres rurales. Así

en el de ajuste teucmos una peque ĉia fresadora y una

prensa de excéntrica, ade-

más de1 torno, cepillo, sie-

rra, punzonadora y dos ta-

ladros, uno de colu ĉnna y

otro rápido dc soln•emetia,

con la correspondiente rcc-

tificadora de piedras, anxi-

liar para las herramientas

de t o d a s ellas. Pensamos

que con .la fresadora ho-

drán ser hechas prácticas

sobre tallas corrientes y en

particular ennranajes, v la

prensa permitirá rccortar

piezas de forja, como dic•n-

tea de trilladora o de gra-

da, estampados a martillo

y embutir chapa para pie-

zas de maquinaria o enva-

ses de conservcría.

GRAN 0,4RAN/NFD DE L A C UNI^ERS/TA^,^

La subestación transformadora está montada, como

todos los dcmás clementos qac com^ioncn la instala-

ci^ín, pensando en sn inme^diato destino para 1a ense-

ĉianza, dc tal ĉnodo quc no falta detalle capaz de con-

tribuir a la inmediata comhrcnsión de los circuitos,

desde los dcsconectadores de entrada y pararrayos au-

továl^^ulas liasta el ir^msformador de potencia, pasan-

do ^ ĉor cl interruptor antomático y el equipo de me-

dida eu alia teusión. La línea de baja arranca del ta-

blero de contadores y pasa al cuadro de distribución,

para dividirse en las otras cuatro mencionadas ante-

riormente a través cada una de su correspondiente pro-

tector antomático cn baño de aceite. En el cuadro,

además de cuatro amperímetros y un voltímetro, figu-

ran frecueneímetro, fasímetro y maxíbrafo o contador

registrador, que permite conocer a lo lar^o del día

E1 tallcr de forja tiene

como elemeuto princil ĉ a] ĉm martillo ncumático con

maza de 70 K^., que trabaja cuadrados hasta de 1?5

milímetros para ejes de carro, ^ior cjcm^ ĉ lo• La clá-

sica fra^,ua de carbóu se ha su^tituído ^^or nn horno

de gas-oil antomático. Existen en este taller una pren-

sa hidránlica de^ 30 toneladas, para eaidcrezat• piczas

v ajustar casqnillos, y dos equi^^os de soldadura, una

eléctriea y otra autó^ena, a má;^ dc las liiedras de es-

meril, para desbaste y acabado de las piezas. T^:^tá

pendiente de montaje un martillo dc•. caída, con maza

de 200 I^ó., que permita estudiar la est.ampación de

las piezas de uso corriente, cual las rejas de arado y

los dientes de gradas y trilladoras antes citados.

Los e^quipos de trabajo, para prácticas en el campo,

no son ni mucl^o menos los que necesitamos, pues se

redncen a ci ĉ^tco a ĉrtiános traetores con sus arados, cul-

7
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A(3RICUlTOR/t

tivadores y gradas. También son pOCas todavla las má-

^quinas de recolección disponibles, ya qne sólo bemos

reunido o rcconstruído hasta ahora dos guadañadoras,

una abavilladora, tres atadoras, tres trilladoras, lma

de ellas nnida a sn locomóvil, lllas taml^ién pnede

emprenderse con ellas, sobreponiéndonos a stl lnstlfl-

ciencia, la extensión de los cursos de tractoristas ha-

DETALLE DEL TALLER DE AJUSTE
E INSTALACIONES ANEJAS

?J Q m

k

26 ^3

`0 ^
^ ^ ^

^ m.

00

^

Suóestrtció^a trmisformadora

1. I^lllea alta ten^lori snliterralleA.

2.-Desconectadores.

3.-Pararrayo=.

4.-Interruptor aatomático.

5.-Contndores para medida en alta tensión.

6.-Tran.^furmador de 75 hV:1.

7.-Au^omático,^ ^enerales de las líneas.

8.-Cuadro ^lu nicdida cn baja Icnsión.

T^dler de njiaste

9.-Cuadro general de in^truu^entos.

l0.-Fresadora.

11.-Cepillo.

12. Sierra.

13.- "Corno.

1^.-Taladro de columna.

15.-Cizalla.

lfi.-Punzonadora.

17.-Rerlificadora de herrnn^icnta.

I^i.--Pr^^n^a de exeéntrica.

19.-Taladro rápido de sobremesa.

21).- Banco de ajuste.

21.-Sillunes y mr^u tle la cla^c.

22.-Encerado.

l3. Armario^ de hcrrawienla.

Yestunrio

24.-Armarios.

l5.-Duchas.

26.-Lavabos y urinarios.

27.-W. C.

cia la mecáníea a ĉrícola en general, ayudados con el

peqnelio material de labranza y almacén que tambic^n

tenemos preparado.

Otro auxilio, nada despreciable para la enseñanza

profesional, podemos encontrarlo en el Laboratorio

de Motores de la Escuela de Ingenieros A ĉrónolnos,

donde contamos con doce unidades, cnidadosamentc

^^
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ele^idas, entre motores de explosión, sernidiesel y d^ie- trumentos de ĉnedida que ayudan a mejor conoc ĉ^r las
sel y iittmerosas hiezas sue^ltas, a más de alguno5 ins^ posibilidades de los niotores de cornbns^i^ín itilcrna,

®

Hnel^a insistir en la n^a^niiud dc la ohra ^a ĉ^ tcn^^-

mos delante para lle^^ar al catulto la c ĉiliiu•a utcríni ĉ ^a

que necesitan los obreros; iatnhocu hacc falla mliclir

la comparación conocida cntrc la hulcncia ii^^ l^ ĉs mu-

tores por obrero cn ntaestro país y cu otrus ntcuc^a a^;ri-

cizltores, hues dc hor sí ^^5 calirc^iva la cifru ^1^^

0,07 G'. V. c{tae le corres^c^ntl ĉ^n t^n la, rt^^i ĉĉn ĉ ^., ĉ +crca-

^^ Jistas dc Fspaiia, ext^lnídos los ĉttotor ĉ ^s ^l ĉ ^ ri ĉ •^^ ĉ ^. nun

C u

DETALLE DEL TALLER
1.-Horno de gas•oil.
2. Depósito de combustible
3.--Martillo neumático.
4. Soporte doble de piedra.
5. (:uadro de maniobra.
6.-Prensa hidráulica.
7.-Soldadura eléch•ica.
8.-Soldadura autógena.

DE FORJA

y Uo ĉnba automática.

sin amnentarla, nncstrus obrt^ros a^ríc ĉĉ las, faltu, ĉ1 ĉ ^ la

in ► trttcciún Inec^anica c[ne ltru^ ĉ u^nanto.^, I icncn ^toy a

su cargo ^6.000 motort^s de combusliún inl^^rna, ^l^.^illll

traetores, 3.500 trilladoras, 200 co^echn^lorus, 35.(11)I1

atadoras y mucho ► millares i1c agavilludoras y^;uatla-

liadoras, a más del pcqueño matcriul m^^cánico c^i^-

tente en todas las fincas para la ]abranza, la era y lo^

almacenes.

Pese a todo, la obi•a realizada hasta ahora, con ser

inodesta, nos ofrecc ^^a sa.ti fralo, v refucrra nucstra

esperanza. Contamos, ^or lu liruntu, cun las ^uistua^

instalaeiones de antaCto, rec^^n^trtridas, y en cllas h^^.

mos eomprobado que, si^ui ĉ•ncloe nnestro j ĉ rohratua t^c

trabajo, se 1le^a eti c5los cnrsos brevcs a la fur ĉuacicín

de obreros conductores l^ara tractores y ntá ĉjttiu^ts a^;rí-

oolas, los xnás necesaric^s uhora cn el caml^o; esta^nos

en condiciones dc rc^ictir las co ĉrvocatoria5, a 1^ larh^^

del a ĉio, tantas veccs conto cousient^ut lo^ mcdi^i5 tna-

teriales disponiblcs, y nos ^^entiinos auiiuadus 1 ĉur el

convencimiento t1e dne están persuat^idos los orha-

nismos rectores, a quienes rnás dii•ectantente alcanza

esta tarea de capacitación obrera, de la tn•^;encia il ĉ •

intensificarla sin dcsl^tllccimicnto ha^ta conseot^ir l^ara

los trabajadore^ rurales uti nivel profcsiunal qnc hara

posible 1a iinplautacióu en el cam^po de los tnodcrnu^

medios de trabajo, sin peliero de poner en trance t^c

fracaso nne5tro; n,iejores v más avanzados proycctus

de explotacióu.

10



CuBíivo dedaei^cío^ ex/ra2eeeae

1NTRODUCCIÓN.

Cada día es más necesario el empleo de la técnica

en la agricultura ; con ella se ha conseguido, en tiem-

pos de paz, elevar el nivel de vida de los agriculto-

res de un país, y, en épocas de guerra, solucionar

problemas angustiosos de abastecimiento. De ahí

que cada vez se dediquen más atención y energía a

perfeccionar la técnica de los cultivos de las plan-

tas. La investigación agronómica recibe siempre gran

impulso en aquellas naciones que, habiendo sufrido

la experiencia de una guerra, descubren la importan-

cia de poder utilizar al límite los recursos disponibles.

Nuestros agricultores saben sacar gran partido de

los conocimientos que poseen, pero es necesario po-

ner a su alcance métodos y procedimientos de cul-

tivo empleados en otras naciones para que, aun sin

deseo de imitarlos, puedan despertar ideas nuevas,

íttiles en los cultivos que a nosotros nos interesan.

Durante mi estancia en Inglaterra, en ampliación

de estudios, me ]lamó la atención el anuncio de una

casa holandesa especializada en producción de bul-

bos, en un periódico profesional hortícola, ofrecien-

do unos bulbos de jacintos con el calificativo de uHe-

raldos>> (aHerald» Hyacinths). Posteriormente pude

enterarme de lo que significaba esta denominación de

<<Jacintos Heraldosn, y hasta visitar un campo dedi-

cado a su cultivo en mi viaje de información por Ho-

landa.

PRODUCCIÓN DE FLOR DE JACINTOS DE

HOL.ANDA EN CULTIVO FOR7.4D0.

.,:^ .:^^ .^

Es general, en el mercado de Rores, el deseo de

tener a su disposición las más variadas clases du-

rante todo el año. De aquí, los cultivos forzados en

la producción . de flor cortada, bien sea anticipando

la floración, bien sea retardándola. En la producción

de flor de jacintos fuera de estación, lo que hacen

es anticipar la floración, aunque con la ayuda de fri-

goríficos pudiera prolongarse la producción de flor des-

pués de la época normal del cultivo al aire libre.

Los bulbos, obtenidos de modo normal, se colocan

en tiestos, terrinas o cajones de poco fondo, Ilenos

de una mezcla algo porosa, en los meses de septiem-

bre y octubre, colocándolos, después de bien rega-

dos, en bodegas especiales, en cajoneras, o al aire

libre, recubiertos por unos centímetros de tierra y

sobre ella una capa de paja, hojas o estiércol. Donde

sea posible disponer de un frigorífico, se colocarán

estos tiestos o cajones en él, manteniéndose a una

temperatura de dos a tres grados centígrados.

A últimos de diciembre se comienzan a entrar los

tiestos o cajones con los bulbos en la estufa, que es-

tará a temperatura de 21 a 23" C., bastante húmedos

y privados de luz. Conviene asegurarse de que tie-
nen abundantes raices al entrar en ella. El tiem-

po de forzado dura cuatro, tres y hasta sólo dos se-

manas. Antes de terminar el forzado, se colocan en
otro invernadero, a una temperatura de 10 a 12" C.,

11
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Disposición de los tubos alimentadores y radiudores que caldean el terreno.

recibiendo luz para que tomen colorido y se endu-

rezcan las plantas.

Los bulbos de jacintos upreparados» y uHeraldos^,

se pueden colocar a últimos de noviembre o prime-

ros de diciembre, para tener Ror en Navidad.

PRODUCCIÓN DE BULBOS DE JACINTOS

<<PREPARADOS».

Casualmente se observó que el calor producía a

los bulbos de jacintos, una vez recolectados, un es-

talo de madurez especial, que les hacía florecer an-

tes de la época normal. Este hecho dió origen a que

se iniciaran los ensayos necesarios para la producción

de estos bulbos de floración temprana, llegándose a

crear con ello, una vez que se consiguieron resulta-

dos satísfactorios, la producción de bulbos de jacin-

tos <<preparados».

Los bulbos destinados a esta preparación se arran-

can del terreno antes que los corrientes, cuando las

hojas están todavía verdes, y se colocan en almace-

nes especiales con calefacción. Durante los diez pri-

meros días se regula ésta entre 28 y 32° C. En los si-

guientes, de 21 a 27° C. ; después se mantienen

durante tres semanas a 18- I 9", y por último se con-

servan a I 3-14°, hasta la época de colocarlos en los

cajoneĉ para el forzado.

PRODUCCION DE BULBOS DE JACWTOS

aHERALDOS» U OBTt=NIDOS EN C.AMPOS

llE CALEFACC[ÓN.

La obtención de bulbos de jacintos upreparados»

se fué perfeccionando con la experiencia que dieron

los sucesivos años de cultivo, pero no se conseguía

llegar a la perfección, es decir, al método de produc-

ción de bulbos de jacintos que, forzados anticipada-

mente, nos dieran con seguridad buenas flores a fines

de diciembre. Con frecuencia ocurría que los bulbos

así preparados no producían flores para esa época, o

si las daban eran pequeñas y de tallos cortos. Por

tanto, se vió que ^^1 sistema no era el definitivo para

conseguir flores tempranas.

La observación atenta de la Naturaleza sugirió la

idea para un nuevo método de producción. Primera-

mente se acordaron del conocido hecho de que una

primavera temprana adelanta con su calor la vege-

tación y el desarrollo de las partes subterráneas de

las plantas. En segundo lugar, conocían que los bul-

bos plantados en el Sur de Europa Rorecían más pron-

to, al año siguiente, en el clima de Holanda. Relacio-

nando estos dos hechos, se pensó-que era la tempera-

tura del terreno donde se cultivaban los jacintos el

factor que determinaba la época de floración al año

siguiente. De aquí que se pensara en la calefacción

en los campos que siempre habían sido más indicados

para la producción de estos bulbos : los terrenos muy

ligeros y húmedos.

Este método de cultivo, muy sencillo, requiere un

gasto de instalación, en cambio, muy grande, que in-

fluye en el precio de los bulbos que se cultivan en

él. Tiene la ventaja sobre el de jacintos uprepara-

dosn de no interrumpir el proceso natural de madu-

ración de los bulbos, puesto que no se sacan del te-

rreno hasta que han terminado su proceso evolutivo,

1.^



Los bulbos se cultivan por el procedimiento co-

rriente de producción. Se plantan en otoño, se les

dan los mismos cuidados que a los de otras parcelas

y florecen en la misma época. Pasada ésta, es cuando

se comienza a caldear el terreno por medio de las

tuberías dispuestas en él. Se calienta a una tempe-

ratura de unos 25" C.

Las instalaciones construídas son permaentes. En

un extremo de la parcela se dispone la caseta donde

se coloca la caldeia, y de allí parten los tubos alí-

mentadores, los cuales se disponen a los lados de

la parcela, que tiene forma rectangular. Estos tubos

llevan los ori6cios necesarios para que puedan en-
chufarse los otros tubos radiadores que se colocan

dentro del terreno, como se ve en la fotografía que

AGRICULTURA

se acompaña. Dichos tubos están distanciados entre

sí en el terreno unos 60 centímetros. De este modo

se obtiene una distribución de calor bastante regular

en toda la parcela.

El sistema de calefacción es de agua caliente, acen-

tuándose su circulación en las tuberías por medio de

bombas. Deben ser de rápido control y de regula-

ción precisa, para evitar que en días calurosos, o de

fuerte insolación, el terreno pueda alcanzar tempera-

turas excesivas. De ahí que se prefieran las calderas

que se alimentan con aceite a las calentadas con

carbón.

Como detalle final, diremos que los tubos se en-

tierran a unos ocho centímetros por debajo de los

bulbos.

Para ob^ener b^u^^ros biilbos hay que suprirnir las flores.
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INVENTO ESPANOL

UNA
COLMENA
SINGULAR

por

DAN I EL ?^i AG ORE
INGENIERO AGRONOMO

r^ll^í j ĉ ur el añu 1933 ,c^ j ĉrodnjo un gran revuelo en
los medio^ ttpícolas al runiorearse que un apicultor

valencia ĉĉo l ĉa}^ía idea^lo un sistema de collnena al

^ju^^ denoiuinaba «Fuente», que prescntaba la par-

Liculal•idad de suprimir en absoluto las operaciones

^le extracciún dc la Inic1 dne, al^n después del descu-

brimiento del catractor, toda^-ía resultau embarazosas,

y permitía en ^lctcrminado momeuto hacer salir por

un condncto, y.in Inovcr la colmena de su sitiu, la

n ĉ icl que> c^orltenía en sl^s 1 ĉ anales^

.5111 iCt1CC ilOC1U11 (^C Cll Clll(' C011S76tItl^ lil CO11I1e11é1

Rovira, jincs ést ĉ^ era el apellido de ^u inventor, l^Ia-

bíx alcanza^3o yu rc ĉiomhre, sobre todo entre ]a ^ente

a^^ĉ ^icultura, ĉjue eetaba ^leseando conoc ĉ^r la idea ge-

nial para ^^cr en qué j^odía consi;tir tan interesante

modifica^^i^íu• Por l^ĉs revistas extranjeras hubimos de

ĉ^nterarllo^ del fuudan^ ĉ e.nto dcl iln^^vo Si;tema, pcro,

^^or mtĉĉ^has ^estiones que 11icimos para conse^uir tIn

ĉnodelo, cu nin^, ĉín lado ^udilno5 encontr^trlo, Des-

pués sul ĉ imos que la inoj^ol•tuna l^ublicación de secr^e-

tos relativos a la misma detern ĉ inú qu^^ la tal c^olmena

no se pusi^^ra a la venta cn el cumercio.

Segtín las dc^^ ĉ^ripciones de aqnel modelo, parece

ser que lo constit ĉ úan ^^auales con el travesalio supe-

1-ior prov^sto dc^ ^los ran ĉn•as, ^^or ]as quc se introdacía

wiu hoja cortantc, muy del,ada, qne seccionabu por

lu base I: ĉ 5 celdae, cuya inclinación (ya es aabido que

es de unos cinco grados), hacía ^^ne, al sacar la hoja,

sc ^acial•an, sicudo ^^unduci^lu I^ ĉ Inicl ^iur una ĉ ^,li^^^•i^•

de atarjea, colocada en la parte inferior dc li ĉ ^ ^iunul^^^

y encnuzada hacia un colector central, aesdc cl c^ual,

por un ^rifo, se hací^ ĉ ^alir al e^terior.

He^nos de^ ^^onEesar <^uc siu dcjar ile recono^^^•r I^ ĉ

in^enioso del ^istema, ^noe ^1ĉ areció quc Lal ĉ ría de te-

nerse un exquisito ctĉ idado en la colocaci ĉíu ^^c l^ ĉ ^

c.uadros para evilar ^ue al^,ún ĉi ĉ^fecto inlpidicra reali-

z^r e] corte con la fa ĉ^ili^lail i^ue sc ^ubresu^ ĉ o ĉ^íu, al

II71SI170 11CII1^10 l(l7C ^'C111II703^ O IIOS 11ilPCC1A ^^1'C^ Ifl CU-

chilla prin;a^l.ĉ de micl y^^on cicrta ^lifi^•ult. ĉ ^l 1 ĉ uru

seguir c^ortan^lu los panalcs. l^;u una 1 ĉ al^il ĉ ra, ilu^lú-

bamus qtte fnera I•eal ĉnPnle ^ ĉ rtíciica.

Como nada Inás se hublú después, jnznamos quc•,

todo hahía sido e ĉ u bcllo 1 ĉ ruy^'cto y ^^nc, P^ ĉ r moti^^^

deaconocido, había cjuedado aban^l^inndo, 1'^•ro n^ ĉ
hace mucho ticmpo llegó a nu ĉ^str^c rou ĉio.^ un j ĉ r ĉĉ -

yecto de una coltnena, va cn ^^ ĉ•uta, tit ĉĉ lailu c^A^ ĉ iti^^,

con características de colmena fu^^ut^^, ^irocc^li^•n^l^^ rn

seouida a su ad^t ĉ isición.

Posteriormentc h^mci^ s^^hi ĉ^u q ĉic e^5 c^l ĉ ni^In ĉĉ ĉ 1 ĉĉ u

,Iosé Rovira el iuventor, ĉjuien, sin ĉ^n ĉia, il ĉ ^^^iui^s ĉlc
1as incidencias rclatadas, co ĉĉ tinuai^d ĉ ^ sus U•.+l^ajo^ ĉ 1^•

investigación, hu dado con nn incclio in^ere^antr ^^

ingenioso de solucionar el hroblema de la^ c^^ ĉ Iln^^na

f.uente, la cual helnu; ^iu ĉlid^ conlhrubar qnc f ĉul^^i^^-

na con toda norli ĉalida^l. Y estz ĉ s cuartillas iicncn c^o.

rĉio objetivo exponer <ĉ Jos lec^ol•es de Ac ĉtlcuL^•[IItA
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las c^ar:ĉct^^ríeii^^a; ilel i ĉ u^^^^ri mo^l^^lu, intee^^,ante por

^lu^ cou^^c^^ios, 1 ĉ ur <cr hrá^•tico ^^ ^^ur iratanc de uu

in^^cn^o ^^.,^ ĉ uiĉol. Ao; ^cr^ ^cán para ^^Ilo los ^ui^ ĉuos di-

sciios ^lu^^ cl Fullcto ĉlivul^^^uilor j^rrocuta cuu iu:aruc-

cioncs j ĉ uru ^u ĉuancju.

EI si^tr ĉ ua ^i^^ ^^ulu ĉena cs el de^noiiiinado ^-crtical,

y ĉ^o ĉi ĉo 1^ĉ ^ ĉ arte c^eucial y característica e^ el al•r.c ĉ

l;s(n operu^^iúa <l^^ desoperculudo, m ĉry i^n^retenidu pero po^•u

afrac(ira. .^e supri^n^^ cote e^l sis[emn ñe cnlrn^^rtn fuent^.

F;l c.rtrn^•lor, o^ro d^ l'os apnrntu.e impr^^..c^indihlFS ^^n el sis^r^-

run n^ocilis(«, sohrrr Pn la e,xplu^nciórz d^^ colmNnns a qu^^ sP

refiere este nrtíaulo. -^

(pues í^ta inclu^o se pucdc aplicar a otros ĉuodclos

de aquel sistema) es sobrc ella sobre la qac ^^mos a

insistir. ^t^;n c1 grabado niítnero 6 e^ cu donde mejor sc

vc la cu ĉĉ^titución del doble panal, como son todos

los qne ec inclnvr n en el alza. Son los ecñala^los en el

^libujo <^u ĉĉ los n ĉímcros l, 2 y 3.

Cada tina dc s ĉia n ĉ ita^lrs c.5 ^lc forma dr ^ ĉ ri,ma lra-

j ĉ eci. ĉ I, rutĉ s an^•lio arriL^ ĉ , ^^utuu ^^^ ^c, quc l^or la l^^n^-

te inf ĉ^rior, t ĉ fi ĉ i ĉlc ĉ^ar ^io.ail ĉ ili ĉ lad ĉ^^ ^iara cl jue^o

de s^•j^uraciú ĉĉ ^lr^rl lal^i^^ue, o ^•I ĉ aT^a, ^juc co ĉislitt ĉye

el lon ĉlo de la^ celda,^ 1^'^ta^ ĉ •cl ĉla^, r. d ĉ^cir, la^ de

una ^^.u^a y otrx del j^. ĉ n. ĉ I, nu ĉ^aúu adu.. ĉ da^ 1 ĉ or su:

bas^^d, como o ĉ^urre en cl panal ĉ^r ĉ^inario, l^ur,to qne

deja^i un vacío en la parte ceniral (la ^juc alr^ ĉ rrcc eu

eombra cn el dibujo).

T+:E hanal no es de cera, y las celdas son ĉĉĉucho inás

larbas o profiuidas que las corrientes, T ĉ ucs las de la

T^artc alta ticncu 30 ĉnilí ĉnctros, y 2'', aprosinia-

dtĉmentc, lae de la parte inlerior. Ciertos jn•inci-

1^
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1.-I o primero para vaciar i¢ colmena es desembara-
zarl¢ de la puerta que oculta los pmtales yue en-
cierra el alza. En est¢ forma, y presionundo ura

poco hucia ¢rriGa, queda abierta.

3.-El cubo recolector (que puede seruir
parta varias) se, coéoca sobre el Lan-
quillo que sule de 1¢ parle baja deL
nido de cría. Su borde deGe quedar
ajzz.stado debujo de 1¢s ¢turjeas o cu-

nales de los panales.

-l^n estrt form¢ se quita la puertecila de sus goznes.

-^.- [^olviendo ¢ colocar P¢ puerur col-
^unte se libr¢ ¢ l¢ miel que escu-
rre /zacia el cubo del pillaje de

de las nbejas.

G.-Cou la llave que. el dibujo señnla, después de en-
ganchada en tas asitas que el panel tiette erz su par-
te baja. y con un movimierzto simple ¢ la izquierda
o derech¢, segúu el pmzal a desfandar, se despega

aquél del crradro y las celdas se vacían.

5.-1";ota el ganclro yu.e sc cacuerztra ett-
tre el equipu de esla colmen.¢ se saca
el taco cuña, que sujrru los prmeles

b¢se de celd¢s rlel panal.

7.-Con qzrilar ese simple tuco, despttí^s que
la ^núal lzaya escu.rrido, y puestas otru
vez las cuñas C, se consigue que irrrun•
pan las abejns y limpien los residao•
de miel que quedarz en /as canrdetas.
Después se vuelven a colucar los tapones

en su sitio.

16
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pios que teníamos ^s•i ^om® po•tulado• eY la Api-

cultura tradicional, como la nece•idad dd dar dimen-

eiones a la obra cérea que no •e •alieran de la qu^

hacen las abeja• y utilizar cera eaclu•ivamente como

material constructivo de] panal, no eran ciertas, pur

lo visto• Sospechando, sin embargo, que pudieran

serlo, nos apresuramos a alimentar a la colonia ina-

talada en esa colmena, para facilitarle la tarea, y pu-

dimos comprobar, en efecto, que las abejas trabajan

perfectamente con ese panal artificial y llenan y oper-

culan las celdas de un modo completo•

En la misma figura a que no• estamos refiriendo •e

puede ver, en la parte de la izquierda, cómo queda •el

panal después de separado el que servía para base

de las celdas. En el del centro, cómo se introduce el

adminículo apropiado para enganchar el panel por

unas asas que presenta en su parte inferior y poder

arrancar o despegar éste de la soldadura que, con las

respectivas celdas, habían hecho lae abejas, En el de

la parte de la derecha se ve el taco o cuña C, que

mantiene en su posición los paneles bases de lae dos

mitades del panal. A1 arrancar éstos es cuando la miel

se desliza hacia las atarjeae, que se ven en la parte

inferior, para conducírla hacia la salida, vertiéndose

en el caldero o depósito, dispuesto en la forma que

señalan las figuras 4 y 5.

Una vez que la miel ha salido, se vuelven a meter

las cuñas en la forma que se ve en el panal número 3

de la figura 6, y, parn que los canalilloe de deeagiie o

atarjea• •ean limpiado• de miel por la• mismae abe-

ja•, •e le• da acce•o a éota• por una• puertecita• de es-

cape que eaieten cerradaa en el lado de los panale•

eosteros, levantando los tapones que las obturan, como

la figura 7 lo señala.

El dispositivo que se indica, muy ingenioso y noví-

simo, de la colmena «Apis», con alguna modificación

factible en su construcción, como la de adoptar, para

conlección del escarzo, material que no pueda ser

roído por las abejas, resuelve, sin duda alguna, mul-

titud de inconvenientea que, a pesar de su moderni-

dad, posee el sistema movilista.

Desde luego, son ventajas notorias la de no necesi-

tarse extractor y poder realizar la cata en el mismo lu-

gar en que se hallan las colmenas.

Se ahorran, asimismo, alzas, porque pueden va-

ciarse los panales que se quiera y cuando se quiera,

de modo que siempre tengan las abejas celdas dispo-

nibles en las que poder almacenar el néctar recolec-

tado. Todo ello ahorra tiempo en las manipulaciones

del colmenar, y no impide, lo mismo que en las mo-

vilistas corrientes, el examen y la inspección de los

panales del alza, así como los del nido de cría.

El aistema ha venido, así lo creemos, a introducir

en la Apicultura moderna un avance y un perfeccio-

namiento que señalará, seguramente, una etapa en

los anales de las explotaciones apícolas•

17



A1 publicarse la Ley de 23 de julio de .1942, en

cuyo artículo l.° se prescribe que todos los eontra-

tos de arrendamiento rústicos que se celebren a par-
tir de su publicación, así como los concertados ante-

riormente, durante el tiempo que hayan de continuar

subsistentes, se ajustarán al régimen establecido en

dicha Ley, se ha suscitado la duda, en nuestra opi-

nión totalmente infundada, de si la frase «todos los

contratos de arrendamientos rústicosn significaba la
derogación de la excepción de parentesco que conte-

nía el último párrafo de la Ley de 15 de marzo

de 1935, por preceptuarse en el artículo 13 de la

de 1942, que «quedan en vigor las leyes anteriores,
en cuanto no se opongan a lo que se dispone en la

presente Leyn.

El Tribunal Supremo no ha tenido ocasión de re-
solver la duda y, por ello, tratándose de un caso

de extraordinaria importancia, hemos de intentar acla-

rarlo, fundamentando la tesis de que dicha excep-

ción de parentesco se encuentra vigente en la actua-

lidad.

En efecto, el artículo I.° de la Ley de 23 de julio

de 1942, al referirse a todos los contratos de ^rren-

damientos rústicos, lo hacía significando que com-
prendía a los que no estaban exceptuados, por so-
breentenderse que las leyes de 28 de julio de 1940,

ésta que comentamos, y la de 18 de marzo de 1944,

son complementos de la básica, que es la de 15 de
marzo d^ 1935, solamente derogada en aquellos pre-
ceptos que sean incompatibles con las orientaciones
marcadas en los mencionados Cuerpos legales.

Basta leer el preámbulo de la Ley de 1942, y el

contenido general de sus regulaciones, para dedu-

cir que para nada se refiere a los contratos excep-

tuados, pues trata de someter a los arrendatarios rús-

ticos normales, o sean aquellos sometidos a la legis-

lación especial, a unas reglas que se juzgan más jus-

tas y de nuevo contenido social, independientemen-

te de su aplicación, que no se pretende, a contratos

que antes se regían por la legislación común.

Los comentaristas más destacados aceptan, desde
luego, la pervivencia de la excepción apuntada, con-

tenida en el artículo l.° de la Ley de 1935, en los

siguientes términos :«No obstante, quedarán excep-
tuados de esta ley, salvo pacto en contrario, los con-
tratos de esta naturaleza cuando se concierten entre

18
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ascendientes y descendientes por consanguinidad,
afinidad o adopción, como igualmente los celebrados
entre colaterales del segundo grado.»

El señor Rodríguez Jurado, en la página 356 de

sus «Comentarios», dice respecto al particular: «EI

último párrafo del artículo l.° establece que queda-

rán exceptuados de la Ley, salvo pacto en contra-

rio, los contratos que se concierten entre ascendien-

tes y descendientes por consanguinidad, afinidad o

adopción, como igualmente los celebrados entre co-

laterales del segundo grado. Es lógico este precep-

to en un país como España, que marcha a Ia cabeza

de la humanidad, con el tesoro espiritual de las vir-

tudes del hogar y de la familia. Si el fundamento

de estas normas imperativas del derecho socíal se

halla en la protección de la parte débil, amparán-

dola contra e1 posible abuso de la otra parte con-

tratante, el legislador presume que, tratándose de per-

sonas de la familia en grados tan próximos como los

que se señalan, no hay temor de tal abuso, y por

ello exceptúa de la Ley los contratos que se celebran

entre dichos familiares. EN SU CONSECUENCIA, ESTOS

CONTRATOS SE REGIRÁN POR LO QUE HAYAN CONVENIDO

LAS PARTES Y POR LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL.

En las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribu-

nal Supremo de fechas 24 de mayo y 16 de octubre

de 1940 y 2 de marzo de 1942, se razona con notoria

competencia esta doctrina.n

Hay que tener en cuenta que esta opinión se sos-

tiene a1 comentar la Ley de 1942, y, por tanto, se

estima que su artículo 1.° no deroga la excepción a

que venimos haciendo referencia.

Igual concepto tiene sobre el particular el ilustre

Magistrado de la Sala Social del Tribunal Supremo

don Ildefonso Bellón, quien, en sus «Comentarios a

la Ley de 1942», página 70, al refundir la Ley de 1935

con las posteriores, reconoce la vigencia al decir :

«Significa el párrafo que fué el último del artículo l.°

de la Ley de 1935, y ahora como su tercero aparece,

la única excepción material absoluta del ámbito le-

gal que parece inspirada en el respeto a los vínculos

e intereses familiares, librándoles del social, al que

les permiten acogerse cuando lo deseen. Pero tal ex-

cepción es propicia a efectos posiblemente antitéticos

de su buen propósito ; pues privando a los cultivado-

res familiares de los derechos que constan concedi-

dos a quienes no lo sean, indirectamente tíende a que

se relaje el vínculo. y su efecto para pactar como

extraños ; y esto, bueno para enervar lo excepciona-

do, va contra la protección tutelar, que bien^ merece

la primaria célula social. Bien que al arrendatario

familiar se le trate con la intimidad natural que tie-

ne, pero que resulten privados de nuevos derechos

cerca de tercero extraño, advenidos en favor del que

trabaja cultivando la tierra, parece fuera de Ia equi-

dad y puede fomentar codicias y discusiones fami-

liares.

»Así sucede, por ejemplo, respecto al retracto

arrendaticio, inasequible para el familiar de régi-

men común, cuando la finca se venda a extraño. Y

el caso ya se ha dado, contemplándose, con el dolor

de lo impedible, cómo el arrendador hermano trans-

mitió onerosamente finca de abolengo a extraño, y

su cultivador secular ne pudo obtenerla para aí, aun-

que lo pretendió. De no estar tan concluyente la re-

ferida excepción, no habría tenido la solución judi-

cial que forzosamente tuvo dicho suceso.u

O lo que es lo mismo ; el señor Bellón no es par-

tidario de que exista una excepción de esta natura-

leza, pero reconoce su vigencia y la aplicabilidad a

los casos que se susciten, en tanto no exista una de-
rogación expresa.

La sentencia de 16 de octubre de 1940 negó el de-
recho de retracto a hermano cultivador de finca fa-

miliar, por no estar este tipo de arrendamiento en
el ámbito social del que se deriva la concesión de

tal derecho.

La Audiencia Territorial de Madrid también ha

sostenido igual criterio, en sentencia bien reciente,

de .15 de marzo de 1944, dictada en un desahucio

por falta de pago de la renta, promovido por la ma-

dre política contra el yerno, en el que éste consignó

el importe de las rentas vencidas, amparándose en

el plazo de ocho días, que concede para enervar la
acción de desahucio, el segundo párrafo del artícu-

l0 29 de la Ley de 15 de marzo de 1935, mantenien-
do el Juzgado de Arévalo, primero, y la Audiencia

Territorial de Madrid después, la tesis de que existe

la excepción de parentesco, que al no pactar nada

en contrario el contrato, coloca a propietario y colo-

no bajo el régimen común, y como las leyes de 1940

y 1942 mantuvieron la excepción de parentesco ínte-

gramente, no estima aplicable el artículo 29 de la

Ley, y por ello declara haber lugar al desahucio, con

todas sus consecuencias.

Este fallo, que es el último que conocemos, dicta-

do ya en ple,na vigencia de la Ley de 23 de julio

de 1942, demuestra que el artículo l.° de dicha Ley,

en relación con el 13 de la misma, no derogan.la

excepción de parentesco, que ha de tener plena vi-

gencia, en lo sucesivo, y en tanto no se legisle en

otro sentido con su derogación total o parcial.

Otra duda que se suscita, al interpretar la excep-
ción que nos preocupa, es si al tratarse de colatera-

les del segundo grado abarca la excepción a la con-

sanguinidad, afinidad o adopción, o solamente al pri-
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mer término. La interpretación restrictiva que, en al-

gunos casos, se ha venido haciendo por profesiona-

les en los escritos judiciales, nos parece carente de

sentido hermenéutico, ya que el espíritu, y hasta la

letra del precepto, se encuentran claros : si concierne

a ascendientes y descendientes, la ley aprecia la con-

sanguinidad, afinidad o adopción, y emplea la pala-
bra igualmente para los celebrados entre colatera-

les del segundo grado, lo que significa que los tres

términos de consanguinidad, afinidad y adopción han

de ser aplicables asimismo a los colaterales, ya que

de lo contrario no se hubiera establecido el régimen

de igualdad entre los dos conceptos quc abarca el

párrafo, lo que define bien claramente cuál era el pro-

pósito del legislador.

La • regulación de renta que ha establecido el ar-

tículo 3.° de la Ley de 23 de julio de 1942, tanto para

los futuros contratos de arrendamiento, al determi-

nar que aquélla se fijazá necesariamente en una de-

terminada cantidad de trigo, que las partes señalarán

libremente, como para los arrendamientos existen-

tes con anterioridad a la publicación de la Ley, que

hubieran de subsistir después de aquel año agrícola,

en los que la renta se hubiese señalado en numera-

rio, ha hecho surgir otra duda que tampoco está re-

suelta todavía por el Tribunal Supremo ; pero varios

Juzgados, aceptando nuestra tesis, han sentado la doc-

trina de que los contratos exceptuados por parentes-

co entre propietario y colono no pueden ampararse,

para el aumento de renta, en dicho artíc^lo 3.° La

razón es sencilla y convincente : Si los contratos en-
tre parientes están exceptuados de la legislación es-

pecial, no pueden invocar los preceptos que les be-

ne6cien a uno u otro de los contratantes, esgrimien-

do la excepción para los que les perjudiquen. Toda

la Legislación especial les es ajena y deben regirse

únicamente por el Código Civil y su Ley Procesal,

sin que en modo alguno quepan intromisiones privi-

legiadas en la relación arrendaticia, que ha quedado

fuera de su regulación preconizada para los demás

contratos.

Por esto, los convenios entre parientes, que no es-

tán sujetos a prórroga, tienen la adecuada compensa-

ción para el aumento de renta, dándolos por termi-

nados los propietarios al expirar el plazo contractual,

quedando libres para fijar la merced o precio del nue-

vo arrendamiento, sin necesidad de invocar el artícu-

l0 3.°, y sin que, por tanto, se perjudiquen en este

extremo las convenciones sometidas a la legislación

común.

Estos son, a grandes rasgos, los perfiles de la ex-
cepción comentads, cuya vigencia y efectos es indis-

cutible, aunque se han dado casos en Juzgados Mu-
nicipales, con fallos confirmados por los de Primera
Instancia, en los que se estima derogada la excep-
ción por el artículo l.° de la Ley de 1942, fundando

tal criterio en que en una Revista Jurídica se aven-
tura esta hipótesis, en el terreno meramente especu-
lativo y doctrinal, pero sin base práctica, lo que hace
sumamente peligroso el comentario aislado, que por
lo demás es contrario a cuanto ahora se ha admitido

y resuelto por la Audiencia Territorial de Madrid, y

será confirmado, cuando el caso llegue, por la Sala

quinta del Tribunal Supremo.
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No se han dispensado, ciertamente, muchos elogios

a este animal, tan simpático, ágil y hasta algo señoril,

en todas las épocas y por los más varios autores : ha

tenido siempre, y sigue teniendo, grandes detractoras,

algunos muy ilustres, y si alguien se ha decidido a

impugnar tanta y tanta censura, ha sido bien pronto

ahogada ^i voz por los que, obcecados en examinar el

problema de este animal sólo por su aspecto peligro-

so y destructivo, no querían tomarse la molestia de

enfocar tan debatido asunto por otros derroteros que

aportasen una poea de luz y sobre todo de utilidad,

lo cual hacía falta para Ilegar a una solución, en vez

de tratar, como preconizaron algunos, para los que no

encontramos un calificativo adecuado, de propugnar la

total aupresión y exterminio de esta especie, pues

hasta ahí llegaron en una fobia incomprensible.

Se han apoyado en muchas razones para denigrar a

la cabra, las cuales reconocemos desde luego que no

carecen de «peso», ^Cuáles son? He aquí algunas :

Existe, por desgracia, en casi todos los pueblos un

tipo, por desdicha sobradamente c•onocido, que res-

ponde al nombre de cabrero. Es un sujeto que tiene

media o una docenita de cabras, que constituyen su

negocio y único medio de vida. Naturalmente, es inútil

que digamos, puesto que el lector Io sabe tan bien co-

mo nosotros, que este individuo no tiene ni sombra de

terreno que le permita mantener el ganado que explo-

ta, el cual, por consecuencia lógica, no tiene más re-

medio que vivir a costa de la propiedad privada. Por

fanto, le veremoa siempre con su ganado vagabun-

deando por los caminos, y el aquí tantas veces men-

cionado, como desastroso, diente caprino entretenién-

dose en roer a conciencia toda clase de setos y valla-

dos, pequeños arbustos y masas forestales, aunque

queremos creer que ea por descuido de su dueño y no

intencionadamente para procurarle más alimento•

España tiene una población caprina enorme. Ca-

recemos ahora de datos, pero no hace nada más

que unos años tenemos cifras a la vista que nos prue-

ban, sin ningún género de duda, que ocupaba el se-

gundo lugar en el mundo. Pero... no nos orgullezca-

mos de esto, pues es otro aspecto por el que se le tie-

ne (y en justicia ae le debe tener) tanta fobia a la ca-

bra : Za excesiva abundancia en que existe.

^ Pero, en qué forma ! Abandonados, tirados más

bien al monte, existen inmensos núcleos de rebaños

caprinos, que lo único que hacen es ir desCtozando

un día y otro la vegetación arbórea que aún subsiste,

después de tantos años de explotación, en estas con-

diciones, de esos terrenos, empobreciéndolos de un

modo imperceptible, pero inexorable.

Por otra parte, quizá a alguno se le ocurra la suge-

rencia de que poseemos las mejores cabras del mun-

do; podemos vanagloriarnos, es cierto : Granada,

Murcia y Málaga, son un claro exponente de ello. Pero

ea que la cabra de monte de que hemos hablado unos

renglones más arriba no responde en modo alguno a

ninguno de esos tipos raciales, de que tan orgullosos

nos podemos mostrar, y he aquí el motivo :

La Cabra Granadina, por ejemplo, tiene un extraor-

dinario desarrollo mamario y necesita, por imperativo

fisiológico, una alimentación escogida y abundante.

Reflexiona, pues, amigo lector y dime si una cabra

de estas característicaa puede adaptarse al monte con
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una alimentación leñosa, no muy escogida, deade lue-

go, y desgarrándose la ubre entre las malezas, No,

forzosamente tiene que ser una raza en que las ma-

mas sean de un carácter «rudimentario»; el .pre-

e180 nada más para que esas raquíticas glándulas que

las forman segreguen la leche neces^ria para la ali-

mentación del chivo. ^Es esto económico? j No y mil

veces no !

Pues bien, estos dos son los aspectos más esenciales

en que se basan los detractores de la capricultura.

Veamos ahora el reverso de la medalla, es decir, ei

lado bueno del asunto.

^ Por qué nos empeñamos en echarle a la cabra

toda la culpa? ^La tiene ella acaso? No; es el hom-

bre el que, con su desidia y su incultura en algunos

casos, es el responsable del actual estado de cosas. ^Se

concibe, por ejemplo, hoy un gallinero explotado en

condiciones, en una granja que se estime en algo, en

el que las gallinas vaguen a su antojo, estropeando

sembrados, huertas, pesebres, pajares, etc., al anti-

guo uso campesino?

^ Verdad que no, lector? Pues igual sucede con la

cabra, ^por qué empeñarnos en dejarla en libertad

y haciendo daño? ^Tiene acaso el animal suficiente

inteligencia para, cuando va en busca de su alimen-

to, saber lo que al hombre le conviene que respete y

lo que, por el contrario, se debe comer?

Es absolutamente necesario que la cabra desapa-

rezca de todo monte que «medio de lado» sea auscep-

tible de repoblación forestal, puesto que con la cabra

dentro de un monte no puede concebirse una explo-
tación forestal que tenga este nombre.

Y reducción de la población caprina, sí ; pero con

e

prudencia, para que las que queden eean cabrae de ra-

zas especializadas, de grandes ubres y, por consecuen-

cia, de gran producción láctea, que sean mantenidas

a pienso en los establos o a régimen mixto, y ya ae ve-

rán los resultados. La cabra pagará generosamente

los cuidados y atenciones que se le tengan, no lo du-

déis; sólo que tendrá que ser buena, puesto que en
éstas, lo mismo que en las vacas, igual come una

buena que una mala, existiendo, por consecuencia,

igualdad de gastos, pero no equidad en el producto•

Por otra parte, tenemos el aspecto social, en virtud

del cual tiene la familia obrera un poderoso auxiliar

en la cabra, pues con razón se le ha llamado desde

muy antiguo la vaca del pobre. Transcribimos a con-

tinuación un párrafo sobre este asunto del señor Sanz

de Egaña en su obra El Ganado Cabrío : «Uno de los

problemas de más difícil solución en la vida obrera

es disponer de una alimentación nutritiva ; la cabra

doméstica suministra leche en abundancia, alimento

con poco gasto ; nuestros obreros, lo mismo agrícolas

que artesanos, deben procurar tener una o dos ca-

bras estabuladas para que abastezcan de leche a la

familia. j Cuánto raquitismo, cuánta miseria fisioló-

gica desaparecería de la población obrera si los niños

pudieran contar, durante la lactancia, con abundante

leche de eabra, ya que sus madres, mal alimentadas,

no pueden suministrarles suficientes elementos nutri-

tivos para criarlos fuertes y robustos.»

Abrigamos la esperanza de que estas líneas, estima-

do lector, encontrarán alguna resonancia y no se per-

derán en el vacío de la indiferencia, puesto que los
momentos actuales exigen que pongamos la mayor

atención, para que el agro dé el máximum de rendi-

miento cn bien de la Patria.



o7n^rmacianes
Comercio y regvlación de productos agro-

pecuarios

Normas para la aplicación del sistema de cupos forzosos de entrega
de trigo

En el «Boletín Oficial del Es-
dado» del día 11 de diciembre de
1944 se publica la Circular núme-
ro 500 de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tes, fecha 7 de diciembre del mis-
mo mes, por la cual se dictan nor-
mas para la aplicación del siste-
ma de cupos forzosos de entre-
ga obligatoria de trigo que han
de regir, con el procedente de la
cosecha que se recoja en el vera-
no de 1945, durante la campaña
triguera 1945-46.

Según estas normas, los cupos
forzosos de entrega obligatoria de
trigo en cada provincia proceden-
tes de la cosecha que se recolecte
en dicho verano, en caso de que
se obtenga una cosecha semejan-
te a la que se establece como ti-
po, son los siguientes :

Q. M.

Alava ... ... ... ... ... ...
t^lbacete ... ... ... ... ...
Alicante ... ... ... ... ...
Almería ... ... ... ... ...
Avila ... ... ... ... ... ...
Badajoz ... ... ... ... ...
Baleares ... ... ... ... ...
$arcelona ... ... ... ... ...
Burgos y Cd.° de Tre-

Cáceres ... ... ... ...
Cádiz ... ... ... ... ...
Castellón ... ... ... ...
Ciudad Real ... ... ...
Córdoba ... ... ... ...
Coruña ... ... ... ...
Cuenca ... ... ... ...
Gerona ... ... ... ... ...
Granada ... ... ... ..
Guadalajara ... ... ..
Guipúzcoa ... ... ...
Huelva ... ... ... ...
í-Iĉesca ... ... ... ...

80.200
237.500
20.000
18.200

112.300
519.200
50.000
53.300

402.600
192.200
161.200
41.200

229.000
518.700
36.000

235.200
34.700

282.700
176.600
11.600
83.200

261.700

Jaén ... ... ... ...
León ... ... ... ...
Lérida ... ... ... ...
Logroño ... ... ...

Madrid ... ... ... ...
Málaga ... ... ... ...
Murcia... ... ... ...
Navarra ... ... ...
Orense ... ... ...
Oviedo ... ... ...
Palencia ... ... ...
Pontevedra ... ...
Salamanca. . . . . . . . .
Santander... ... ...
Segovia ... ... ...
Sevilla... ... ... ...
Soria ... ... ... ...
Tarragona... ... ...
Teruel ... ... ... ...
Toledo ... ... ...
Valencia ... ... ...
Valladolid... ... ...
Vizcaya. .. . . . .. . . . .
Zamora ... ... ...
Zaragoza ... ... ...

Q. M.

315.600
207.50a
204.900
122.700
15.600

114.600
172.700
42.800
63.000

1.500
9.000

434.100
2.200

448.900
4.000

173.800
457.500
228.000
22.500
88.500
499.200
100.000
567.400
20.000

310.400
566.300

Cádiz ... ... ... ...
Castellón ... ... ...
Ciudad Real ... ...
Córdoba ... ... ...
Coruña ... ... ... ...
Cuenca ... ... ... ..
Gerona ... ... ... ..
Granada ... ... ...
Guadalajara ... ...
Guipúzcoa ... ... ..
Huelva ... ... ... ...
1-^uesca ... ... ... ..
Jaén ... ... ... ... ...
León ... ... ... ... ..
Lérida ... ... ... ...
Logroño ... ... ...
Lugo ... ... ... ...
Madrid ... ... ... ...
Málaga ... ... ... ...

]^iurcia ... ... ... ...
Navarra ... ... ...
Orense ... ... ... ..
Oviedo ... ... ... ..
Palencia ... ... ...
Pontevedra ... ...
Salamanca ... ... ...
Santander ... ... ...
Segovia ... ... ...
Sevilla ... ... ... ..
Soria ... ... ... ...
Tarragona ... ... ..
Teruel ... ... ... .. ,
Toledo ... ... ... ..
Valencia ... ... ...
Valladolid ... ... ...
Vizcaya ... ... ...
Zamora ... ... ... ..
Zaragoza ... ... ...

o. nt.

7
5
9,50

13
5

I 0, 50
7,50
6, 50

14
6
7,75
8
8
9

11
10
6,50
7
4
10
12
10
7,50
16
7,50

10
6,50
8,50
9
9
5,75
7

11
7

16
7
8

Las cosechas tipo, medias pro-
vinciales, que se han tomado co-
mo base para fijar los cupos an-
teriores, son para cada provincia
y por hectárea las siguientes :

Alava ... ... ... ... ... ...
Albacete ... ... ... ... ...
Alicante ... ... ... ... .. _
Almería .. . . .. . .. . . . . . . . . .
Avila ... ^ ... ... ... ... ...
Badajoz ... ... ... ... ...
Baleares ... ... ... ... ...
Barcelona ... ... ... .:. ...
Burgos y Cd.° de Tre-

viño ... ... ... ... ... ...
Cáceres ... ... ... ... ... ...

Las Jefaturas Agronómicas Pro-
Q.. M, vinciales procederán a determinar
- el rendimiento de trigo tipo de
10 cada uno de los términos munici-
5 pales de su demarcación, cuidan-
8 do de que la cosecha media pon-
4 derada resultante de aplicar a to-
6 dos ellos, coincida con la que se
7,75 señala antes para cada provincia,
8,50 comunicando, en el plazo seña-

11 lado, este dato a la Jefatura Pro-
vincial del S. N. T.

7 Asimismo las Jefaturas Agronó-
5,50 micas Provinciales, terminada la
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campaña de sementera, comuni-
carán a las Jefaturas Provinciales
del S. N. T. antes del 31 de di-
ciembre de I944, la superficie
sembrada de trigo en cada térmi-
no municipal, discriminando esta
superficie en la que se ha fijado
para sembrar con carácter obli-
gatorio a cada agricultor, como
resultado de aplicar, a través de
las Juntas Agrícolas Locales, lo
dispuesto en la Orden del Minis-
terio de Agricultura de 10 de oc-
tubre de 1944, una vez resueltas
de una manera definitiva las inci-
dencias que se hayan presentado.

Los Jefes provinciales del S.
N. T., tomando como base los
e 1 e m entos anteriores (superficie
sembrada en cada término muni-
cipal y cosecha tipo), facilita-
dos por las Jefaturas Agronómi-
cas, procederán a hacer el repar-
to de los cupos provinciales se-
ñalados con la primera relación
entre los distintos términos muni-
cipales de su jurisdicción.

Estos cupos se comunicarán si-
multáneamente a los respectivos
Ayuntamientos y a la Delegación
Nacional del S. N. T.

Si en algún pueblo el cupo de
trigo señalado resultara excesivo,
a juicio de la Junta Agrícola Lo-
cal, ésta, dentro de un plazo de
diez días, podrá solicitar la re-
baja que estime de justicia, remi-
tiendo reclamación al Jefe provin-
cial del S. N. T., quien, con su in-
forme y con el de la Jefatura
Agronómica, la elevará al Delega-
do nacional del S. N. T. para su
resolución definitiva.

Los cupos asignados a cada tér-
mino municipal se considerarán
firmes a los diez días de comu-
nicados a los pueblos si dentro de
este plazo no se ha presentado re-
clamación por ]a Junta Agrícola
Local correspondiente.

Cuando llegue la época de ma-
duración de la cosecha, la Direc-
ción General de Agricultura, de
acuerdo con lo que dispone el ar-
tículo 6.° del Decreto del Minis-
terio de Agricultura de 29 de sep-
tiembre de 1944, fijará el rendi-
miento medio de trigo por hectá-
rea para cada provincia, ponien-
do este dato en conocimiento del
Delegado nacional del Servicio
Nacional del Trigo.

Las Jefaturas Agronómicas Pro-

vinciales determinarán el rendi-
miento por hectárea que corres-
ponda a cada términa municipal,
enviando relación de los znismos
a las Jefaturas Provinciales del
S. N. T.

El Delegado nacional del Ser-
vicio Nacional del Trigo, en vista
de los datos facilitados por la Di-
rección General de Agricultura,
elevará al Comisario General de
Abastecimientos y Transport e s
propuesta de los cupos forzosos
de entrega obligatoria de trigo que
se han de fijar para cada provin-
cia, de acuerdo con lo que dis-
pone el artículo 4.° del Decreto
del Ministerio de Agricultura de
29 de septiembre de 1944.

Los Jefes provinciales del Ser-
vicio Nacional del Trigo distribui-
rán los cupos definitivos de tri-
go señalados por dicha Comisión
entre los distintos Ayuntamientos,
siguiendo las instrucciones y nor-
mas que les dicte oportunamente
la Delegación Nacional del Servi-
cio Nacional del Trigo.

Estos cupos se comunicarán a
los respectivos Municipios y^a la
Delegación Nacional del Servicio
Nacional del Trigo, quedando so-
metidos a la posible reclamación
de las Juntas Agrícolas durante
un plazo de diez días, .

Una vez aprobado el cupo de-
finitivo de entrega forzosa de tri-
go para un término municipal, el
Jefe provincial del S. N. T. dis-
tribuirá éste entre los distintos
agricultores, según las normas e
instrucciones que reciba de la D^-
legación Nacional del Servicio
Nacional del Trigo, enviando a
cada pueblo relación nominal de-
tallada de los cupos de trigo se-
ñalados a cada agricultor. ^

Esta relación estará expuesta al
público en cada Ayuntamiento du_
rante quince días, y los interesa-
dos podrán elevar reclamaciones
ante la Jefatura Provincial del
S. N. T., la cual, con el informe
de la Junta Agrícola Local, las re-
solverá definitivamente y sin ul-
terior recurso.

Precios del café de la Guineo Española

En el cBoletín Oficial del Esta-
do» del día 15 de diciembre de
1944 se publica una Orden de la
Presidencia del Gobierno, fecha
13 del mismo mes, aclarada pos-
teriormente por la Circular núme-
ro 502, de la Comisaria General
de Abastecimientos y Transpor_
tes, fecha 26 del mismo mes, e in-
serta en el «B. O.» del 30.

Según dichas disposiciones, el
precio del kilogramo de café en
muelle de la Colonia, a partir del
1.° de enero de 1945, será :

«Liberian, J2,22 pesetas kilo-
gramo ; «Robusta», 12,72 ídem fd.

El precio unificado a que el agri-
cultor tiene que facturar al torre-
factor para el café crudo, inde-
pendientemente del sitio, a con-
sumidores de la Península e islas
Baleares, será de 16,95 pesetas por
kilogramo, desde 1.° de febrero
de 1945.

El beneficio industrial vigente
al torrefactor es de 1,28 pesetas
por kilogramo de café tostado,
siendo el margen de manipulación
y tueste 0,25 pesetaa por kilogra-
mo de café crudo. La mermn ad-
mitida por tueste será del 17 por
100 como máximo.

El beneficio a los detallistas por
kilogramo de café tostado será de
una peseta.

Cuando loQ impuestos munici-
pales carguen ^obre el café crudo,
la repercusión en el precio del
tostado se calculará teniendo en
cuenta la merma máxima admiti-
y antes indicada.

Se reconocerá el derecho de re-
serva a toda persona natural o ju-
rídica residente en la metrópoli,
que explote por sí en la Colonia
fincas con cultivo de café, bien
sea como propietario o como
arrendatario.

EI carácter de productor se
acreditará ante la C. G. de A.
y T. mediante certificación expe-
dida por la Dirección General de
Marruecos y Colonias o por el
Gobierno General de la Colonia ;
en la que se haga constar empla-
zamiento de las fincas y la cir-
cunstancia de cultivarse en ellas
café para su ulterior destino a la
Península, Baleares, Canarias o
Marruecos español.

La solicitud de reserva se for-
mulará anualmente a través de
las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y en cuantía no

24



AORICULTURA

superior a doce kilogramos por
persona, acompañando en cada
caso la instancia de la certifica-
ción a que se refiere el artículo
anterior y de una relación nomi-
nal de las personas que conviven
con el productor. Cuando se tra-
te de Sociedades, se relacionarán
los socios y sus familiares en nú-
mero que no exceda de siete ; en
las Anónimas se beneficiarán de1
derecho de reserva el Consejo de
Administración, el Gerente de la
Empresa y los familiares de todos
ellos, limitándose en cada caso a
siete el número de personas.

Una vez reconozca el derecho
de reserva la Dirección General
Técnica de Abastecimientos, lo
comunicará a la Delegación Pro-
vincial que tramitó la solicitud,
correspondiendo a ésta llevar a
cabo o vigilar el suministro en fa-
vor de las personas que hayan de
beneficiarse de tal derecho.

Los productores que deseen

consumir café de sus propias ex-
plotaciones, podrán hacerlo, soli-
citando previamente de dicha Di-
rección autorización para embar-

car o enviar por paquete postal la
cantidad que le corresponda para
el año natural, bien entendido que
dicho total se computará a razón
de doce kilogramos de café ,crudo
por persona. El tueste de este ca-
fé se verificará bajo la vigilancia
de la Delegación de Abasteci-
mientos respectiva.

Se reconoce en favor de los fun-
cionarios del Estado, civiles o mi-
litares, así como a empleados de
Empresas privadas, el derecho a
la percepción de café para su con_
sumo y el de sus familiares, en
la misma forma y cuantía estable-
cida en esta Circular para los pro-
ductores.

La reserva tiene carácter extra-
ordinario, siendo, por tanto, in-
dependiente d e 1 racionamiento
normal.

Precios de compra del trigo en-
tregado por los agricultores al
S. N. T. sobre los cupos señalados

Desnaturalización de mezclas de alcoholes

En el «Boletín Oficial del Esta-
don del día 17 de diciembre de
1944 se publica una Orden del Mi-
nisterio de Hacienda, fecha 11 del
mismo mes, por la que se auto-
riza la mezcla en todas Ias fábri-
cas de alcohol desnaturalizado del
alcohol etílico con el metílico 0
metanol, en la proporción máxi-
ma de un 50 por 100 de este úl-
timo producto.

La graduación del alcohol etíli-
co que haya de mezclarse con el
metanol será de 92-94°, y la
del producto últimamente citado,
de 99°.

Se podrán desnaturalizar las
cabezas y colas y los alcoholes de
g r a d uación superior a 92-94°
cuando por resultar defectuosos
convenga a la fábrica en vez de
pasarlos a nueva rectificación.

La fábrica de que proceda el al-
cohol metílico comunicará a la
Dirección General de la Contribu-
ción de Usos y Consumos la sali-
da de cada expedición, consig-
nando la fábrica de destino y la
cantidad remitida.

El producto de que se trata, una
vez recibido en la fábrica de des-
tino, se contabilizará en un libro
especial debidamente ltabilitado

por la Administración, anotándo-
se en el cargo las cantidades que
entren en la fábrica y en la data
las que se destinen a su mezcla
con el alcohol etílico.

La mezcla de dicho alcohol con
el metanol se hará en presencia
del Interventor de la fábrica, cum-
pliéndose formalidades análogas a
las prevenidas para la desnatura-
lización de alcoholes en el vigen-
te Reglamento de la Renta y en
la Real Orden de 23 de abril de
1930, verificándose la desnatura-
lización del volumen total de la
mezcla mediante la adición del
desnaturalizante oficial en la pro-
porción reglamentaria y con las
formalidades a que se refieren los
textos legales antes citados.

El volumen total resultante de
la mezcla, satisfará a su salida de
fábrica, previa su desnaturaliza-
ción, la cuota correspondiente a
los alcoholes desnaturalizados pro_
cedentes del alcohol de melazas
con deducción del desnaturalizan-
te empleado.

El alcohol desnaturalizado pro-
cedente de la mezcla del alcohol
etílico con el metanol, deberá em-
plearse para alumbrado, calefac-
ción y fuerza motriz.

En el «Boletín Oficial del Esta-
don del día 25 de diciembre de
1944 se publica la Circular núme-
ro 501 de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes,
por la que se fija el precio de
ĉompra por el Servicio Nacional
del Trigo de los trigos que entre-
guen al mismo los agricultores so=
bre las cantidades representativas
de los cupos forzosos y exceden-
tes.

Tal disposición tiene su funda-
mento en el hecho de que en la
presente campaña triguera, y de-
bido principalmente a que los
trigos, a causa de las condiciones
atmosféricas favorables, tienen un
elevado peso específico aparente,
se dan frecuentes casos en que la
cosecha, estimada en medidas de
capacidad por los agricultores, so-
brepasan en peso a los cálculos
previstos, dando lugar a que al
hacer la declaración de cosecha
en el modelo C-1 figura una cifra
inferior a la realidad.

EI trigo de esta procedencia es
ofrecido en venta al Servicio Na-
cional del Trigo en muchos ca-
sos, y con objeto de legalizar es-
tas operaciones, con la idea de
conseguir una mayor cantidad de
cereal con que atender a las ne-
cesidades de alimentación de la
población no productora, la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos ha dispuesto que los trigos de
la procedencia que se acaba de
indicar anteriormente y que se
ofrezcan en venta por los agricul-
tores en el Servicio Naciohal del
Trigo, serán adquiridos por éste,

abonando por ellos el mismo pre-
cio que paga por el trigo de cu-
po forzoso de entrega obliga-

toria.

Se clasificarán como de la pro-
cedencia indicada anteriormente
las cantidades de trigo que entre-
guen los agricultores al S. N. T.
después de las que les correspon-
dan por cupo forzoso y de las que
los mismos declararon como ex-
cedentes en el modelo C-l, o sea
que al precio fijado para las can-
tidades de cupo excedente no sé
abonará más trigo que el que apa-
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rezca declarado en tal concepto
en el C-1 indicado.

Se considerarán como infraccio-
nes a la legislación triguera de
Abastecimientos, sancionables por
las Fiscalías de Tasas :

a) La ocultación en el modelo
C-1 de la superficie sembrada.

b) La no entrega del cupo for-
zoso señalado.

c) Vender trigo a personas ex-
trañas.

Lo anteriormente dispuesto se
aplicará a toda la campaña 1944-
45, es decir, a partir de la fecha
de iniciación de la misma.

ción o distribución de alguno de
estos abonos minerales o quí-
micos.

Se exceptúan de esta prohibi-
ción los productos nitrogenados
que resulten del aprovechamien-
to de los residuos o aguas amo-
niacales de las industrias que has-
ta hoy no se dediquen directa-
mente a la producción de amonía-
co o sales amoniacales, como las
industrias de refrigeración, lavado
de otros productos, etc., y los ob-
tenidos de nitrerías ; con ellos se
podrán preparar también abonos
compuestos como los antes ano-
tados.

La distribución de sulfato amó-
nico de producción nacional y de
todos los abonos nitrogenados que
se importen continuará realizán-
dola la Dirección General de Agri-
cultura, con arreglo a las normas
que estableció la Orden de dicho
Ministerio de l.° de febrero de
1940.

Quedan anuladas todas las au-
lorizaciones de elaboración de
abonos compuestos o mezclas que
ofrezcan riquezas garantizadas in-
feriores a las que establece la pre_
sente Orden. A partir de 1.° de
marzo de 1945, las mezclas que
correspondan a fórmulas anuladas
no podrán ofrecerse a la venta ni
circular.

Se autoriza a la Dirección Ge-
neral de Agricultura a establecer
los cupos provinciales de distri-
bución del 80 por 100 de los su-
perfosfatos de cal minerales, fa-
bricados en la presente campa-
ña, cuyos cupos serán suministra-
dos a los abonos compuestos.

Se reitera la obligación de los
fabricantes de superfosfatos mine-
rales de remitir a las Jefaturas
Agronómicas los partes de fabri-
cación, consignando para las pri-
?neras materias y los productos
fabricados : existencia anterior,
fabricado en el mes, salidas por
ventas y existencias para el si-
guiente mes de los superfosfatos
de las diversas graduaciones.

Regulación de abonos

En el «Boletín Oficial del Es-
tadon del día 31 de diciembre de
1944 se publica una Cĉrden del
Ministerio de Agricultura, fecha 30
del mismo mes, por la que se re-
gula el empleo de superfosfatos y
la fabricación de abonos com-
puestos.

Según dicha disposición, desde
la fecha de su publicación, la Di-
rección General de Agricultura po-
drá acordar la distribución del 80
por 100 de las existencias de su-
perfosfatos de cal mineral y de
cuanto se fabrique durante la vi-
gencia de esta disposición, a tra-
vés de los organismos competen-
tes y fijará los cultivos y zonas a
que han de ser destinados.

El 20 por 100 restante, tanto de
las actuales existencias como de
lo que se fabrique ulteriormente,
será de libre disposición de los
fabricantes, para que, por ellos o
por sus habituales clientes, pue-
dan prepararse y venderse las si-
guientes mezclas :

F.1 Ingeniero A^rúnomo señor Martfnez
Zaporta dando una leccíón de poda en

ei curslllo de Alcá.zar

A Abonos fosfo-potásicos. -
Preparados con superfosfatos de
cal mineral, mezclados con sales
potásicas. Estos abonos tendrán
una riqueza mínima garantizada
de 7 por 100 de ácido fosfórico
soluble al agua y citrato amóni-
co, y 5 por 100 de potasa anhidra.

Como materias adicionales se
permiten el sulfato de hierro o el
sulfato de cal, pero no los dos
conjuntamente. La cantidad de
sulfato de hierro o de cal, según
los casos, no podrá exceder del
10 por 100 del peso total del
abono.

B) Otros abonos compuestos.
Por mezcla de los productos fos-
fatados, antes mencionados, con
sales potásicas y materias nitro-
genadas, tales como residuos de
cueros, pezuñas, cuernos, carna-
zas, residuos de pescados, etc.

Todos estos abonos tendrán una
riqueza mínima garantizada del 1
por 100 de nitrógeno total, 7 por
100 de ácido fosfórico soluble al
agua y citrato amónico y 5 por
100 de potasa anhidra.

Cualquier otra materia añadida
a las mezclas de abonos se consi-
derará como inerte, sin valor fer-
tilizante ni comercial, no pudien-
do figurar ni en etiquetas ni en
facturas.

Queda prohibido preparar mez-
clas con adición de abonos nitro-
genados o químicos (sulfato amó-
nico, nitrato de sosa, de cal, amó-
nico, etc.), salvo las autorizacio-
nes limitadas que dé la Dirección
General de Agricultura por con-
veniencia para la mejor utiliza-

CURSILLO DE VITICULTURA EN ALCAZAR DE SAN JUAN
Organizado por la Dirección

C^eneral de Agricultura se ha ce-
lebrado un cursillo intensivo de
Vitivinicultura, con asistencia de
25 alumnos matriculados, de los

clue han sido declarados aptos 22.
Para facilitar la asistencia a es-

te cursillo de jóvenes inteligentes,
pero desprovistos de medios eco-
nómicos, la T+^xcncts,< Diputaci^',n
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de Ciudad Real concedió cinco be-
cas, la Obra Sindical otras cinco
y una el Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia.

El acto inaugural se verificó
con asistencia de todas las auto-
ridades y jerarquías de la provin-
cia p de Alcá^zar, como asimismo
de todos los señorea Ingenieros de
las distintas especialidades, qne
rindieron así un homenaje de res-
peto y cariño al excelentísimo se-
ñor don Juan Marcilla, quien pro-
nunció una notabilísima conferen-
cia en el Teatro Principal de Al-
c:ízar, ]leno de público. Las ideas
expuestas por el señor Marcilla
acerca del momeñto actual y fu-
tiiro de la vitivinicultura manche-
ga produjeron gran sensación en-
tre los agricultores, que lo ovacio-
naron largamente.

El cursillo durd cuarenta días
h^íbiles, y se hicieron prácticas de
vinificación en gran escala, alter-
nando con las clases teóricas y
aprendizaje de análisis comercia-
les de vinos, en un laboratorio
montado con todo el material ne-
cesario.

Los alumnos visitaron las prin-
cipales bodegas de la comarca.

Como profesores han interve-
nido el personal técnico del Cen-
tro y los señores Marcilla, Fedu-
chi y Martínez Zaporta.

El Ayuntamiento de Alcázar y
la Hermandad de Labradores han

DIRECCION GENERAL:

SEVILLA
Avda. Queipo de Llano, 13

( EDIFICIO PROPIEDAD)

M A D R I D

Los profesores y alumnos a

colaborado con el mayor entusias-
mo en la realización de este cur-
sillo, asistiendo por último a la se-
sión de clausura, en la que el in-
geniero agrónomo ilustrísimo se-
ñor don Carlos Morales Anteque-
ra hizo un resumen de la labor
realizada, dando rendidas gracias
en nombre de la Dirección Gene-
ral de Agricultura a todos los or-
ganismos provinciales y locales, a
la Obra Sindical y Gobernador ci-
vil, como así mismo a las autori-
dades y jerarquías, que de mane-

la terminacíón del cursíllo

ra tan eficiente han colaborado en
el éxito de este curaillo.

La Escma. Diputación Provin-
cial, interesadísima en todos loa
problemas relacionados con estas
enseñanzas y en vista del resulta-
do obtenido, ha consignado en sus
presupuestos cantidad bastante
para otorgar becas a jóvenes pro-
ductores pobres que deseen asis-
tir a estos cursillos, cuya repeti-
ción piden clamorosamente los
agricultores manchegos.
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Agricultores y técnicos de As-
turias han seguido con interesada
atención las deliberaciones del
Congreso Agrícola de Galicia, co-
sa muy natural si se tiene en cuen-
ta que las dos regiones tienen ca-
racterísticas muy parecidas.

Los aspectos del Congreso que
más interesaban en la campiña as-
turiana eran el de la intensifica-
ción de la producción pratense y
forrajera y el plan de mejora in-
mediata del ganado vacuno, tan
íntimamente relacionados entre sí,
y que tienen en Asturias, como en
Galicia, capital importancia.

Procurando extraer de las dis-
cusiones del Congreso, y de las
conclusiones adoptadas en esos

. .
e^vca^ a^za^ecrzazca^ a^ ^zzca^za^

dos aspectos, algo aprovechable
para el campo y la cabaña astu-
res, se ha elogiado mucho el ele-
vado espíritu de algunas interven-
ciones, saturadas de preparación
y objetividad, e inspiradas exclu-
sivamente en el deseo de conse-
guir la máxima eficacia, por los
medios más sencillos y factibles,
sin gravar en ningún caso con nue-
vas cargas al modesto ganadero.

Y se ha recordado aquí, con
este motivo, la magnífica Memo-
ria de los Ingenieros Agrónomos
don Manuel Naredo y don Fede-
rico Bajo, titulada «El ganado bo-
vino de Asturias», y presentada
bajo el sugestivo lema uLa pro-
ducción económica de forrajes,

base indispensable para la mejo-
ra de la Ganadería». Esta Memo-
ria, premiada el año 1916 por la
Asociación General de Ganade-
ros del Reino, es un trabajo con-
cienzudo y completo, que abarca
todas las facetas de tan complejo
problema y en el que han de
inspirarse, a pesar del tiempo
transcurrido, todos los que quie-
ran poner mano en la mejora del
ganado vacuno de Asturias.

Al tratar de los dos métodos
de mejora - selección y cruza-
miento-, dice muy bien nues-
tro inteligente compañero Cándido
del Pozo, que los dos pueden
c o n d u cir a buenos resultados
cuando se manejan acertadamen-
te, y que cada uno de esos dos
métodos tiene sus características.

Y no sólo sus características, si-
no también sus zonas adecuadas.
Excelente prueba de ello la ofre-
ce Asturias, donde los cruzamien-
tos con la raza parda suiza,
Schwyz, y con la holandesa, han
dado buenos resultados en algu-
nas zonas fértiles, de abundante
producción forrajera, a pesar de
la notoria insuficiencia de buenos
sementales de la raza mejorante,
y de la falta de una ordenación
adecuada y racional en la repro-
ducción de los mestizos. Con
abundancia de sementales selec-
tos, que permitiese impedir radi-
c.almente la cubrición de vacas
por sementales mestizos de genea-
logía desconocida, y con un cri-
terio fijo, basado en normas cien-
tíficas, para la reproducción de las
vacas cruzadas, la mejora hubie-
ra sido, indudablemente, mucho
más satisfactoria.

En cambio, en las zonas del ga-
nado asturiano de montaña, Ila-
mado corrientemente «casinon, no
pueden recomendarse los cruza-
mientos, y los intentos-poco me-
ditados-que se realizaron en ese
sentido se vieron pronto malogra-
dos, cumpliéndose los pronósticos
de las personas competentes en la
materia.
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El pronóstico era fácil, y ya los
señores Naredo y Bajo iridicaban
que «este ganado, bien acomoda-
do a las condiciones del medio,
por su pequeño desarrollo y gran
rusticidad, es insustituíble para to-
da la parte montañosa de la pro-
vincia». Vive, en efecto, este ga-
nado «casino» en zonas de muy
escasa producción forrajera y de
topografía extremadamente acci-
dentada. Estabulado durante los
meses más crudos del invierno,
sale a pastar en la primavera, y
sube después a los puertos, en los
que permanece hasta el otoño.

Por otra parte, existe en los
concejos de Caso, Aller, Ponga y
otros, una población bovina de
muchos millares de cabezas de la
misma raza, en la que abundan
las hembras, que, con un peso
medio poco superior a los 300 ki-
los, producen a continuación del
parto más de diez litros diarios
de una leche cuya riqueza en ma-
teria grasa es casi siempre supe-
rior al 5 por 100, y en la que no
son muy excepcionales los ejem-
plares como aquella «Ruda», que
en el Concurso Nacional del año
1930 alcanzó una producción de
cerca de 18 kilos, y aquella ^cBe-
lerda», que tanto alboroto produ-
jo en el Concurso Provincial de
Avilés del año 1938. Y una po-
blación bovina como ésta consti-
tuye, sin duda alguna, excelente
materia prima para una provecho-
sa labor selectiva, científicamen-

te dirigida, y encaminada a mo-
dificar defectos de conformación,
aumentar la precocidad y acrecer
la producción lechera, no sólo por
incremento de la cantidad ordeña_
da diariamente, sino también por
alargamiento del período de lac-
tación.

En América ha causado sensa-
ción un libro aparecido en los Es-
tados Unidos, editado por la Uni-
versida3 de Oklahoma. Se titula

ACSRICULTURA

«Plowman's Folly» (La locura del
arador), y su autor anatematiza el
uso del arado, al que fustiga vio-
lentamente, calificándole n a d a
menos que de ccresponsable del
drama agrícola del mundo». Su
reprobación del arado no es par-
cial, ni referida a determinados
suelos o a cultivos delimitados.

Condena el uso del arado en for-
ma total y absoluta, acusándole
de haber ccdestruído la productivi-
dad de los suelos». Y como úni-
ca solución para remediar los múl-
tiples y fieros males que el arado
ha ocasionado en la agricultura
del mundo, señala la de «dejar de
arar».

! a cosa, así enunciada, resulta
un poco fuerte, y conviene siem-
pre ponerse en guardia ante estas
afirmaciones rotundas y contun-
dentes, que en agricultura han
producido muchas veces grandes
daños y ocasionando no pocos fra-
casos. Nada hay tan peligroso en
agricultura como las generaliza-
ciones, y por eso la cautela resul-
ta siempre provechosa. A ello se
debe, sin duda, la marcada des-
confianza de nuestros labradores
ante toda innovación radical, des-
confianza que algunos cali6can, un
poco a la ligera, como un gran
defecto.

No es nueva la teoría de que
las labores profundas esterilizan
la tierra, lo que atribuyen muchos

Una ^^aca «casinan
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autores, especialmente los france-
ses, al trastorno que producen en
la colocación de las diferentes es-
pecies microbianas que pueblan
los suelos, trastorno que ocasiona
la desorganización y destrucción
de gran parte de esa población
bacteriana, por las distintas nece-
sidades en oxígeno de las familias
que la constituyen.

Basándose en esto, en algunas
comarcas francesas, de tíerras li-
geras, sólo aran hasta los 10 cen-
tímetros, utilizando azados de ma-
dera y gradas de dientes cortos,
y así han evitado la disminución
de las cosechas.

En algunas vegas de Asturias

hemos podido observar claramen-
te la inconveniencia de las labores
profundas, sin salir éstas de los
límites de la denominada «capa
arablel. Y hemos iniciado en la
vega de Grado ensayos y estudios
sobre esta cuestión, que tanto apa-
siona hoy en los medios agríco-
las. Estos estudios y ensayos han
de repetirse y perfeccionarse en
años sucesivos, pues si en agricul-
tura es peligroso generalizar y teo_
rizar, no lo es menos el pretender
extraer conclusiones definitivas de
un número muy reducido de ex-
periencias.

Antonio Fernández
Irigeníero agrónomo

Curso para capataces de Viticultura
y Enología en Requena

Como en años anteriores, ha te-
nido lugar en la Estación de Viti-
cultura y Enología de Requena un

sas regiones vitícolas españolas,
especialmente de Levante, Cata-
luña, la Mancha y Navarra , hijos

Profesores y alumnos del curso de 1944 para formar capataces de Viticultura
y Enología en la Estación Enológica de ítequena (Valencia)

curso de tres meses para formar
capataces de esta especialidad.

A recibir estas enseñanzas han
acudido 32 alumnos de las diver-

de labradores y comerciantes in-
teresados en esta materia.

El cursillo empezó el 25 de sep-
tiembre, coincidiendo con la ma-

duración de las uvas y preparati-
vos de la vendimia, terminando el
18 de diciembre, en vísperas de
Navidad.

Durante esos tres meses se hari
dado enseñanzas técnicas y prác-
ticas de nociones de Química ge-
neral y agrícola, de Viticultu-
ra y Enología, dedicando especial
atención al conocimiénto de las
vides americanas, cultivo del vi-
ñedo, elaboración y crianza de vi-
nos y análisis comerciales de estos
caldos.

En el campo de experiencias de
dicho Centro y en fincas particu-
lares, lps alumnos han aprendido
a conocer las principales varieda-
des de uva cultivadas en España
y a realizar su plantación, poda y
cultivo adecuados. En la bodega
de la propia Estación han practi-
cado las operaciones de la elabo-
ración de vinos, manejando las
estrujadoras, bombas, prensas, gas
sulfuroso, densímetros, termóme-
tros, etc., y siguiendo los cuida-
dos posteriores de la crianza. Me-
diante excursiones a los pueblos
de la comarca han podido cono-
cer diferentes tipos d^ bodegas y
de maquinaria viníco^a, así como
diversos métodos de elaboración.

También han visto instalaciones
p a r a las industrias derivadas,
aprovechamiento de los orujos,
obtención de alcoholes, etc.

En el laboratorio han realizado
cada uno de los alumnos diversas
veces las determinaciones princi-
pales para caracterizar los mostos
y los vinos : densidad, alcohol,
acidez volátil real y aparente, aci-
dez fija, extracto seco, sulfatos,
cloruros, azúcar, etc., y han apren-
dido a distinguir por el gusto y el
olfato las características más im-
portantes de los vinos típicos y
su riqueza en alcohol y acidez.

Estas enseñanzas han estado di-
rigidas por el Ingeniero Director
de dicha Estación de Viticultura
y Enología, don Pascual Carrión,
y han corrido a cargo del mismo
y del Ingeniero don Francisco
García de Cáceres, los Petitos se-
ñores Morencos y Ochando y el
Preparador Químico señor García
Tena.

^0



AGRICULTURA

Información referente a la Raplicación de
las fibras textiles nacionales

Creada la Comisión Ordenado-
ra de Fibras Textiles por Orden
de la Presidencia del Gobierno
de fecha 29 de mayo de 1944, pa-
ra el estudio, regulación y orde-
nación del adecuado empleo de
las fibras textiles de producción
nacional, y en cumplimiento de lo
que en el punto tercero de la re-
ferida Orden se dispone, se ha
abierto un período de informa-
ción, durante el plazo de un mes,
a partir de la fecha de la publi-
cación del anuncio en el Boletín
Oficial del Estado (19 de enero
de 1945). En este período, cuan-
tos elementos se consideren afec-
tados o puedan aportar iniciati-
vas, ideas o sugerencias, podrán
hacerlo, teniendo en cuenta la po-
sibilidad de la aplicación en el
porvenir, en la medida de lo po-
sible, de las fibras textiles nacio-
nales en las distintas necesidades
de las industrias textil y papele-
ra, facilitando así la labór enco-
mendada a dicha Comisión.

Estas informaciones se formu-
larári por escrito, firmadas y con
expresión del domicilo de los fir-
mantes, dirigidas al Presidente de
la Comisión Ordenadora de Fi-
bras Textiles, en la Presidencia

del Gobierno, ateniéndose, en re-
lación con las manufacturas de
cordelería, trenzados, tejidos y
pasta para papel, a los siguien-
tes extremos :

1.° Criterio sobre el actual em-
pleo, impuesto por las presentes
circunstancias, de fibras naciona-
les o extranjeras, y, consecuente-
mente, para qué clase de manu-
facturas se entiende son de aplica-
ción las fibras nacionales, bien
empleando un solo textil o mez-
cla de vazios.

2.° Qué clase de manufacturas
se entiende requieren, para cum-
plir adecuadamente su finalidad,
el empleo de fibras de proceden-
cia extranjera, ya sean puras o
mezcladas con otras nacionales.

3.° En cada una de las manu-
facturas sobre las que se expone
criterios, habrá de especificarse la
gama de especialidades o tipos,
según sus aplicaciones a los diver-
sos usos^ a que vienen destinán-
dose.

4.° Posibilidad de empleo de
fibras celulósicas nacionales en la
confección de pasta para papel,
en aquellas clases que su empleo
esté indicado, por la calidad del
producto a obtener.

Situación de los campos
Cataluña

Concluyó la sementera total-
mente en Tarragona y Barcelona,
habiéndose realizado, en general,
en malas condiciones de tempero.
Las siembras tempranas se re-
sienten en ambas provincias de
falta de humedad. Los campos de
Gerona presentan buen aspecto,
favorecidos por la oportunidad de
algunas lluvias a fines de diciem-
bre. F..n Lérida las legumbres tie-
ne.n mejor ver que los cereales, re-
sentidos de falta de humedad.

En Barcelona, las habas y gui-
santes-totalmente sembrados en
las zonas cálidas - presentan un
aspecto satisfactorio, habi e n d o
mejorado mucho últimamente. Se
practican escardas ya en esta pro-
vincia.

El viñedo de Tarragona recibe
labores profundas, a la par que la
poda.

Continúa normalmente la re-
colección de aceituna en toda la
región. La cosecha es muy buena
en Tarragona, tanto en cantidad
como en calidad. Más abundante
y más sana que en la campaña an-
terior, en Barcelona. De Gerona,
confírmase la impresión favora-
ble de meses anteriores ; única-
mente en Lérida, sin ser mala,
resultarán fallidas, en parte, las
esperanzas que se tenían.

Se sacó en Lérida y Barcelona
toda la patata de segunda cose-
cha, con rendimiento bueno y me-
d áno, respectivamente, resultan-
do algo mejor en el regadío de la
ríltima. En Lérida, tras de eg-

traer totalmente la remolacha fo-
rrajera, han ernpezado con la de
azúcar. Tanto de una corno de
otra, hay buena cosecha.

Levante

En Albacete aún continuaba la
siembra de legumbres cuando nos
remitieron estas notas. En Mur-
cia, Alicante y Valencia se tuvo
que interrumpir la siembra del
trigo por la falta de condiciones
meteorológicas necesarias. Con-
tinuaba en Castellón la siembra
de avena. Los sembrados presen-
tan buen aspecto en esta provin-
cia. En Albacete también están
normales los campos de trigo, sal-
vo en Almansa, en cuya zona hu-
bieron de levantarse bastantea
siembras por falta de humedad.
El resto de los sembrados marcha
bien, en general, en esta provin-
cia.

Conocidos son de nuestros lec-
tores, por la lectura de los diarios,
los grandísimos destrozos que en
la vega de Murcia han producido
las inundaciones. Antes de las
considerables lluvias sobrevenidas,
los sembrados tardíos nacían con
apuro por falta de humedad y los
má^s tempranos estaban realmen-
te agostados por igual motivo.

En el secano de Alicante se
sembró en seco o no se sembró
aún ; el grano confiado a la tierra
no surgía en forma de planta, por
la consabida y pertinaz causa di-
ficultadora de todo. Los trigos y
cebadas sembrados a fines de sep-
tiembre han cor-rido el riesgo de
per•derse del todo. En el regadío
de esta provincia no sólo se sem-
bró con normalidad, sino que el
nacimiento y desarrollo posterior
lo han sido igualmente. Se han
recogido habas y guisantes de
verdeo con poco rendimiento,
también apor lo de siempre^.

En Valencia únicamente tienen
aspecto satisfactorio las siembras
realizadas en Chelva, Requena y
Utiel. En cambio en Liria y Vi-
llar del Arzobispo se consideran
perdidos los esfuerzos realizados.
En la zona media y alta puede de-
cirse que apenas avanzó en di-
ciembre la sementera. En Mupcia
ha continuado la alzadura de los
rastrojos, con visibles dificultades.

En Alicante terminó de coger-
se la uva aAledon y también en
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Murcia, con rendimiento inferior
al pasado año, concluyeron de co-
sechar la de mesa.

Continúa en toda la región la
recog^ída de aceituna de molino,
manteniéndose en Albacete la im-
presión pesimista. En Murcia, la
cosecha es superior a la pasada,
lo cual no es óbice para calificar-
la de mala. De Alicante, nos dicen
que, al menos, el fruto es sano y
rinde bastante. En Valencia casi
ha concluído la recolección, con
más fruto que en el año pasado.
En Castellón la cosecha es buena
y el fruto está muy sano, por aña-
didura.

R,especto a frutales, en Murcia
reciben la primera reja los de se-
cano y en regadío se practica la
poda ligera, seguida de cava pro-
funda. En Alicante continúa, con
tiempo favorable, la recolección
de dátiles, mandarinas y naranjas
uNavel^ .

En Castellón prosigue la reco-
lección de agrios, perjudicada por
la crudeza del tiempo. En Valen-
cia se recogen todas las varieda^
des de naranja, egcepto la Verna,
cuya madurez viene retrasada es-
te año. Los rendimiento y la cali-
dad son aceptables.

Terminó en Murcia el arran-
que de la patata de segunda co-
secha, siendo los rendimientos los
mejores desde 1.936. También ha
concluído en Castellón. En la vega
del Segura se sacaron las patatas
«Verdete» con buen rendimiento,
y en Valencia se preparan actual-
mente las parcelas que han de lle-
var patata temprana, cuya plan-
tación ha comenzado en algunos
sitios. Los patateros operan con
desánimo, por falta de agua, in-
suficiencia de abonos y cierta re-
serva ante las nuevas semillas,
por creer que no son muy preco-
ces.

Andalucía oriental

En Málaga ya se están escar-
dando las siembras tempranas y
se espera mejor sazón del terreno
para ejecutar análoga operación
en habas, veza y garbanzos ne-
gros. Los sembrados acusan la
sed ya crónica. En Almería, lu-
chando con la falta de tempero,
aún se siembra algo en lo más
tardío. Las siembras tempranas
ofrecen buen golpe de vista y va

adelantada la recolección de habas
y guisantes de verdeo, que arro-
jan un resultado satisfactorio.

En Granada pudo, al fin, dar-
se por terminada una sementera
que vino muy contraria, por los
persistentes fríos y la no menos
continuada sequía. Por mor de
la misma, no tienen buena cara
las siembras de Jaén.

En Almería finaliza la recolec-
ción de uva para consumo directo
con rendimientos bajos. En Jaén
se verifica la recogida de aceitu-
na a base de gran actividad. En
las zonas templadas de Málaga
se está terminando y ha empeza-
do en Granada bajo malos auspi-
cios. En Jaén es francamente ma-
la la cosecha ; mediana en Mála-
ga, aunque con buen rendimiento
en aceite y, desde luego, superan-
do a la pasada en Almería. Tam-
bién en esta provincia se espera
mayor cosecha de agrios que en
la campaña pasada, siendo satis-
factoria en conjunto. En Málaga
la cosecha de limones es mediani-
Ua, y algo mejor para las naran-
jas, recolectándose unos y otras en
las debidas condiciones, mientras
continúa la poda de algarroboa y
almendros.

Cosecha normal de caña en Má-
laga ; continúan las labores pre-
paratorias para la remolacha. Casi
han acabado en Almería, eaperán-
dose mayor zona que en años an-
teriores.

Con rendimientos aceptables se
continúa sacando en Málaga la
patata llamada aVictorinaD . En
Almería han empezado a poner la
temprana sin acabar de arrancar
la tardía, que sale con rendimien-
to inferior a la de la pasada cam-
paña, por un ataque fuerte de
anoctuidosD.

Andalucía occidental

Terminada totalménte la se-
mentera, los sembrados, tanto de
cereales como de legumbres, pre-
sentan muy buen aspecto. En
Córdoba prosiguen las labores de
cohecho en las tierras de la barbe-
chera, que se semillarán con gar-
banzos.

Continúa la poda de la vid, casi
concluída en Córdoba, efectuándo-
se en buenas condiciones tan
esencial operación. Labores su-
perficiales en Huelva y alzas y

binas a los viñedos en Córdoba.
Puede darse por terminada la

recolección de la aceituna en Cá-
diz. Continiía recogiéndose en las '
otras trea provincias. La cosecha
ea mala, como ya se ha anunciado
varias veces, pero dicen que e]
fruto está sano y con buen aspec-
to en Huelva y da buen rendi-
miento y excelentes calidadea en
Cdrdoba.

En Sevilla se recolecta naranja
en buenas condiciones ; lástima
que el rendimiento sea mediano.
También en Huelva los rendi-
mientos son algo más bajos para
este fruto que en el año anterior ;
prosigue la recolección.

En Huelva concluyó totalmen-
te el arranque de patatas, con re-
sultado mediano, por haber falta-
do el agua de riego.

Extremadura

En Cáceres, aricos y gradeos,
estando tan grandes las siembras
que en muchos sitios hubo que
despuntarlas con ganado lanar.
En Badajoz se señalan gradeos y
algunas escardas, habiendo mejo-
rado mucho últimamente el esta-
do de los campos. Continúan
realizándose las labores del barbe-
cho, para después efectuar las
siembras de legumbres en prima-
vera.

Terminó en Badajoz la poda de
la vid, labrándose ya los viñedos
puros, es decir, los que no están
asociados al olivar.

Continúa en ambas provincias
la recolección de aceituna ; en am-
}.^as el resultado será exiguo, aun-
que el fruto está sano.

Terminó la recogida de casta-
ñas en Cáceres, con rendimiento
bajo. En algunos huertos ha co-
menzado la recolección de riaran-
ja, y, en general, se procede a la
limpia y operaciones de invierno
en el arbolado frutal.

Región leonesa

I^abores de aricado en Salaman-
ca a los sembrados de trigo y ce-
bada. Pases de rastra, en cambio,
hubieron de darse en las tierras
fuertes de Zamora para facilitar
la rebelde nascencia. En las lige-
ras no hubo dificultad. En esta
provincia se han aricado las ce-
badas tempranas. En León con-
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cluyó totalmente la siembra de
cereales ; el trigo que se sembró
aquí en seco ha nacido con apu-
ros. En Salamanca las oportunas
lluvias hicieron adelantar visible-
mente a lo sembrado. Los cente-
nos y algarrobos de Zamora están
regular simplemente.

Se poda la vid en León y Zamo-
ra, simultáneamente en esta pro-
vincia con la cava. Se recogen pe-
ras y manzanas de invierno en
León, con resultado aceptable. La
campaña remolachera se encuen-
tra en todo su auge, siendo satis-
factoria la producción.

Ha concluído en Salamanca la
recolección de aceituna de alma-
zara, con resultado regular en la
Ribera y bastante peor en la Sie-
rra.

Galicia

Las pertinaces lluv s retrasan
el final de la sementer^en Ponte-
vedra y Coruña. En esta provin-
cia se lamentan de escasez de
abonos.

En Orense se arican las siem-
bras de centeno, que presentan
buen aspecto. También en Lugo
los sembrados de centeno, avena
y cebada tienen buena vista, y
los trigos se concluyeron de sem-
brar con buen tempero. En Coru-
ña nació muy bien todo lo sembra-
do en monte.

Continúa en Orense la poda y
el abonado de la vid ; en las zonas
bajas se dedican los viticultores
a la reposición de marras.

En Pontevedra prosigue la re-
coleccidn de agrios, con perspec-
tiva buena. En Coruña poda y
tratamientos de invierno a los fru-
tales y preparación de nuevas
plantaciones. En esta provincia
empezó a plantarse la patata tem-
prana, y en Lugo terminó el
arranque de la tardía, cuya cose-
cha fué buena.

Contintía en Coruña la corta de
hojas y brotes de ]os nabos para
consumo directo del agricultor y
para su envto a los mercadós. En
Lttgo se recolectan hojas y raíces
de esta crucífera, que ha mejora-
do mucho en Orense gracias a las
llttvias.

Aaturias y Santander .

Continuaba en Asturias la siem-
bra de centeno y trigos, que fué

interritmpida por la nieve y la
lluvia. Lo nacido presenta buen
aspecto.

En Santander terminó la siem-
bra de cereales y legumbres inclu-
so en la zona de Liébana, en don-
de sufrió gran retraso por la hu-
medad excesiva. La nascencia ha
sido muy buena. El maíz acabó
dando finalmente poca cosecha.
realizándose la operación con re-
traso por el gran temporal de llu-
vias.

Ha dado comienzo la siembra
de la patata temprana en esta pro-
vincia•.

Provincias Vascongadas

Ha continuado la siembra in-
termitente de este año, cortada
por las pausas de los temporales.
En Guipúzcoa pueden darse por
terminadas, tanto la siembra del
trigo como la de las habas tardías.
Pero en las otras dos provincias
aún queda algo por sembrar.

En general, todo lo nacido tie-
ne buen aspecto. Terminó en Ala-
lava la cogida de aceituna, con
resultado similar al de la campaña
anterior. También concluyó en
C^uipúzcoa de recolectarse la man-
zana. Tratamientos de invierno
en el arbolado frutal de Vizcaya.
Con b uen rendimiento ha comen-
zado en esta provincia la reco-
lección del nabo forrajero., En
Guipúzcoa la remolacha de esta
clase ha salido solamente regular.

En Alava prosigue la entrega
a las fábricas de la remolocha azu-
carera. Continúa la recolección y
envasado de la patata, cuyo arran-
que ha terminado.

Rioja y Navarra

}+^n Navarra está totalmente
concluída la• sementera, incluso en
la zona montañosa, pero en Rioja
aún quedaba por sembrar algo de
trigo, cebada y avena. En esta
provincia lo sembrado arroja muy
bien. En Navarra unas oportunas
Iluvias decembrinas han cambiado
el panoranta de la Ribera, cuyas
siembras mejoraron en grande.
En el resto de la provincia mar-
chan bien.

Se podan, abonan y labran las
cepas en buenas condiciones, tan-
to en Rioja como en Navarra.
También, con tiempo favorable,

se efectuaba la primera recogida
de aceituna. Se están podando en
ella los frutales y hay animación
para nuevas plantaciones, abrién-
dose los correspondientes hovos.

Contin.úa la entrega de remola-
cha a las fábricas. Los rendimien-
tos no son muy allá, que digamos.
Se prepara en Rioja la tierra para
plantar las patatas tempranas, y
en Navárra se lamentan de que
existan dificultades para adquirir
alguna simiente de las preferidas.
En la zona de montaña concluyó
el arranque, que se vió entorpeci-
do al final por un exceso de hu-
medad.

Aragón .

En 7,aragoza aún se estaba
sembrando trigo en regadío. En
Teruel casi ha concluído la siem-
bra de cebada y están a punto de
empezar con la avena. Las siem-
bra•s tardías han tenido 'lugar en
esta provincia en mejores condi-
ciones que las tempranas y, por
lo mismo, lo primeramente naci-
do está solamente regular, acu-
sando falta de lluvia y exceso de
frío. En Zaragoza las siembras
presentan aspecto normal, v en
Huesca la prolongada sequiá ha
determinado una nascencia irre-
gular ; téngáse presente que se
sembrd en seco casi toda la pro-
vincia. Por la escasez de ganado
de labor, se retrasa en Teruel el
laboreo invernal de los viñedos.
En esta provincia tiene lugar la
recolección de aceituna en buenas
condiciones, habiendo impresiones
muy optimistas respecto a canti-
dad y calidad del aceite a obtener.
En Zaragoza se aprecia desigual-
dad, estando lo mejor en Caspe,
Zaragoza y Belchite. También en
Huesca ha empezado la recolec-
ción, con tan buenos auspicios que
se cree que la cosecha cuadrupli-
cará la del año anterior. Lástima
que Hueĉca no sea Jaén para ea-
tos efectos. También la patata,
que eatá totalmente fuera de las
tierras, ha dejado satisfechos a los
oscenses. Para la remolacha ason
otros Lópezn, pues no presagian
pase la producción de regular tal
cual.

No ha apegadon en Aragón es-
ta vez tal planta sacarina, ya que
de Zaragoza las noticias son me-
dianas y en Teruel también la
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producción se quedará por debajo
de la cifra normal.

Castilla la Vieja

La siembra de cebada aún con-
tinuaba en Burgos y Valladolid.
En Avila y Segovia han termina-
do de dar el primer arrejaco, sien-
do los yeros de la segunda provin-
cia los que han recibido última-
mente el beneficio de tal labor.
I^os campos tienen en estas dos
provinciaĉ buen aspecto. En cam-
bio en Palencia, por la falta de
humedad, andan tan retrasados
como desiguales. En Valladolid las
últimas lluvias han hecho romper
con fuerza a las simientes, y los
campos han dejado de estar mor-
tecinos, habiendo visiblemente
prosperado. En Soria, durante el
mes de diciembre, se han incor-
porado mucho los sembrados, es-
pecialmente los de legumbres,
que han acusado mejor los golpes
de agua. Las siembras de trigo,
que nacieron a corros, se han em-
parejado. En Burgos los trigos,
cebadas, centenos, algarrobas y
yeros, sembrados primeramente,
nacieron bien y presentan buen
aspecto.

En Avila y Segovia ya están
alzadas todas las parcelas que van
a tener siembra en primavera. En
Valladolid, por las grandes hela-
das, se han paralizado las labores
preparatorias, pero prevalece la
opinión de que la siembra prima-
veral no será abundante por la•

-escasez de abonos.
En la parte meridional de Avila

continúa la poda de la vid. En
Burgos se descalzan las cepas y
ha empezado la poda. Prosiguen,
en el viñedo de Valladolid, las la-
bores de invierno.

En Avila se recolecta aceituna,
con perspectiva nada halagiieña.
En los frutales, encalados del
tronco y alguna poda en Burgos
y en Valladolid.

Continúa el arranque de remo-
lacha en Segovia. Se está en ple-
na recepción en Valladolid. Casi
ha concluído ya en Palencia y
puede darse por finiquitada en
Burgos, siendo las noticias bue-
nas en todas estas provincias. En
Burgos ya se prepara el terreno
para la plantación de patata.
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Castilla la Nueva

Continúa en Madrid la siembra
de avena ; en Guadalajara la de
cebada caballar, y en Cuenca la
de yeros. En casi toda la provin-
cia de Ciudad Real los sembrados
presentan buen ver, excepto en
algunos términos, en donde se re-
gistran tr•igos perdidos por la se-
quía. También las habas tienen
allí un buen aspecto. En Madrid,
Toledo y Guadalajara los s e m-
brados ofrecen una marcha nor-
mal, y en Cuenca han mejorado
respecto al mes anterior. Se reali-
zan labores preparatorias para las
siembras de primavera en Madrid,
Cuenca y Guadalajara.

En Ciudad Peal continúan po-
dándo cepas, así como en Madrid.
En la^ primera de las citadas y en
Cuenca, se efectúa la apertura de
hoyos para nuevas plantaciones,
v en 14'ladrid se vienen efectuando
algunas labores de poda.

Va bastante avanzada la cogida.
de aceituna en Ciudad Real ; el
f.ruto está arrugadillo, denotando
lo mucho que ha pade.cido el ár-
bol de sed, pero a la hora de ren-
dir aceite, se muestra parco. Con
las escasas lluvias de diciembre,
lo más tardío de madurar ha me-
jorado. A pesar de los pesares, la
cosecha se quedará^ en mala. Tam-
bién en Toledo es de esr^asa mon-
ta y a la sazón hacen suelos a toda
prisa en donde no se utilizan las
lonas, tan recomendables.

En Madrid, concluída la recogi-
da de aceituna de consumo direc-
to, se ha empezado con la de al-
mazara, esperándose mediana pro-
ducción. En C^uadalajara el oli-
var ofrece la misma tónica de oo-
secha corta, aunque con buen ren-
dimiento en aceite. En Cuenc^,
tampoco la cosecha será buena,
pero se consuelan preparando nue-
vas plantaciones y la siembra de
legumbres en cultivo asociado.

P'oda de frutales en Madrid y
también labores de ahoyado para
poner nuevos pies.

Se saca la remolacha de Toledo
y Madrid en buenas condiciones,
con resultado regular y satisfac-
torio, respectivamente. De Cuen-
ca, peores noticias.

Acabó de sacarse la patata tar-
día en Madrid, y una vez más se
ha repetido la consabida lección
de ver cómo los patatares con se-

rnilla seleccionada han rendido a,
satisfacción y en cambio hubieron
de arrastrar una marcha lánbuida,
hasta el final de su vida, los plan-
tados con las famosas «reservas
del productor», que en este caso
deben acogerse por el productor
también con reservas, aunque
sea de las mentales. Terminó el
arranque con cosechas cortas, tan-
to en Guadalajara c o m o en
Cuenca.

B aleares

Los sembrados presentan bue-
na cara. Continúa la recolección
de aceituna, estando los oleicul-
tores satisfechos de cañtidad y
clase.

Prosigue la poda de frutales y
ha comenzado la plantación de
almendros. Los agrios, cuya re-
colección se inició en diciembre,
vienen dando u.n rendimiento sólo
regular. No ha terminado de sa-
carse la_ patata de. segunda cose-
cha, pero el resultado es $ojo,
desde luego.

Canarias

En Gran Canaria la siembra se
vió entorpecida por el exceso de
humedad, y en Fuerteventura por
carencia de semilla. En la isla pri-
meramente citada se registran ata-
ques de «Mayetiola» en las partes
bajas de los semk^rados.

En Santa Cruz terminó la siem-
bra de cebada y continúan con el
resto de cereales y legumbres en
buenas condicíones.

Las plataneras, merced a las
lluvias, presentan buena cosecha,
recibiendo labores de bina, apar-
te de la lirnpia y corta de racimos.

Continúa el arranque de patata
en la parte sur de '1'enerife, con
mejor resultado en secano que en
regadío. En Las Palmas siguen
comprobándose los daños causa-
dos por el mildiu a medida que
avanza la extracción de tubérculos
y empieza a plantarse la simien-
te inglesa, que tiene poca acepta-
ción, por ser desconocida la varie-
dad en aquella provincia.

La cosecha de tomate, en San-
ta Cruz, fuó inferior en calidad y
cantidad a lo previsto, por el ata-
que de mildiu. En Las Pa,lmas
prosiguen las siembras escalona-
das de asiento, pero el aspecto ea
deficiente por ]a causa citada.



Situación de la ganaderfa
Andalucía

En las plazas almerienses, la
concurrencia fué más bien escasa,
con precios sostenidos, salvo para
las especies porcina y caballar,
que denotan una ligera elevación.
13uen estado del ganado. En cuan-
to al censo pecuario, ha disminuí-
do el lanar y cabrío, se elevó el
porcino y quedan estacionadas las
restantes especies. En Cádiz, po-
co animados los mercados, con co-
tizaciones en alza excepto para las
reses mulares. Mejoraron algo los
pastos. Disminuyen las existen-
cias de lanar por exportación ^
Málaga y Sevilla. E1 año gana-
dero, en Córdoba, sigue su curso
con grandes dificultades por lo es-
caso de la montanera y la falta de
]luvias. No se celebraron ferias
durante el mes. En Granada,
abundante demanda y precios en
alza. Regular situación de pastos,
debido a las escasas lluvias. Esta-
do sanitario bueno, en general.
En Huelva no hubo nada nuevo
durante el mes ; censo sostenido y
mala situación de pastos. Muy
mermado el aprovechamiento de
la bellota por las condiciones me-
teorológicas a fin del verano. En
Jaén, la tendencia del mercado
es sostenida, así como la de las
cotizaciones. En Málaga no se ce-
lebraron ferias. Mucha escasez de
pastos. Censo en Sevilla, en baja,
en el lanar, cabrío v porcino y sos-
tenido en las restantes clases. Po-
cos pastos y piensos y buen estado
sanitario.

Castillas

En Avila, tanto el ganado de
abasto cebado como las terneras
están muv solicitadas. Las fuer-
tes heladas v abundantes nieves
impiden la salida. del ganado de
sus establos. Mercados, en gene-
ral, poco concurridos y precios sos-
tenidos.

En Valladolid se mantuvieron
algo desanimados los mercados,
dada la época que atravesamos.
Tuvieron lugar, entre otros, los
de Medina y Tordesillas, con con-
currencia de lanar, equino, vacu-
no y porcino ; Villalar y Olmedo,
a los que concurrieron principal-
mente reses bovinas y de cerda al

de Alaejos. Los precios acusan, en
general, tendencia sostenida, ex-
cepto para el ganado de cerda,
que ha sufrido una ma'rcada baja,
aunque no parece haberse conso-
lidado.

En Ciudad Real, el censo de va-
cuno y porcino disminuyó algo a
causa del sacrificio, y el lanar y
cabrío aumentaron por las crías.
Las cotizaciones tienden a la baja
en el ganado porcino y se mantie-
nen sostenidos para las otras es-
pecies. El estado sanitario es bue-
no, aunque los pastos se resientc:n
bastante.

I+^n Cuenca no hubo ferias ni
mercados de importancia. Aumen-
ta la población lanar, cabría v
porcina. Buen estado sanitario.
Mejoraron los pastos con las llu-
vias. En Madrid sólo se celebrá
el mercado de Villamanrique de
Tajo, con tendencia norrnal y co-
tizaciones invariables. Censo sos-
tenido, salvo para el porcino, en
baja por sacrificio. Paridura re-
gular. Sin variación los mercados
toledanos, donde los precios que-
dan como el pasado mes. Escasez
de piensos y regular situación en
cuanto a pastos. En cambio en
Ciudad Real la ctoñada fué buena.

Levante

En Alicante, mercados normal-
mente concurridos, precios en al-
za para toda clase de especies,
censo pecuario sostenido, mediano
estado de los pastizales-muy es-
quilmados,por la'sequía-y buena
paridera. En Castellón se celebra-
ron pocos mercados duranté el
mes, con escasa concurrencia y
precios en alza para caballar y
porcino, e invariables para las res-
tantes especies. Censo en b^ij,r pa-
ra lanar y cabrío. El pasto conti-
núa en buenas condicrones.

En Valencia, normal concu-
rrencia a los mercados y cotizacio-
nes sostenidas, aunque se acuse
tendencia al alza en ganado de
abasto. La marcha de la paridera
es regular. Piensos escasos, con
mejoría en los pastos por las últi-
mas lluvias.

En Barcelona, sigue bien abas-
tecido el mercado de carnes. Pla-
zas poco concurridas y precios sin
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vuriación. En cuanto al aspecto
sanitario, han aparecido peyueños
focos de glosopeda. En Gerona v
a causa de la pertinaz demandá
de ganado para la recría, se rnan-
tienen sostenidos los precios de
caballar y mular ; en porcino, pre-
cios sostenidos. Se levantan los al-
falfares viejos. En Lérida tuvie-
ron lugar las ferias de Mollerusa,
I3alaguer, Sort y la capital y los
rnercados de Borjas I3lancas y Tá-
rrega. Normal concurrencia y pre-
cios sostenidos. Los nrercados ta-
rraconenses están poco ĉoncurri-
dos, con precios en alza para toda
clase de ganados. Censo sostenido
v buen estado sanitario.

Aragón, Rioja y Navarra

L+'n Iaragoza tuvo lugar la feria
de Daroc,a, con gran concurrencia
de ganado caballar, aunque se ce-
lebraron pocas transacciones por
el elevado precio a que se paga.
'I'iende a disminuír el censo pe-
cuario, por falta dc piensos, si
bien para el lanar y cabrío mejoró
albo la situación, debido a la, ma-
yor abundancia de pastos después
de las últimas lluvias. Tendencra
del mercado en alza para todas las
especies y productos con excep-
ción del ganado porcino, que no
sube en proporción por la irnpor-
tación de cerdos extremeños. En
Huesca se resienten los pastos por
la falta de 1luvias.

I^,n Logrofio, ]a feria de ganado
equino y bovino celebrada en San-
to Dorningo de la Calzada estuvo
bastante concurrida. Respecto a
los rnercados semanales de porci-
no que tuvieron lugar en varios
puntos de la provincia, la concu-
rrencia fué menor. Precios, en
general, sostenidos. Escasez de
pastos. Censo ganadero en baja.
Buen estado sanitai•io.

Fn Navarra, la animación en
ferias y mercados fné regular. Los
precios, tanto en vacuno como en
cerda, sostenidos. Cxran dernanda
de caballar. El aspecto del gana-
do de abasto es bastante bueno.
Pastos regulares.

Norte y Noroeste , •

En La Coruria, rnercados poco
concurridos, con precios en alza.
Censo pecuario en alza, por las
crías ; en lanar y cabrío, en baja
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por sacrificio en porcino, y soste-
nido en las restantes clases.•Pla-
zas con regular animación en Lu-
go, cotizaciones sin variación y
buena situación de pastos. Se rea-
lizó la recolección de hojas y raí-
ces de nabos, siendo buena la co-
aecha. En Orense, donde las últi-
mas lluvias mejoraron mucho los
pastos y los cultivos de nabos fo-
rrajeros, los precios del vacuno
tienden nuevamente al alza en las
plazaa de la provincia, todas muy
concurridas en ganado de toda cla-
se. En cambio, en Pontevedra la
animación es mucho menos, con
precios sostenidos y aun con lige-
r^^, subida, salvo para los cerdos
.,ebados. Censo en alza para el
aaballar. Pastos buenos.

En Asturias, tendencia normal
del mercado, con precios en alza.
Censo sin variación. Regular es-
tado de la ganadería y escasez de
piensos.

En Vizcaya, mercados poco
concurridos y cotizaciones soste-
nidas. Comenzb la recoleccidn de
nabo forrajero con excelente ren-
dimiento. En Guipúzcoa las fe-
rias eatuvieron normalmente con-
curridas en bovino y porcino y
mucho en lanar, caballar y asnal.
Precios sostenidos para los novi-
llos vi cerdas de más de cuatro me-
ses ; en alza para ^ el vacuno adul-
to, lanar y potros, y en baja los
cerdos cebados y el ganado asnal.
Terminaron los cortea de la alfal-
fa. El tiempo lluvioso y la falta
de heladas han asegurado la abun-
dancia de pastos. En Alava, ten-
dencia normal y precios sosteni-
dos, así como el cenao pecuario.

Extremadura y Región Leonesa

Poco concurridos los mercados
leoneses, con precios ain variación
en las transacĉiones habidas con
ganado de la misma provincia.
Población pecuaria sin grandes
cambios. Regular estado sanita-
rio, eacasos piensos y medianos los
pastos.

En Salamanca, la concurrencia
a loa mercados es normal, con
abundancia de compradorea, si
bien se observa cierta reserva, que
ha tenido su repercusión en las
cotizaciones. El ganado porcino
está en franca baja. Los pocoa pas-
tos existentes impiden sostener el

ntímero de cabezas de ganado de
añoa anteriores.

En Palencia, normal concurren-
cia a ferias y mercados. Precios
sostenidos. Buen estado sanitario,
desarrollándose bien las crías.
Cenao pecuario sostenidos en equi-
nos y en baja en las especies de
abastos, a causa del sacrificio. En
Zamora también estuvieron bas-
tante concurridos los mercados,
con precios sin variación. Censo
sin oscilaciones, salvo en vacuno y

lanar, especies que han disminuí-
do en número.

En Badajoz terminó el aprove-
chamiento de la montanera, con
rendimiento escaso. Los pastos
mejoraron con las últimas lluvias.
En Cáceres, la bellota almacena-
da ya en pequeña proporción, se
destina a la alimentación tanto del
ganado de cerda como del vacuno,
lanar y cabrío, por la falta de otros
pien^os y pastos en cantidad sufi-
ciente.

Distinciones

Orden Civil del Mérito Agrícola
Imposición de la Gran Cruz a D. Dionisio Martín

El día 15 del actual, el excelen-
tísimo señor Ministro de Agricul-
tura, don iVliguel Primo de Rive-
ra, impuso en el Sindicato Verti-
cal del Olivo la Gran Cruz del
Mérito Agrícola al Jefe Nacional
de dicho Sindicato, señor Martín.

El Ministro pronunció unas sen-
t i d a s palabras, subrayando que
pocas veces la Orden Civil del
Mérito Agrícola cumple el objeto
para el que fué creada con más
propiedad que en el caso de Dio-
nisio Martín, labrador de ilustre
e s t ir p e y esclarecido Iñgeniero
Agrónomo, que desde los tiempos
heroicos anteriores a nuestra Cru-
zada se incorpora a la Falange de
Valladolid para dedicarse de lle-
no a la gran empresa acaudillada
por José A n t o n i o. Terminada
nuestra guerra, es llamado a los
más destacados puestos de nues-
tra política agraria, dejando en to-
dos ellos marcado su paso con fe-
cundas iniciativas y fructífera la-
bor.

Terminado su discurso, el se-

ñor Primo de Rivera impuso las
insignias al señor Martín, en me-
dio de una gran ovación de la nu-
merosa concurrencia.

A continuación, el homenajea-
do agradeció la distinción, dicien-
do que en todo momento ha sen-
tido la gran responsabilidad que
le corresponde como uno de los
depositarios del pensamiento polí-
tico más noble y genial de los úl-
timos s i g 1 o s, que va tomando
cuerpo bajo la clara dirección de
nuestro Caudillo. Hábló a conti-^
nuación de la actuación del Sindi-
cato Vertical del Olivo, y expuso
su absoluta confianza en que la
labor ya en marcha les conducirá
a un completo éxito.

EI señor Martín fué muy aplau-
dido y felicitado por los concu-
rrentes, entre los que se contaban
el Presidente del Consejo de Es-
tado, Subsecretario y Directores
generales del Ministerio de Agri-
cultura, el Canciller de la Orden
Civil del Mérito Agrícola y nume-
rosos ingenieros.

Concesión de Encomiendas de número

Por Ckden del Ministerio de
Agricultura de 15 de enero de
1945 se conceden Encomiendas de
número de la Orden Civil del Mé-
r i t o Agricola a los Ingenieros

Agrónomos don Federico B a j o
Mateos, don Luis Rodríguez Ló-
pez-Neyra de Gorgot, don Rafael
Cavestany Anduaga y don Juan
José Fernández Uzquiza.

Orden del Mérito al Trabajo
En el uBoletín Oficial del Es-

tadou del día 12 de diciembre de
1944 se publica una Orden del Mi-

nisterio de Trabajo, fecha 30 de
noviembre, por la que se dispone
que la Medalla de plata de se-
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gunda clase otorgada al Ingeniero
Agrónomo don Horacio Torres de
la Serna, por Orden de 14 de oc-

tubre último, se entienda conce-
dida en su categoría de plata de
primera clase.

don Vicente Llario Moecardó, doa Jnan
Sánchez Prado, don Aagel Izaardi Vae•
coni, don Ismael Pérez Machado, don
Pablo Pulido Afán, don Daniel Ibáñez
García Palacios, don Joeé Poyato de loa
Ríoe, don Antonio Novoa Fernáades,
don Luia Cobo de Guzmán y Silea. don
Eduardo Rodero Matarán, don Antonio
López Fernández Mota, don Jn1io Alon-
so Majlor, don Joaé Fragneiro Fragnei-
ro, don Félix García Fernández, don
Mamerto Francisco Crespó Monre, don
Julio Amor García, doa Rafael Poblet
Gadea, don Luis Calahorra Fernández y
don Adrián Romero Cruz.

A MAyoree de Tercera clase, con el

sueldo annal de 12.000 pesetas: don Jo•

sé Aguado Vallecruz, don Santiago Ft:ai•
le Bejarano, don Eusebio Bolinches
Guarner, don José Antonio Pina Balles-

ter, don Juan Larrey-Quián, don Agns•
tín Navarro Calpene, don Prndencio
F,duardo Mínguez-Altés, don Tomás 5e-

rrano Soler, don Víctor Rojo Calderón,

don Pedro Royo Cano, don Carloa Sen•

tí Miralles, don Ignacio Dónega Núñez,

don Salvador Pafáu Colomina, don Ma-
nnel Juárez Capilla, don Eugenio Agna-

dó Vallecruz, don Alfredo Gómez•Lan-

dero Gaytán, don Manuel Checa Gómez
Ramos, don Valentín Gil Terradillo^,

don Antonio Pedreira Mosqnera, don

Daniel Antonio Moratilla Echevarría,

don Salvador Ciller Rodríguez, don Joa•
quín Martíne^ Falero, don Juan Cancio

Pérez Serrano, don Juan Antonio Sán•

chez Roldán, don Clemente Caballero

Casnao, don Pedro Olallo Hornero Ros-

les Nieto, don Antonio Alia Sánchez,

don Antonio de la Cuadra Cnadra, don
Víctor Abad Gómez, don Antonio Ciller

Rodríguez, don Antonio Pérez de Arce

y Concha, don Rito Rodrígnez Mora

Chamorro, don Juan José Eced Gómez,
don Ramón Loriente García, don Lnis

del Val Gonzelo, don Luia María Sán-
chez Jiménez, don Pedro Quílez Liabo-

na, don Ricardo Salas Marco, don Josb

María Martínez Armisén, don Domingo
Mozo Izquierdo, don , Joaqnin Qnerol
Oñate, don José Mannel Jiménez Sara-

bia, don Aecio Fernández Gntiérrea,

don Domingd Fernández de Piérola,
don José García Gego, don José Joa-
quín Parreño Ortéga, don Mannel Gar•

cía Pelayo, don Jnan Bantista Alonso

Estruch, don Manuel Corredor Arane,

don Au►nsto Bas Blanco, don Gnmerain•

do Cerrada Peñalba, don Fermín La•

drón de Cegama y González, don Josó
María Vízcor y Elizondo, don Marcos

Egea Garríguez, don Andréa Fereán Ló•
pez, don Guillermo Quintenilla Carta-

gena, don Antonio Muñoz García, don
Beajamín Aduaín Martínez, doa Lnia E.

Choraet Gómez, don José María Turmo

Bayoaa, don Julián Longné Cano, don
José Lostao Chulilla, don Arescio Ra•

mos González, don Godofredb Fernán-

dea Núñez, don Pedro González Garri-

Movimiento de personal
INGENIEROS AGRONOMOS

Destinos.-Don Juan Cornejo Aizpe-
rrutia, como agregado a la Jefatura
Agronómica de Valencia; don José Cor-

tacans del Sarto, al Servicio del Catas•

tro, y como Ingenieros Jefes de las

Jefaturas Agronómicas de Lérida y Lo-

groño, a don Antonio Bertrán Olivella

y a don Angel Martínez Martínez, res-
pectivamente.

Reingreso.-Don Juan Cornejo Aizpe-
rrutia.

Ingreso.-Don José Camacho Matilla.
Ascensos. - A Ingenieros segundos,

don Ramón Esteruelas Rolando, don
Salvador Trevijano Molina, don Ricar-
do Grande Cobián, don Luia Carreto
González-Meneses, don Eduardo Menén-
dez Rodríguez y don Juan Cornejo Aiz-
perrutia.

Supernumer¢rio. - Don Santiago Es-
cartín Romanos.

PERITOS AGRICOLAS

Destino. - A la Jefatura Agronómica
de Valencia, don Luis E. Chornet Gó-
mez.

Reingresos.-Don José Manuel 5nan-
ces de Viñas y don Ramón Ruiz López.

Ascensos. - A guperior, don Germán
Criado Reguera ; a mayor de primera
clase, don José Rodríguez Sánchez; a
mayor de segunda clase, don Salvador
Silvestre Molina ; a mayor de tercera
clase, don Santos Escámez Carreño; a
prinaipal de primera clase, don Marcos
Maestro Martínez, y a principal de se-
gunda clase, don Diego González Mo-
lina.

Por reforma de plantilla acordada por
ley de 26 de mayo de 1944 y ley de
Presupuestos para el presente ejercicio
de 1945, se producen los siguientes as-
censos en el Cuerpo Pericial Agrícola
del Estado :

A Peritos snperiores de Primera clase,
con 17.500 pesetas de sueldo anual: don
Jnan Medina Mota, don José María Es-
teban Pérez, don Julio Ferriols Vizcay,
don Juan Fernández Huidobro y don
F'ernando Morencos Maestre.

A Peritos auperiores de Segunda cla•
se, con el haber anual de 16.000 pese-
tas :I don José González Fernández de la
Puente, don Antonio Ullastres Coste,
don Luis Suárez Inclán de las Heras,
don Francisco Fernández Uriarte, don
Vicente Clemente Fernández, don Artu•
ro Iglesias Cerdán, don Gustavo Valle-
jo Lara, don Isidro López Vil‚hes,. don

Guillermo Miralles Mas, don Francieco
Obregón Castillo, doa José González Ma•

tallana, don Enrique Segnra Rnbio, don

Rafael Fúster Capuz, doa José Adrio
Maña, don Miguel Guijarro Lledó, don

Adolfo G. Oñate Sangrador, doa Joaé

María Carrasco García y don Francisco

Tames Fernández.

A Mayores de Primera clase, con el

baber anual de 14.400 pesetas : don Ma-

nuuel Ortiz Eseofet, doa José Martínez

Molina, don Avelino Alonso García-Ca-
ñedo, don Amadeo Martín Reyes, don

Bibiand L. Castañeda Martínez, don Mi-

guel Rojo 5ánchez, don Antonio Már-

quez Flores, don Simón Bartolomé de
Diego, don Jorge Machín Pascual, don

Isidro Campllonch Roméu, don Primiti-
vo de Castro Sanz, don Andréafiraver

de la Higuera, don Manuuel Díaz Valen-
zuela, don Samuel Alvarez Arcocha, don

Juan Manuel Guinea López, don José

Sanz Moguer, don Ventura José Cordón
Barrea, don José A. Adriano Beateirh
Díaz, don Enrique Orti Olmos, don Ig-

nacio Díaz Fernández, don Bernardo
Ruiz del Olmo Alarcón, don Hermene-

gildo Velázquez Gareía, don "Silvino

Maupoey Izquierdo, don José Nofnentes
Haya, don Mariano Sánchez Gabriel 01-

medo, don Ricardo Llorente Llorente,
don Eugenio Aguiló Aguiló, don Gui-

]lermo Lubián Gorbea, d.on Francisco

Collar García, don Enrique Montoya y

Tejada y don Felipe Ramón Vela Ra-

mOS.

A Mayores de Segunda clase, con el

sueldo anual de 13.200 pesetas: don
Gaudencio Collado Pozuelo, don Joa-
quín Albors Giner, don Angel Cantolla

de la Hoz, don Manuel Gómez Luna,
don Vicente Pallarés Pitarch, don Hila-
rio Sanmiguel Montalvo, don José Ma-
ñanes Paino, don José María del Valle

Fernández, don Segundo Collado Martí-
nez, don Gonzalo Ruiz Aramburu, don
Fernando Bravo Villasante y Vázquez,

don Antonio María Bárcena Verdú, don

Salvador Roger Vázquez, don Vicente

Sancho Castro, don Rafael del Buato y

Aguilar, don Manuel Márquez García,
don Antonio Manzano Ríobóo, don José
de Arcos Clavería, don Bienvenido Ra-
mos Muñoz, don Conrado Fe Abril, don

Gregorio Pérez Escribano, don Andrés
Durán Vázquez, don Luis Alberti Ruiz
del Castillo, don Franciseo Larrey Jara,
don Eduardo Aparicio Castellanoa, don

Gaspar Mnrtínez Talavera, don Jesús

Crespo Aparicio, don Juan Fernández

Uriarte, don Manuel Calvín Redondo,
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do, don Francisco Morán Lobato, don

Isidoro Cabezudo Elices, don Vicente

Nácher Ferrandiz, don Antonio Esteban

Clemente, dor^ José Espinosa Morgado,

don Pelayo Calaf Borrás, don Pedro Ná-
cher Chanzá, don Joaquín Navajas Cas-

tillo, don Joaquín Artuñedo Lozano,

don Joaquín Komero Salanova, don Vir-

gilio Fernández de la Fuente, don Ma-

nuel Moreno López, don Mario Gonzá-

lez RuTz•Verdejo, don Francisco Martín

Abad, don Franĉ isco Llorca Mingot, don
Emilio Fernández Miquel, don Luis To-

más Miravete, don José Armesto Gon-

zález, don José Gómez Sánchez, don
Angel Molero García, don Pedro Tovar

Sánchez, don Elpidio Vázquez Ortega,

don Jesús Ventura Dualde, doa Elíseo
Coloma Serra.

A Perito Primero, con .el haber anual

de 9.600 pesetas, ascienden : don Manuel

Solano Cabrera, don Juan Bautista Fer-
nández Pérez, don José Barjau Gallach,
don Ramón García Herrer, don José Ra•
món Escobar Bordoy, don José .Méndez

Polo, don Ricarclo Salamero Brú, don

Vicente Martínez Cros, don Angel Sáiz
Asegurado, don Manuel Lamarca Martí-

nez, don Jesús Gil Blanco, don César

Flores Fernández, don Emilio Losada

Pérez, don José Antonio Reneses Pas-

cuarelli, don Francisco Aranda Rodrí-

guez, don Pedro Fernández Delgado,

don Julio Fernández Cordero, don José

Juárez Capilla, don José Reolid Carce-
lén, don Rodolfo de Assas Uriarte, don

Marcelo b'Iiguel Marco Hernando, don

Claudio Rodríguez Segura, don Enrique

Maciñeira Lage, don Etnilio Molina Li-
ma, don Joaquín Agustín Barrera Ruiz,
don Pedro Fernández Navarro, d o n
Constantino Irún Pardo, don Enrique

Fluíters Aguado, don Joaquín Felipe
Martín, don Félix Arrué Astiazarán, don

Isidro Aloqso de Medina Piqueras, don

Luis Videgaín González, don Ramón

Muñoz Arbeloa, d o n Gaspar Victoria

Franco, don Manuel Duplá Martín, don
Arturo Neira Fernández, don Félix Luis

Oliver Portolés, don José Vicente Mon-

toya Lahoz, don Alfonso Rey Tejeiro,

don Sebastián Rivas Calvo, don Pedro
Duplá Pueyo, don José Artés Romero,
don Laureano Ramos Ayuso, don José

Buesa Buesa, don Miguel Gaya Gilabert,
don Manuel Vilá y de Salvador, don
Salvador Navarro Grasa, don Marciano

Rincón Velasco, don José Ruiz de León
Gómez, don Ramón Montoya Méndez,

don Hilario Martínez del Castillo, don

Luis Civantos Canís, don Jnlio Nocito
Abad, don José García Pelayo Moreno,
don Eugenio del Amo Lerma, don José
Díaz Ferrer, don Fernando Borbón Mo-

reno, don Alfonso Martínez Gómez, don
Eusebio Carque Aniesa, don Luis Espa-

dero Gascó, don José García Hernández,
don José, Borraéhero Casas, don José

Morales Macías, don Antonio Lorenzo

Rodríguez, don Gregorio 5abater Lizá-

rraga, don José Benito Vázqnez Gil, don
Serafín Serrano Moreno, don Fernando

Alonso Pimentel, don José Martínez

Huerta, don Gerardo Alvarez Gallego,

don Antonio Gutiérrez Hernández, don

Saturio Fernández Godín, don Víctor

Cuello Pérez, don Juan Miguel Piquero
Muñiz, don José Aloy Palanca, don An-

tonio Garrido Donderis, don Serafín Mo•

ros Salcedo, don Román Gómez Infan•
te, don Francisco. Puerta Puerta, don

Juan Matallana Ventura, don Francisco
1Vledina Chuán, don Francisco Javier Ca-

vero Lasús, don Cipriano Mata Porto•

lés, don José Antonio Alvarez Alonso,

don Cirilo F. Fernández Vizarra Nava-

rro, don Jnan Boronat González, don
Alfonso López de la Torre, don José Llo-
pis Carbonell, don José López Gómez,
don Fautos Sáez Alvarez, don Vicenle

Gallaedo Orantos, don Joaquín Latorre
Navarro, don Angel Ubíeto Coarasa,
don José Marqués Foret, don Fernando

Aguilar Ortega, don Luis Pedrero Pé-
rez, don Manuel Gayán Baquera, don

Yedro Tomán de Villota y Muniesa, don

José Félix Pastor Benavent, don Nico•

lás López García, don Agustín Merino

Pasĉual, don Silvino María Maupoey Ele-
sa, don José Gomariz Rodríguez, don

Jesús Jiménez Díaz, don Antonio Veiga
Agra, don Angel Blanco Ramos, dou

Emilio Siegfried Heredia, don Eugenio
Vega Riset, don Arcadio de Rodas b1o-

jías, don Miguel Maldonado Sierra, don
Joaquín Pérez del Pulgar, don Manu>1
López Soto, don Luis Cortés García, don
José Antonio Durán Campos, don Félic

Alonso Montoya, don Carlos Morales

Portialo, don José Hernández Jara, don

Julián Montes de Federico, don José

Luis del Noval Ayala, don Arcadio Gar-

cía Fuentes, don Carlos de Villota y
Górgolas, don Antonio Frade Nistal, don
Angel González Muñoz, don Francisco

Salinas Casaná, don Fernando López-

Egea•Martínez•Carrasco, don Benito On-
rubia de la Paz, don Antonio Martínez
García, don Francisco Pampillón Rodrí-

guez, don Luis Alés Reinlein y don Ig-

nacio Sotelo Aboy. (ContinuaráJ

C L ASES P AS I VAS

JUAN AYZA SALVADOR
HABILITADO Y GESTOR DE CLASES PASIVAS ^

(obra rápidamente haberes pasivos a jubilados y a las viudas y h^érfanos

SAGASTA, 23
HORAS: DE 4 á 5

M A D R I D

^
A Perito Segundo, con el haber annal

de 8.400 pesetas, ascienden : don Gre-

gorio Bueno Muñoz, don lsidoro Ernes-

to Arigita Villafranca, don Jesús Castro

Larios, don Felipe Muriel Cisneros, don

Antonio María Armario Cigales, don Sa-

muel Pérez Camino, don Magín Trepat
Arqué, don Luis Induráin Unciti, don

José María Callis Torner, don Ramón

Delgado Molina, don Miguel Espín Díaa,
don Gerardo Domínguez Ibáñez, don

Dimas Díaz Salazar, don Jacinto Gómez

Buitrago, don Joaquín Ortiz Juan, don
Martín Vicente Crochi, don José María
Galicia Esparza, don Miguel Giles Zar•

za, don José Campos Escobar, don José
Climent Adell, don Ricardo Segovia Ri-

co, don Pedro Rodríguez Domínguez,

don Sabino Solana Forte, don Carlos
Lluch Ferrando, don Saturnino S a n z

García, don Ricardo Colorado Arévalo,
don José Ruiz Ruiz, don Aquilino Sán-

chez Bóveda, don Fernando Márquez

Conde, don 111anuel Castillo Benítez, don
Feliciano Hernández Sebastián, d o n

Francisco Poyato Rodríguez, don Rafael
Alvarez Aguado, don Mariano Gimeno

Amil, don José Martínez Iñiguez, don
Edmundo Delgado Gurriarán, don Ma•
riano Baigorri Rosel, don Felipe Ochan•

do Ochando, don Evaristo A. Padrós y
Gómez Vallejo, don Fructuoso Guerrero
Trinidad, don Francisco Olivas Navarro,

don Mariano GoCor Calmarza, don Dio-
doro T. Ruiz Dopico, don Jenaro Sán•

chez Mata, don Ricardo Arellano del
Mazo, don Ricardo Fernández de Cór-

doba, don Mariano Antón Mateo, don

Pedro Rojas Solís, don Francisco García

Martos, don Antonio Sandoval Amorós,
don Pedro Iradier Ochaviaga, don Lo-
renzo Medina Medina, don Joaquín An-

tonio Barrio de Vega, don Bernardo Bo-

luda Matéu, don Santiago Murias Can•

tón, don Manuel Venga Agra, don Se•

veriano Laberti López, don Antonio

Alonso Gutiérrez, don Gabriel Bellino

Ruano, don Manuel Martínez Manzano,
don Jesús Rodríguez Casares y don Fer-
nando Pesini Ortiz.

TELEFONO 35203
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TRATAMIENTO DE LA PLAGA
DEL ARAÑUELO DEL OLIVO

En el Boletín O^icial del Estado del

día 20 de diciembre de 1944 se publica

una orden del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 18 del mismo mes, por la que
se dictan normas para el tratamiento de

la plaga del olivo «arañueb>. Dicha dis-

posición dice así :
«La especial atención que el Poder

Público viene dedicando a los proble-

mas agrícolas ha tenido particular ma-

nifestación en cuanto afecta a la defen•

sa sanitaria de los cultivos, no sólo para

evitar los perjuicios de una merma pau-
latina de cosecha, sino para contribuir

al mejor éxito de los demás medios uti-
lizados para el fomentv y mejora de la

producción.
Atendiendo al interés de la defensa

olivarera, se vienen realizando periódi-
camente los trabajos de fumigación cian-
hídrica, eomo medio eficaz de lucha eon-

, tra la plaga vulgarmente conocida por

«arañuelo» del olivo, ocasionada por el

insecto «Liothrips oleae», plaga que por
las especiales circunstancias pasadas ha

invadido extensas plantaciones en la pro-

vincia de Jaén y hecho asimismo su

preseneia en nuevos focos de otras pro-
vincias, por lo que se precisa actuar in-

tensificando el tratamiento y reduciendo

al mínimo el ciclo normal para su eje-
cución, aun en el caso de poder utilizar

otros métodos recomendados.

La Ley de Plagas del Campo, de 21 de
mayo de 1908, determina las funciones
encomendadas a las Juntas Locales de
Plagas, cuyo cometido ejecutan actual-

mente las Juntas Locales de Informacio-
nes Agrícolas conforme al Decreto de 29 •
de abril de 1927, pero ello no impide

la colaboración que con la misma finali-
dad puedan realizar los Sindicatos y Aso-
ciaciones Agrícolas oficiales, colabora-

^ ción también prevista en la misma Ley

de Plagas y por el Decreto de 13 de
agosto de 1940, conservándose en todo

caso la vigilancia e inspección de los tra-

bajos al personal facultativo agronómi-
co, en armonía con los preceptos de las

citadas disposiciones y con los también
determinados por el Decreto-Ley de 20
de junio de 1924 y Decreto de 4 de fe-
brero de 1929.

En virtud de lo expuesto, vengo en
disponer:

Primero.-Incluída la plaga del «ara•
ñuelo» del olivo (aLiothrips oleae») en
el grupo de las que su extinción se con-
sidera de utilidad pública, conforme ^
los artículos octavo y noveno del Decre-

to de 13 de agosto de 1940, tendrán el
carácter de utilidad pública cuantas me-
didas se adopten para evitar, contener
o combatir la invasión, difusión y pro-
pagación de dieha plaga en la provincia
de Jaén.

Segundo.-E1 señalamiento de las zo-

nas de la provincia de Jaén que deban
ser tratadas, así como la determinación

del orden en que se han de efectuar los

trabajos, corresponderá al personal fa-
cultativo y técnico del Instituto Nacio-

nal de Investigaciones Agronóinicas y de

los Servicios dependientes de la Sección
tercera de la Dirección General de Agri-

cultura que designe el Director general.
Tercero.-Las Campañas de tratamien-

to serán dirigidas por las Jefaturas Agro-

nómicas, pudiendo en le provincia de
Jaén ser encargado el Sindicato Vertical
del Olivo de la ejecución y administra-

ción de los trabajos en las zonas que se

le señalen, siempre previa solicitud por

parte del ĉitado Sindicato. De no hacerlo

éste, tales cometidos podrán realizarse
por las Hermandades Sindicales de La-

bradores, y cuando éstas no existan, por

los Organismos locales previstos por las

disposicioites vigentes.
En los dos últimos casos el desarrollo

del plan de trabajos será efectuado de
acuerdo con las normas que dicte la Di•

rección General de Agricultura ; pero si

de la ejecución de los mismos quedase
encargado el Sindicato Vertical del Oli-
vo, se realizará conforme a los precep-

tos siguientes.
Cuarto.-E1 Ministerio de Agricultura

pondrá a disposieión del Sindicato Ver-
tical del Olivo, en los lugares que aquél
designe y con la antelación debida, tanto

el número de lonas necesarias para el
tratamiento de las zonas de que haya

sido encargado como las cantidades de
cianuro y ácido sulfúrico que se preci•
sen. Est^s entregas se efectuarán paula-
tinamente y según reclame la marcha

de los trabajos.
Quinto.-El Sindicato Vertical del Oli-

vo vendrá obligado a devolver al Minis-
terio de Agricultura, cuando las campa-

ñas de fumigación terminen, las lonas
recibidas en buen estado, salvo el dete-
rioro que naturalmente se derive de su

peculiar uso, siendo de cuenta del Sin-
dicato la reposición de las lonas extra-
viadas o inutilizadas por causas ajenas
a su normal empleo.

También queda obligado el Sindicato
a abonar al Ministerio de Agricultura
el importe de los productos químicoe
que éste le facilite.

Sextó.-EI Sindicato Vertical del Oli-

vo se obligará a tratar durante la cam-

paña, como mínimo, cuatro olivos por

día laborable y lona. La Jefatura Agro-

nómiea de Jaén determinará el período
y núutero de días laborables que puedan

ser utilizados, en atención a las condi-

ciones climatológicas que se presenten.
Séptimo.-Para la mejor organización

de la campaña, el Sindicato Vertical del
Olivo formará por cada veinticinco lo-

nas disponibles un equipo de fuiniga-

ción, al frente del cual figurará un Ca-
pataz. Los Capataces de los equipos, de

no poseer título otorgado por Organis-

mo oficial, deberán ser previamente exa-
minados y autorizados provisionalmeate

para desempeñar su cometido por la Je•

fatura Agronómica de Jaén, la que co-

municará al Sindicato la relación de los

que autorice.
Octavo.-El Sindicato Vertical del Oli-

vo será responsable de la ejecución de

los trabajos que se le encomiendan y po-
drá utilizar el personal y procedimien-
tos de ejecución que estimen convenien•

te, siempre que éstos sean aprobadoa por

la Jefatura Agronómica de Jaén y que
los encargados de la dirección de aqué-

hos tengan la capacidad técnica sufi•

ciente.
Noveno. - La Jefatura Agronómica

efectuará la vigilancia e inspección de

los trabajos que se realicen, dando cuen-

ta a la Dirección General de Agricultu-

ra de las deficienoias que se observen,
para que acuerde la resolución proce-
dente.

Décimo.-El tratamiento de las zonas
de olivar señaladas oficialmente será
obligatorio para todos los olivares en-
clavados en la mismas, quedando autori-
zr.do el Sindicato para percibir de los

olivareros durante la próxima campaña,

como máximo, la ĉantidad de una pese•
ta con setenta y cinco céntimos por cada

árbol de su pertenencia convenientemen-
te tratado, cuando el propietario asuma
únicamente el gasto de acarreo de agua

y materiales necesarios para el trata•
miento, y una peseta, también como má-
xi^no, en igual campaña y árbol tra[ado,
c u a n d o abone el propietario por su

cuenta los jornales de todo el personal
obrero necesario, a excepción del que
corresponda al Capataz.

Undécimo.-Si algún einpresario oli-
varero no pudiera abonar el importe de

lo adecuado por el tratamiento, el Sin-
dicato podrá demorar su cobro, quedan-
do autorizado para acumular a la canti-

dad adeudada nn cuatro p o r ciento
anual.

Para garantizar el pago, el Sindicato
podrá inmovilizar en concepto de pren-

da, con o sin desplazamiento, una can-

39

^



AGRICUITUKA

tidad de aceite, cuyo importe, a precio
de tasa, sea idéntico a la cantidad adeu-
dada, más el importe del interés anual
antorizado.

La inmovilización de mercancía en ga-
rantía de pago, solamente podrá reali-

zarla el Sindicato cuando el volumen de
la cosecha del año en la comarca donde

radique el deudor sea igual o snperior
a la normal de dicha comarca a juicio
de la Jefatura de Jaén.

Duodécimo. - Cuantos perjnicios pu-
dieran originarse a las plantaciones co-

mo consecuencia de errore5 del trata-
miento, serán exigibles al Sindicato Ver-
tical del Olivo, debiendo someterse, tan-

to el olivarero que se considere perju-
dicado como dicho organismo sindical,

al dictamen técniĉo, que, en orden a

responsabilidad y su cuantia económica,

formule, a petición de parte, la Jefatu-

ra Agronómica sin nlterior recurso.
Décimotercero.-En el caso de que el

importe total de los gastos de trata-
miento fuera mayor que los ingresos

obtenidos al precio máximo que se se-
ñala en el precepto décimo de esta Or-
den, el Sindicato compensará las dife-
rencias que resulten, parte con cargo y
los fondos de retorno pdocedentes de las
exportaciones q u e correapondan a los
productores y parte con cargo a otros

fondos que puedan arbitrarse para es-
te fin.

Décimocuarto.-Los trabajos de fumi-
gación que se realicen en la provincia
de Jaén no excluyen la posibilidad de

que se apliquen o destinen equipos de
fumigación a otras provincias dapde sean
necesarios, en las que podrán ejecutarse

los trabajos conforme al sistema o ré-
gimen que acuerde la Dirección Gene-
ral de Agricultura, con total indepen-
dencia de las contenidas en la presenta
Orden que se refieren exclnsivamente a
la provincia ,de Jaén.

Décimoquinto.-Queda autorizada la

Dirección General de Agricultnra para
dictar las instrucciones complementarias
precisas, como asimismo para la desig-
nación del personal agronómico y anxi-

liar temporero que necesitara la Jefatu-
ra Agronómica de Jaén para el desempe•
ño de su cometido, cuyos gastos, se sa-
tisfarán con cargo a loe ĉréditos corres-
pondientes del Presupuesto General de
este Ministerio y a los recursos que con-

ceden las disposiciones vigentes para la
prevención y defensa contra las plagas.

Madrid, 18 de diciembre de 1944. -
Primo de Rivera.»

TRASPASO DE SERVICIOS DE
LA DIRECCIO^ GENERAL DE

I^ANADERI A A LA DE SA-
NIDAD

En el Boletín Of icial del Estado del
día 1 de enero de 1945 se publica nna
Orden del Ministerio de Agricultura que
dice así :

cLa promulgación de la Ley de Sani-
dad ]leva ĉonsigo unas obligaciones que
debe cumplir este Ministerio, en rela-

ción con los Servicios de Sanidad Vete-
rinaria, y que se refieren conĉretamente
a los de Higiene bromatológica y zoono-

sis transmisibles, y que conviene regular
desde el primer momento, ínterin el Mi-

nisterio de la Gobernación organiza sus
servicios en la forma que determina la
referida Ley de Sanidad.

F,n su consecuencia, y de acuerdo con
el Ministerio de la Gobernación, vengo
en disponer lo si ►uiente :

1.° Los traspasos de la documentación
y servicios de higiene bromatológica y
zoonosis transmisibles, que hasta ahora

radicaban en la Dirección General de
Ganadería, se efectuarán de manera defi-

nitiva el día primero de febrero próxi•

mo por los Servicios centrales de di ĉha
Dirección General a la Dirección Gene•
ral de Sanidad.

2° A partir de la misma fecha, todos
1 o s Inspectores Municipa].es Veterina-
rios, sin perjuicio de su dependencia del

Ministerio de Agricultura, atenderán y
cumplimentarán cuantas disposiciones
emanen del Ministerio de la Goberna-
ción y que se refieran a los dos aspec-

tos sanitarios mencionados, según deter-
mina la baae 24 de la Ley de Sanidad.

3.° Mientras la Direcçión General de

Sanidad organiza sus servicios provincia-
les de Sanidad Veterinaria en la forma
que fija la base 17 de la referida Ley,
los Jefes provinciales de Ganadería con-

tinuarán tramitando los asuntos que se

refieren a los aspectos sanitarioa indica-
dos, remitiéndolos a las Jefaturas Pro-

vinciales de Sanidad, y cesarán en esta
obligación en el momento que en cada
provincia se organice el servicio, hacien-

do el traspaso de la documentación co-
rrespondiente al Inspector de SAnidad
Veterinaria que sea nombrado.

Madrid, 30 de diciembre de 1944. -
Primo de Rivera.»

EXTRACTO
DEL ^BOLETIN OFICIAL^

Normas para la aplícaaión del sistema
de cupos forzosos de entrega de trígo

Admínístracíón Central.-Círcular nú-

mero 500 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, fecha 7

de diciembre de 1944, por la que se dio-

tan normas para la aplicación del síste-

ma de cupos forzosos de entrega obliga-

toría de trigo que han de regír con el

procedente de la campaña que se recoja

en el^ verano de 1945 durante la campa-.

fia 1945-1946. (aB. O.» del 11 de dicíem-

bre de 1944.) •

En el aBoletfn O8cía1» del 12 de dl-

cíembre de 1944 se publica. una rectifl-

cación a la Círcular anterlor.

Socledades de Fomento de la Crfa

Caballar

Orden de la Presídencía del Gobierno,

fecha 12 de diciembre de 1944, por la

que se díspone que las Sociedades de Fo-

mento de la Cría Caballar y de todas

aquellas otras de carreras de caballos

que percíban subvenciones del Ministe-

rio del Eiército quedarán bajo i^a exclu-

siva tutela e ínspecclón fle dícho Mínis-

terio. (aB. O. del 5 de diciembre 1944.)

Precios del café de la Guinea Española

Orden de la Presidencia del Gobierno,

fecha 13 de díciembre de 1944, por la

que se modiflca el precío en origen flel

café de la Guinea Espaflola. (aB. O.a del

lb de diciembre de 1944.)

En eY aBoletín Oflcíal» del 30 de di-

ciembre de 1944 se publica la Circular

número b02 de 1a Comisaría General de

Abastecimíentos y Transportes, fecha 26

de diĉiembre, por la que se dan normas

complementarias de la anterior diapo-

sición.

Desnaturalizacíón de ^nezclas de

alcoholes

Orden del Mínisterío de Hacienda, fe-

cha 13 de diciembre de 1944, por la que

se autoríza a las fábrícas de de‚natu-

ralízación para que puedan desnaturalí-

zar la mezcla de alcohol etílico con al-

cohol metílico (metanol) en la propor-

ción de hasta un 60 por 100 de este úl-

timo, dictándose las reglas a que ha de

sujetarse esta operación. (aB. O.» del 17

de díciembre de 1944.)

Precías de la harina de plátano y plátano

desecado

Orden de la Presídencía del Gobierno,

fecha 14 de diciembre de 1944, sobre pre-

cios de la harina de plátano y plStano

desecado. (aB. O.» del 18 de díciembre

de 1944. )

Tratamíento de la plaga del aarañuelon

del olivo

Orden del Ministerlo de Agricultura,

fecha 18 de diciembre de 1944, por la

que se dictan normas para el tratamien-

to de la plaga del olivo denominada aara-

ñuelo». (a8, O.» del 20 de diciembre

de 1844. )
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PRODU(TORES DE SEMILLAS , S . A .
P . R . O . D . E . S .

Concesionarios del Estado para la producción de Semillas

Capital: 5.000.000 de pesetas

Gampos de experimen-
tación, producción y
selección en la finca «RE-
TUERTA:, de su prop ie-
dad, y en las DELEGA-
CIONES TECNICAS de
SANTANDER y ZARA-
GOZA.

Extensa red de cultivos
para la producción de se-
millas por toda España,
en las más diversae con-
diciones de clima y suelo,
bajo la dirección, inspec-
cion y control de nuestros
ingenieros agrónomos,
que aseguran la obtención
de semillas más adecua-
das al medio en que van a
reproducirse.

Finca .RE'PUERTA+.-Edificioe e inetalabionee.-Sardón de Duero (Valladolid)

iAGRICULTORES!
Aumentarán vuestras producciones con las

Semillas P . R . O . D . E . S .
HORTICOLAS
PRATENSES
FORRAJERAS
INDUSTRIALES

Todas ellas de gran Calidad, Garantía y Rendimiento

Héroes del Alcázar, 2- Teléf. 1782 - VALLADOLID
Dirección telegráfica. P. R. O. D. E. S.
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Parcelacíón Y colonízación

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha 10 de noviembre de 1944, por eY

que se declara de urgencia y utílidad

públíca la realización de las obras de

parcelacíón y colonízación de las flncas

que constítuyen el patrimonio de la fYZn-

dación «Comedores de Pobres Sánchez

de Alba», de Lebrija. («B. O.» del 21 de

díciembre de 1944.)

Precio de co^npra del trigo entregado

por los agrícultores al Servicio Nacio-

nal del Trigo sobre los cupos sefialados

Admínístracíón Central.-Circular nú-

mero 501 de la Comisaria General de

Abastecímíentos y Transportes, fecha 22

de dícíembre de 1944, por la que se i^ja

eP precío de compra por el Servicio Na-

cíonal del Trigo de los trigos que entre-

guen al mismo los agricultores sobre las

cantídades representativas de los cupos

forzosos y excedentes. («B. O. del 25 de

dicíembre de 1944.)

Presupuestos generales del Estado

Ley de 30 de dicíembre de 1944 por la

que se apiveban los Presupuestos gene-

mico de 1945. («B. O.n del 31 de di-

ciembre de 1944.)

Regulacl(yn de abonos

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 30 de diciembre de 1944, por la

que se regula el empleo de superfosfa-

tos y la fabrícacíón de abonos compues-

tos, («B. O.» del 31 de diciembre 1944.)

Reforma dc la Ley Hípotecaria

Ley de 30 de díciembre de 1944 sobre

reforma de la Ley Hípotecaría. («Boletin

Oficial» del 1 de enero de 1945.)

Traspaso de servicios de 41 Dirección
General de Ganaderfa a la de Sanídad

Orden del Minísterlo de Agricultura,

fecha 30 de dicfembre de 1944, por la

que, en cumplimiento de la vígente Ley

de Sanídad, se traspasan varíos servícíos

de la Dírección General de Ganadería a

la de Sanidad. («B. O.» dei 1 de enera

de 1945.) ^

Presupuesto del Instrtuto Nacional
de Colonizacíón

Decreto del Ministerío de Agricultura,

fecha 23 de díciembre de 1944, por el

que se aprueban los presupuestos del

Instituto Nacíonal de Colonizacíón. («Bo-

letín Oflcial» del 4 de enero de 1945.)
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Regllamento de Vfas Pecuarias

Decreto del Minísterío de Agricultura,

fecha 23 de dícieinbre de 1944, por el

que se aprueba el Reglamento de Vías

Pecuarias. (aB, O.» del ll de enexo

de 1945.)

Zonas de colonizacíón de interés nacional

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 22 de diciembre de 1944, por la

que se aprueba el proyecto general de

colonizacíón de la zona declarada de in-

terés nacíonal de la acequia de «La Vio-

lada». («B. O.» del 11 de enero de 194b.)

Bases para el Seguro total

Decreto del Ministerío de Tvabajo, fe-

cha 23 de diciembre de 1944, por el que

se fijan las bases para el Se ►uro total.
(«B. O.» del 13 de enero de 1945.)

Normas para la devohición del canon so-

bre alcoholes vínicos neutros

Dísposícíón de la Secretarfa General

Técnica del Mínisterio d'e Agricultura,

fecha 10 de enero de 1945, dictando

normas para la devolución del canon so-

bre alcoholes vfnicos neutros establecído

por O. M, de 7 de marzo de 1944 y su-

primido por la de 15 de junio del mis-

mo año. («B. O.n del 14 de enero 1945.)

Impuesto sobre el pímentbn

Orden del Mínísterio de Hacienda, fe-

cha 11 de enero de 1945, por la que se

díctan normas para la aplicación de la

Ley de 30 de dicíembre de 1944, incor-

porando el impuesto sobre el pímentón

al concepto contributívo que grava las

conservas alímenticías de la Contribu-

ción de Usos y Consumos, («B. O.» dei `

15 de enero de 1945.)

Contribución de los olivareros a la

extíncíón del «arañuelo»

Orden del Mínisterlo de Agrícultura,

fecha 12 de enero de 1945, por la que

se díctan normas para contribuir pro-

porcionalmente los olivareros, s e g ú n

sean arrendadores o arrendatarios, a la

extíncíón de la plaga aarañuelo» en sus

fincas. («B, O.n del 22 de enero de 1945.)

Propaganda y fomento del aceite de

oliva español

Orden del Ministerío de Agricultura,

fecha 15 de enero de 1945, por la que

se recaba para el Sindícato Nacíonal del

Olívo el total importe del canon que

grava en 0,01 pesetas el kilogr::mo de

aceíte de olíva exportado. («B. O.» del

22 de enero de 1945.)

Mutualldad General de Fnatcioua.rios

del Mínísterio de Agricultura

Orden del Minísterío de Agricultura

fecha 20 de enero de 1945, por la que

se señalan las cuotas y pensiones que

durante el año en curso regirán para

la Mutualídad General de Funcionaríos

del Mínisterio de Agricultura. (B. O.» de

24 de enero de 1944.)

ox^Rr^s ^ ^E,^n^s
OFrRTAS

VENDERIA 2 tractores Fordson
20 y 30 HP.-Apartado 2, Lerma
(Burgos).

SEMILLAB CAMBRA. Horticultor.
Apartado 179. Zaragoza.

ARBOLE3 FRUTALES.-^emillas de
hortalízas y forrajeras. - Lorenzo
Saura. Avenida Caudíllo, 61, Lérida

APICIILTIIRA ARAGONEBA. - Oe^
ras eatampadas pOr cillndr0.-Heroio-•
mo, 8, seQundo, Telófono 4175, Za-
raQOaa.

•VOOLs. Resuelve el Droblema, Eí
msjor producto para marcar ^1 Qa
nado lanar.-Franciaco Romeo Oli•
va. Don Jaíme I, S4. ZaraQoza.

ARBORICULTURA, FLORICUL'[^-
RA.-Primer Premio Exposicíón P'ru-
tas de Lérida año 1929. - Mariano
Torrentó. Avenida Mártires, 4b. Lb
xida.

VENDERIA cerdos raza Tamworth.
Apartado 2. Lerma (BUrgos).

BELLOTA entera, bellota granula-

da para aves, harina de bellota para

piensos, harína de bellota flnísima

y seleccíonada para industrias de la

alimentacíón y especialidades farma-

céuticas. Secadero Valdelanchas, Pla-
za Mayor, 38. Trujíllo (Cáceres).

SE VENDEN dos tractores usados,

en buen estado, marcas «Fordson» y

«Austin». Dirígirse a Manuel Jorga-

nes. Suera (Santander),

DEMANDAS
SE COMPRA empacadora de motor

para heno y rastrillo henificador en

perfecto estado de conservación. Ofer-

tas a Manuel Jorganes. Suera (San-
tander). -

♦

^



Pudrición intercortical del tilo
Y otras cuestiones

Don Ramón Toubea, Madrid.

aMe per^m-ito dirigirle la presente para haeer
algunas consultas relativas a la^ plantaciones
de una finquita que. tengo en Alava, en el pue-
blo de Comunión, del término municipal de Sal-
eedo, a.seis kilómetros más arriba de Miranda
de F.bro, erxtre la c,arretera de Cambrana a
Puentelarra (que sigue a Bilbao por Orduña), y
el río. El terreno es geneTalmente arcilloso, eon
fondo pedre,qoso de cantos rodados, siendo fre-
cuente encontrar piedras que se deshacen en
arcilla, golpeándolas ; ot.ras son calizas. Su al-
tit.ud es de 490 metros, o acaso menos.

1.° F.n dieho terreno hay unos 20 tilos plan-
tados, en diversos lugares ; de ellos 10 (aunqTCe
tres tan juntos que pareeen un solo pie), for-
mando, con otros árboles, un círculo concéntri-
eo de ocho metros de radio, con una piscina de
unos seis metros (de radio). Ignoro euándo y
cómo fueron plantados, y sólo puedo decir que
su altura varía de 1,7 a 2,5 ncetros, y la circun-
ferencia de su tronco de 29 a 53 centímetros.
^s el caso que he observado en la mayor parte
de los 20 tilos una tendencia, más o menos acen-
tuada, a dejar descubierto e,l iriterior del tronco,
y ha.sta a perder plaeas de corteza, y no sé si por
esta propia m,orbosidad, o por quedar el troneo
sirc proteceión eontra los ataques de los insec-
tos, se inicia entorices la podredumbre del niis-
mo, que, en dos tilos llega al extremo que mue.s-
tran los pedacitos que van con esta carta. Este
nerano, al haeer una eala en lo podrido, encon-
tré unas cuantas tijeretas, que por allí abundan,
demasiado, y otra vez una larva, ya muy des-
arrollada, del mismo insecto.

Deseo saber, supuesto que el terreno y el clti-
ma sean buenos para los tilos : a) eómo he de
eombatir e,sa enfermedad de su corteza, y, en
su easo, proeedimiento para inmunizar en lo
posible el tronco contra los cortapicos y demás
inseetos da.ñinos ; b) si los t.i.los en. peor estado
-que ellos mtismos hicieron aún más patente
perdiendo mucJza hoja, y amarilleando la poca
que les quedó a fines de verano-podrán ser sa-
neados, o es preferible cortarlos ; e) si los tilos
que se pierdan será bueno sustituírlos por eas-
taños de Indias, que también son. árboles her-

mosos y que me parecen más sanos, es decir,
menos propensos a enfermar.

2.° P:n los setos de romero, c,uál es el medio
más rápido •para llenar los r,laros por xnarras a^l
seearse algunos pies ya muy desarrollados ; e.s
decir, si la reposición ha de hacerse con plantas
creeidas o es mejor formar previamente un se-
millero, y en ese caso dónde pueden cor^segútir-
se las plantas o la sem,tilla, dado que no conven-
ga usar de la de los mismos pies existentes en la
ftinca.

3.° Que deseando poner en la parte norte de
la finca árboles que c.orten el vi.ento, agradec.e-
ría que me indic.aran alguna especie forestal
adecuada, debier^do advertir que, si bien los au-
tores indic.an los ci.preses como innaejorables pa-
ra tal finalidad, este género de árboles sólo me
gusta en los ce.menterios, salvo que se trate de
al,yuna espe.eie que no tenga la forma de lanza
más corri.e,nte, y en ese c.a.so, cu.ál es esa especie
y dónde puede adquirirse.

En la ftinea 1i.ay icnos 50 piraos, que ptiensu
aumentar hasta 200 con un marco de 2 0 2,50
^metros, forrnando wn. bosqr^.ete al ^^^0. ; pc^ro el
viento es tan fuerte alli que, según me dijo ei
ante,rior proptietario, ha derribado ya algu^no.^
bast,ante erecidos, por lo eual se re,quiere un ár-
bol a przceba de vendavales.

4.° 117e propongo cercar una parte grande
de la finca cvn seto vivo, aparte de reforzarlo
eon espino artífieia^l u otro nzed^io, y^^ri^e gu.cta-
ría conocer una espec,ie que reí^,na los requisitos
de forrnar una corti-na bien tupida desde la base,
con una altura mínima de dos metros sin exce-
der de tres o tres y medio, y que, además de ser-
vir de refzr.gtio a los pájaros en inv^ierno, co^n sus
frutos o semillas les proporcio ĉaes alimento, si
fuera posióle, particularmente en dicha estación
del año.

Iremos contestando los diversos puntos que abarca
esta consulta en el mismo orden en que vienen for-
mulados. C.on respecto a los e^tremos del punto pri-
mero deben^os, ante todo, decir c^ue en uiodo ;^I^;tin^^
las tijeretas a que alude nuestro consultante han po-
dido realizar en los tilos el daño que éstos sufren,
,va que tales insectos no son perjudiciales, sino más
bien beneficiosos, pues son carnívoros y su presencia
en la madera descompuesta lo único que indica es que
encontraban en ella un medio adecuado h.^r;i^ logra^r
subsistir sobre otras especies.
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Para poder contestar con pleno conocimiento de
causa la consulta relativa al proceso biológico de esa
descomposición de la muestra de tilo que nos ha sido
facilitada, remitimos dicha muestra al lab^ratorio de
honyos y patología vegetal del Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias, sito en Madrid, en.
la calle de Núñez de Balbao, número 49. A1 frente
de dicho laboratorio se halla un ingeniero de gran
autoridad científica y muy especializado en esta ma-
teria, don José Benito Martínez, que nos ha propor-
cionado el informe que a continuación se transcribe
tntegro, ya que con él se contesta cumplidamente a
casi todo lo que nuestro consultante solicitaba en el
punto primero.

alnvesti,qación realizada.-Los cortea transversa-
les y longitudinales de la madera en cuestidn-único
material de estudio recibido-observados al micros-
copio acusan la presencia de un micelio, no mu,y abun-
dante, hialino, bastante grueso, tabicado; con for-
maciones en hebtilla (propias de himeniales y asco-
micetos), que atraviesa los vasos y se extiende de un
modo especial en el perénquima radio-medular ; se
observan además bastantes clamidosporas esferifor-
mes.

Se han encontrado también deyecciones y larvas de
insectos xilófagos. ^

Diagnóstico.-Hemos de hacer la salvedad de c^ue
no es posible con tan pocos elementos de juicio diag-
nosticar de un modo preciso. Sin embargo, estimamos
factible explicar la patogenia de estas alteraciones e
indicar los grupos de hongos que probablemente han
intervenido en ello, lo cual es suficiente, por otra par-
te, para poder proponer un tratamiento basado en es-
tas características patológicas.

En nuestra opinión hay dos proce.sos completamen-
te distintos : a) un síndrome histolítico-cortical cau-
sado por un hongo específico del tilo (los demás ár-
boles circundantes no son atacados) de las familia
hypocreáceos (probablemente una ,especie de Nec-
tria del grupo T7cberculariastriim) o valsá,ceos.

b) Un caso de pudrición prismática, con destruc-
ción intensa de la lámina secundaria (formada casi
exclusivamente por . celulosa) causada, en nuestra
opinidn, por un himenial pertofito (probablemente un
poliporáceo). Los insectos actúan como causa coad-
yuvante, dz •carácter secundario, completando esta
destrucción.

Tratam.iento y profila^is.-El tratamiento que va-
mos a proponer sirve como preventivo y hasta cierto
punto curativo del síndrome cortical, y como preven-
tivo de la pudrición de la madera.

al Tratamiento invernal.-Como fungicida se em-
pleará la siguiente solución :

Sulfato de hierro ... ... ... ... ... ... ... 30-40 kg.
Acido sulfúrico ... ... ... ... ... ... ... ... 1 litro
A^ua ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 100 litros

que debe usarae templada y aplicarse a las plantas
por medio de un pincel. Será conveniente dar dos
manos, la primera debe extenderse por todo el tron-
co y la segunda, unos veinte días después, sólo por
las zonas en donde haya destrucciones de corteza.

Téngase mucho cuidado, al preparar esta solución, en
no echar el ácido sulfúrico sobre el agua, sino al revés,
el agua sobre el ácido sulfúrico.

En lugar de la solución anterior puede emplearse
sublimado corrosivo al 2 por 1.000 o caldo sulfocálci-
co de 28-30° Beaumé (producto que se encuentra en
el comercio), diluído en agua en la proporción de 1:9
ó 1 :12.

Una vez aplicado uno de los tratamientos anterio-
res, es preciso cubrir las zonas descortezadas con una
capa de alquitrán, barniz (goma laca) o mástic de
injertar (a base de cera, pez y sebo). Hay que adver-
tir, y esto es muy importante, que esta capa hay que
renovarla anua^lmente, a fin de que no se produzcan
nuevas infecciones.

b) Tratamiento de primavera.-Pulverizaciones
con caldo bordelés, antes de que aparezcan los prime-
ros brotes, de 6-10 por 100 de concentración. Estas
pulverizacion^s han de abarcar el áTbol completo
(tronco, ramas y ramillas).n

Transcrito el resultado de las investigaciones efec-
tuadas por el señor Martínez en la muestra de made-
ra de tilo que nos fué remitida, pasamos a ir contes-
tando por nuestra parte los demás extremos de la con-
sulta.

Con respecto al apartado c) del primer punto en-
tendemos que no conviene sustituir los tilos por cas-
taños de Indias, ya que esta especie se halla expues-
ta más que la anterior a sufrir ataques de hongos
que comprometen su existencia. La especie que ofre-
ce mayor inmunidad a tales infecciones es el pláta-
no (Plátanus orientalis o F. occidentalis) que ofrece
admirable y frondoso porte.

2.° Con respecto al segundo punto consultado, de-
bemos decir que siendo el romero una planta que pue-
de multiplicarse mediante esquejes, lo mejor es que
utilizando los pies existentes en la finca forme usted
un plantel de estos esquejes bien dividiendo algunas
plantas madres en otras varias que tengan algo de
raíz o bien introduciendo algún tallo en arena fresca
para que durante el invierno desarrolle el sistema ra-
dical.

3.° Sobre el terĉer punto le indicaremos que la
mejor cortina que puede construirse para resguardar
la finca del viento es con cipreses de variedad hori-
zontal, es decir, que desarrollen todo su ramaje, no
en la forvna casi piramidal clásica, sino en forma
completamente horizontal.

No sé si en los viveros de la Diputación de Alava
habrá plantas de esta especie ; desde luego le puedo
indicar que la División Hidrográfica-Forestal de Mur-
cia las posee.

Puede usted dirigirse a dicha Jefatura, a ver si le
pueden proporcionar aigún pequeño número de plan-
titas de este tipo.

Respecto a la plantación de pinos para constituir
algún bosquete en la parte noroeate, eatimo qne debe
usted poner la especie pino laricio, variadad austría-
ca, y puede usted ponerlos, en vez de a marco real, a
tresbolillo para quebrar así mejor el ímpetu del
viento.

La especie que más resiste los efectos del viento
t- del huracán es la denominada Abies cephalónica,
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que se pone en las llanuras cársicas inmediatas a
^l'rieste (Italia), donde el vientp produce grandes
daños.

En estas circunstancias juzgo difícil encontrar se-
millas de esa especie, indicándoselo sálo a nuestro
comunicante para que lo tenga en cuenta cuando ello
sea posible.

4.° Por último, con respecto al cuarto punto le
diré que el mejor árbol para refugio de los pájaros es
el propio ciprés, que, además, es el que se presta a
formar una cortina bien tupida y admite todas las
formas que se le quiera dar mediante la poda inteli-
gentemente dirigida. También pueden ponerse thu-
yas, o sabinas de tipo arbóreo.

1.y08

Bróculis atacados por una
larva de mosca

Antonio Lleó
Ingeniero de Montes.

M• G., Barcelona•

aLas plantas que con este •mismo correo le
remito, corresponden a unos bróculis que planté
en septiembre en mi huerto. El plantel pren-
dió muy bien, naas, eosa extraña, las plantas no
se desarrollaban normalmente, y paulatinamen-
te iban adquiriendo el estado de las que le re-
mito, terminando por pereeer, hasta el extre-
mo de haber perdido más de la mtitad de la plan-
taeión, y, seguramente, al paso que van, se
perderá toda.

El terreno es freseo, abundantemente ester-
colado y de naturaleza arcillosa. No ha sufrido
ni fríos excesivos, ni, al pareeer, ha sido objeto
de ataque por parte de tinseetos.

Le ruego me diga qué debo hacer para años
sucesivos, pues dudo que el actual pueda ya
evitar el mal. D

^^ -^ - _... ,-.: -.^. -
Examinadas las plantitas remitidas por el consul-

tante se encuentran todas atacadas por las larvas
de un insecto que, por los caracteres que presenta,lo
mismo que por el aspecto de las lesiones que se ob-
servan en las plantas atacadas, puede referirse a la
especie Chortophila brassicae, Bouché. Se trata de
una de las moscas que atacan a la col y que es la pri-
mera vez que registramos como plaga en nuestro
país.

Las larvas que recogemos de las plantitas remitidas
son de distinto tamaño ; pero ninguna de ellas ha al-
canzado las dimensiones para transformarse en pupa.
Creemos, pues, que se trata de una generación de

otoño,la cual ha debido ser antecedida por otras dos,
lo más probablemente.

Los adultos o moscas de este curioso insecto hacen
la puesta de huevecillos, varios sobre cada planta,
en la zona del cuello o base del tallo, y de estos hue-
vecillos se originan los agusanitoab o larvas blancuz-
cas que penetran en seguida debajo de la corteza y se
dirigen hacia la raíz principal, abriendo galerías su-
periiciales y sinuosas, si se trata de plantas desarro-
lladas, o destrozando todo eI cilindro de la raíz, si
son plantas de semillero o jóvenes, en lae cuales los
perjuicios resultan mucho más graves, sucumbieudo
prontamente, a causa de ellos, tal como ha observado
en sus planteles.

E1 insecto ataca no sólo a toda clase de coles y al
nabo, sino que vive también de las malas hierbas o
plantas silvestres de la misma familia, o sea de las
crucíferas.

En cuanto a los medios de lucha aconsejablea pue-
den resumirse como sigue :

En el semillero establecen algunos una defensa me-
cánica disponiéndola de modo que impida el acceso
de las moscas, ,y para ello se les cierra con tarlatana
o tela metálica de un milímetro o poco más de separa-
ción entre mallas. i'ero esta protección es difícil en
los semilleros corrientes, si ha de ser eficaz.

También se pratica por otros la desinfección de la
semilla humedeciéndola primero con una solución
acuosa de golna arábiga, al uno o uno y medio por
ciento, ,y luego espolvoreándola con cloruro mercu-
rioso (calomelanos) hasta que quede toda recubierta.
Esta protección de la semilla reduce bastaute el nú-
mero de plantas atacadas.

A1 transplante deben eliminarse, quemándolas, tó-
das las plantitas que muestren síntomas de estar in-
vadidas, y al resto se las puyede proteger sumergiendo
antes la base del tallo y raíces en una suspensión en
agua de calomelanos en la siguiente proporción :

Cloruro mercurioso (calomelanos) ... ... 60 gramos

Agua ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10 litros

Otros, en lugar de esto, espolvorean la base del tallo
y raíces con una mezcla de una parte de calomelanos
y tres de yeso, en polvo bien fino ambas sustancias.

Si las plantas se sacan sanas del semillero, puede
hacerse la protección después sobre el terreno en la
siguiente forma : ^

A los dos o tres días de realizado el transplante, se
espolvorea el pie de las plantitas con una mezcla de
una parte de calomelanos por veinticuatro de cal apa-
gada, ambas sustancias en polvo finísimo y mezcla-
das bien homogéneamente. La aplicación del trata-
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miento puede hacerse con un espolvoreador o azufra-
dor de mano. Se aconseja dar dos tratamientos poste-
riores, séparados entre sí por un intervalo de diez
días. •

Cuando ja infección no coge al principio, una me-
clida práctica, que da bastante buen resultado,'es el
aporcar bien la planta al objeto de que se formen raí-
ces nuevas por encima de la parte atacada y la planta
no sucumba.

Desde luego que en las plantas viejas o que se
;irrauquen, al cortarles la raíz, ésta no debe dejarse
en el terreno, sino quemarse, y lo mismo debe hacer-
se con todos los pies que no se utilicen.

Por algtín hortelano escr.upuloso se ha llegado a
proteger cada planta colocando en su base un trozo
de papel fuerte alquitranado que impida a la mosca
hacer la puesta.

:^gradeceríamos al señor consultante que remitie-
ra nuevas muestras más abundantes, al objeto de in-
tentar conseguir adultos del insecto y confilmar la
determinación de la especie, y asimismo que mani-
festara los resultados obtenidos con las prácticas que
realice, ya que es plaga de la que no tenemos expe-
riencia en nuestro país.

Miguel Benlloeh
1.909 Ingeniero agrónomo.

Derecho a sembrar en finca
ajena ^

V. G. N., Toledo.

nHe heredado una finca, entre otras, de un.
farrtiliar fallecido este mes de diciembre último.
F,sta finea la tenía en arrendamiento urt agri-
cultor convecino ante,s de la guerra. Al termi-
narse ésta, la viuda de este agricultor arrendó
esta finca, cort otras suyas, a otro agricultor
también de este pueblo, el cual no quiso labrar
al enterarse de que la citada finca no era de su
arrendataria, sino de mi familiar. En el año
1942 la barbechó este último agrticultor, pidién-
dola en renta a su verdadero propietario ; éste
se la arrendó y, al ir a abortar su renta, le pz:dió
autorizació^n para sernbrarla de algarrobas, ob-
te^tiendo la autorización pedida.

Perd ]te aquí qc^e al ir a. sentbrarlas se en-
euentra e.on la finca ya sembrada por la serlora
viuda del agrieultor que la tuvo arites de la gue-
rra. El agricultor anterior, es decir, el que te-
nía el per^niso del propietario, por no querer
cuestiones con da señora viuda no la derynanda,
espera a que estén las algarrobas en eondiciones.
de ser aregaladasu, y euando lo están las are-
,qalan y es entonees cuando la ya citada viuda
le demanda judieialmente. El demandado ále-
ga que él las ha aregaladon porque el diteño le
autorizó a sembrarlas a él y no a la demart.dan-
te. El Jvczgado le aconseja que como él no de-
mandó al enterarse de quién había sembrado
'tas algarrobas, que tiene el derecho perdido y
que si ^no se aviene que nada podrá reclamar.
Se acobarda y accede a ceder la mitad de los

productos, pagando ambos la mitad de la re.^r,a.
Pregunto : Z Puede esta serTora viuda' sem-

brar las algarrobas en una finca que no sea suya
y reelamar la mitad de los productos por el solo
heeho de no haberla deniandado mi ahora colo-
no? Y es más, es que la repetida señ.ora dice que
esa finca es suya y que por eso la ha sernbra-
do. ^ Se podría revocar el acuerdo? ^ Qué ha^g

r yue haeer para ello?n

Desde luego, puede afirmarse que ^el agricultor
anteriorn obró un tanto temerariamente al no for-
mular reclamación alguna contra la viuda del prece-
dente arrendatario y limitarse a aregalarn las algarro-
bas sembradas por aquélla cuando llegó el momento
de recogerlas. Como la pertenencia de éstas va unida
a la demostración de la buena o mala fe por parte de
cada uno de los pretendientes, habría que demostrar
esta circunstancia, y ello es imposible con los datos
que se suministran en la consulta. Pero de todos mo-
dos la cuestión ha quedado zanjada por la transac-
ción llevada a cabo ante el Juzgado, contra la cual
no es posible actuar en el momento presente, pues es
principio de derecho que nadie puede ir contra sus
propios actos, y tampoco puede pedirse la anulación
de tal convenio fundándose en falta de consentimien-

^ to, aduciendo que el que lo prestó fué debido a coac-
ción o temor.

Por todo ello, es mi opinión que hay que atenerse a
lo acordado y dar así por terminada una cuestión que
en puro derecho ya no es ocasión de resolver.

1.910
Javier Martín Artajo

Abogado.

Variación del trazado de una
acequia

Don José María Sánchez, Valencia•

«Adjunto rem-ito a ustedes un eroquis de la
consulta que deseo me informen. Se trata de lo
siguiente : Las parcelas A, y AZ son del mismo
propie.tario y lindan con las pareelas B-B, que
son de mi propiedad. Todas estárt al mismo
nivel.

Para regar la pareela A, se toma el agua
por (1)^; para regar la parcela A, se toma el agua
por (2) y sigui,endo el recorrido marcado por las
flechas ent•ra ert la parcela por (3).

^ Se puede obligar al propietario de las par-
celas A3 AZ a que efectí^e el riego por su pro-
piedad, sin emplear el reeorrido act2tal?u

Tiene esta consulta aspectos de orden legal y de
orden técnico, que sería necesario conocer al detalle,
para poder realizar un estudio detenido y completo
del asunto.

No obstante, creemos será de interés para el con-
sultante el conoEer algunos artículos del Código Ci-
vil, que se relacionan indudablemente con el caso
presente.

El artículo 545 dice :
aEl dueño del predio sirviente no podrá menosca-
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bar de modo alguno el uso de la servidumbre consti-
tuída. Sin embargo, si por razón del lugar asi^nado
primitivamente, o de la forma establecida para el uso
de la servidumbre, llegara ésta a ser muy incómoda
al dueño del predio sirviente o le privase de hacer en
f;l obras, reparos o mejoras importantes, podrá va-
riarse a su costa, siempre que ofrezca otro lugar o for-
ma igualmente cómodos, y de suerte que no resulte

AZ

A,

1,

AC_EQU^__^-^

B

B

perjuicio alguno al dueño del predio dominante o a
los que tengan derecho al uso de la servidumbre.n

Son también interesantes los artículos 557 y 558,
que tratan del derecho de un propietario que, que-
ríendo servirse del agua de que puede disponer para
una finca suya, pue^de hacerla pasar por los predios
intermedios, ateniéndose a los preceptos que se indi-
can y que no detallamos en honor a la brevedad y por-
que le será fácil al cons^zltante el encontrar donde
leerlos.

Luis Cavanillas
1.911 Ingeniero agrónomo.

Aprovechamiento de aguas
sobrantes y resarcimiento
de daños

Doña Nieves Cavanna, Madrid.

acEn término de Pasaguero, provincia de San-
tander, poseo, juntamente con mi madre y una

hermana, una casita cofi huerta, y en ésta exis-
ten tres manantiales cuyo sobrante va al aprove-
chamiento de la mitad del pueblo, que ya dis-
fruta de otros, suficientes para el regadío de las
huertas de este medio pueblo.

En la otra mitad del precitado pueblo, ade-
más de que se tiene que andar bastante terreno
para surtirse de agua, las huertas sor^ de secanv,
v tanto las casas como las cuadras carecen del
debido saneamient.o por falta de agua, intere-
sando me indi.quen si pod.emos derivar la mitad
o más del svbrante de agua de riuestra finca ha-
cia esa mitad del pueblo que careee de ella.

1'or otra parte, contra el muro de conteraeión
de nuestra huerta, que mide aproximadamente
tres rynetros de altura y rodea la casa, había he-
chas dos po.zas abrevaderos, algo seperadas de
esta pared, pero durante la época roja el pueblo,
en ^nuestra auseneia y por lo tanto sin autori-
zación, destruyá las pozas, acercando contra
nuestra pared unos maderos que, evmo no es-
tán revocados, hacen mal el servicio de pozas,
p•rovocando en.fangamiento con nubes de mos-
quitos, y al estar el agua eontinua7nente en
contacto con la pared reblandece y descarna los
cimientos, arnenazando venirse abajo con las
posibles desgracias, por ser lugar muy frecuen-
tado, aacnque en el pueblo hay otros tres abre-
vaderos.

Los años 42 y 43 hicimos la reclam.aciára, que
no fué atendida, por lo qúe deseo me indiquera
cuál podría ser la solución y si teraemos derecho
a utilizar el sobrante que aprovecha el medio
pueblo, vbligando al Ayuntamiento de Lerones
al saneami.ento con el beneficio para el otro
medio pueblo que no tiene agua, quedando así
equitativarner^te repartido el sobrante de nues-
tra húerta, deseando también saber quién ha
de realizar la obra de reparae,ión de nuestra pa-
red, si el pueblo o nosotras cvmo propietarias.^

Con arreglo al art. 5.° de la ley de Aguas de 13 de
junio de 1879, las aguas que nacen en propiedad par-
ticular pertenecen al dueño de la misma para su uso
y aprovechamiento mientras discurren por los mis-
mos predios. En cuanto las ag•uas no aprovechadas
salen del predio donde nacieron, ya son públicas para
los efectos de dicha ley de Aguas.

E1 art. 8.° dispone que el derecho de aprovechar
indefinidamente las aguas de Inanantiales y arroyos,
se adquiere por los dueños de los terrenos inferiores,
y en su caso de los colindantes, cuando los hubieren
utilizado sin interrupción, por tiempo de veinte años.

Con arreglo al art. 9.° las aguas no aprovechadas
por el dueño del predio donde nacen (este es el caso
consultado) así como las que sobraren de sus aprove-
chamientos, saldrán del predio por el mismo punto de
su cauce natural y acostumbrado, sin que puedan ser

SIMIENTES FORRAJERAS Y DE HORTA^LIZAS
CA3A SANTAFE :: SAN JORGE, 7 ,. ZARAGOZA
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en manera alguna desviadas del curso por donde pri-
mitivamente Qe alejaban.

El art. 415 del Código Civil dispone que el domi-
nio del dueño de un predio sobre las aguas que nacen
en él, no perjudica los derechos que hayan podido
adquirir legítimamente a su aprovechamiento los de
lós predios inferiorea.

De lo dicho se infiere que la señora consultante no
tiene derecho a cambiar el uso del sobrante de aguas
que salen de su huerta, ain el consentimiento de los
usuarios del medio pueblo a que alude, y debe abste-
nerse, para evitar reclamacionea justas, de toda ac-
tuación en tal sentido.

Por lo que se refiere a la segunda consulta, todos
los perjuicios que las humedades de los abrevaderos
irroguen a la pared deberán ser indemnizados por
la entidad o persona que los causen, pero bien enten-
dido que con ese pretexto no se puede pedir una re-
paración total de la pared, aino simplemente de aque-
lla parte afectada por las humedades que causa el
abrevadero en las condiciones en que ahora ae encuen-
tra, todo ello de acuerdo con lo que dispone el ar-
tículo 1.902 del Código Civil, y sin perder de vista
que con arreglo al art. 1.968 del mismo Código Civil
prescribe por el trascurso de un año la acción para
pedir la indemnización a que se refiere el art. 1.902.

1.912
Mauricio Garcia lsidro

Abogado.

Coloración artificial de con-
servas vegetales

Don Manuel Díaz Criado, Marmolejo (Jaén).

aLes ruego me indiquen sistema de conservar
verdes, habas, habichulas y guisantes.'

Los elementos vegetalea verdes-judías, habas, gui-
santea, alcachofas, coles de Bruselas, etc., etc.-uti-
lizadas para la preparación de conservas al natural,
por el método Appert, pierden, durante el escaldado
y la esterilización, au color vivo característico, tro-
cándolo por un tono verde grisáceo, más o menoa des-
vaído, peculiar de las hortalizas cocidas.

El público consumidor de conservas de hortalízas
al natural, e incluso el de verduraa freacaé, aencilla-
mente cocidas, muestra marcada preferencia por las
elaboracionea y platoa donde talea productos alimen-
ticios presentan un color verde brillante, incluso más
intenso que el natural, sin duda por ignorar que esos
tonos tan atractivos sólo pueden lograrse mediante
el empleo adecuado de productos, colorantea o no, en
el curso de la elaboración de las conservas, cocción
de las legumbres, etc., etc.

Como estas condiciones constituyen una verdadera
adulteración, aunque estén toleradas por la legislación
sanitaria, siempre que los productos empleados no
sean nocivos para la salud pública; sería conveniente
convencer al público, en general, como ya se hizo en
otras naciones, los Estadoa Unidos de América, por
ejemplo, que el guato y el poder alimenticio de las
conservas vegetales y de las verduras cocidas es el
mismo, cuando tienen el color verde gris, peculiar de

las hortalizas cocidas, que cuando poseen esos tonos
verdea intenaos, tan solicitados, y que bastaría ha-
cerse a la costumbre de consumir productos poco co-
loreados para no echar de menos lo que ahora se ape-
tece, con la ventaja, además, de alejar el peligro de
sufrir intoxicacionea debidas a la inconsciencia o des-
aprensión de las cocineras, industrialea y demás per-
sonas que puedan intervenir en la mampulación de
los preparados. '

En la culinaria doméatica se logra, ordinariamente,
la finalidad peraeguida por el señór consultante, por
métodos muy aencillos. Cuando ae trata de judías, ha-
bas y guisantes, basta con alcalinizar, ligeramente,
con bicarbonato de sosa, el agua de coción, por haber
demostrado la experiencia que esas legumbrea pier-
den menos color cuando cuecen en medios alcalinos ;
en el caso de las alcachofas dan mejor resultado las
pequeñaa adiciones de ácido cítrico o de jugo de limón
al agua de cocción, por haberae demostrado que con
ellas se evitan, no sólo la pérdida de color, sino el en-
negrecimiento a que tan propensas son estas hortali-
zas, etc., etc.

En lá industria conaervera, donde las cosas han de
hacerae metódicamente y con mucho más cuidado,
precisa acudir al empleo de los colorantes.

Los Reales Decretos de 22 de diciembre de 1908
y de 14 de septiembre de 1920, que eon las diaposicio-
nes que pautan ,,principalmente el empleo de talea
elementos en la preparación de los productos alimen-
ticios, permiten el empleo de una porción de ellos.

Refiriéndose a los de origen vegetal, autorizan el
uso de todos los conocidos a excepción de la goma-
guta y el acónito, lo que equivale a decir, cuando se
trata de colores verdes, como en el caso actual, que
puedé emplearse ain inconveniente la clorofila vegetal
ojugo de espinaca, tanto de preparación casera como
el que se expende en el comercio con el nombre gené-
rico de laca de clorofila.

Su empleo no es del todo fácil, debido a la gran
potencia colorante de este producto, que da lugar,
al menor descuido, a que las hortalizas tratadas to-
men tonos verdea, tan intensos que llaman la atención
y resultan sospechosos y alarmantes hasta para loa .
más desaprensivos.

En el grupo de los colorantes minerales, tolerados
por la legislación, capaces de ser empleados en este
caso, figuran el sulfato de cobre y una porción de de-
rivados de la hulla.

El empleo del aulfato de cobre es asunto muy de-
batido ; sin comentar cuanto se ha dicho en pro y en
contra de su uso, nos limitamoa a consignar que su
empleo está tolerado por la letra del R. D. de 14 de
septiembre de 1920 siempre que la dosis utilizada no
dé lugar a que las conservas coloreadas contengan más
de 100 milígramos de cobre por kilogramo de mate-
ria sólida. A1 emplear este colorante hay que tener
en cuenta que las hortalizas retienen cantidades de
este producto muy distintas según su calidad eato es,
variable con la especie y, dentro de ella, con el esta-
do de desa,rrollo y hasta con la variedad, y que, por
lo tanto, hay que proceder con gran cautela para no
rebasar los límites fijados por la legialación.

Como límite superior, y sin que ello implique decir
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Miles de ®nálisis han demostrado

que el principio fertilizante que

más escasea en tierras españolas

es el
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que se trata de una dosis media de tipo óptimo, pue-
de darse como buena la de 20 gramos de sulfato de
cobre puro por cada 100 litros de agua hirviendo uti-
lizada en el escaldado de las legumbres que se quie-
ren colorear.

Entre las demás materias colorantes de este grupo,
aplicables al caso que nos ocupa y, por ende, tolera-
das por la legislación, figuran el verde malaquita o
éter clorhídrico del tetrametil-diamido-trifenil-carbi-
nol y los amarillos y azules, que por su unión producen
verdes de las más variadas tonalidades, tales como los
amarillo ácido, amarillo de oro y demás derivados
sulFo conjugados del naftol y los azules de Lyón, Lu-
miére, Coupier y similares derivados de 1a trifenil-.
rosanilina o de la difenilamina.

Todos estos colorantes se emplean, lo mismo que el
sulfata de cobre, disueltos en el agua hirviendo em-
pleada para el escaldado, mal llamado blanqueo de
estas legumbres, operación consistente, ĉomo saben
todos los que han preparado conservas vegetales, en
sumergirlas por un período de tiempo que varía de
los cinco a los diez minutos en un recipiente lleno de
agua hirviendo donde se disolvió, a priori, la materia
colorante y refrescarlas, después, sumergiéndolas en
agua fría y corriente, hasta que pasan unos minutos
a la temperatura normal.

Las dosis en que se emplean todos estos coloran-
tes son pequeñísimas y muy difíciles de precisar, por
poseer todos ellos, como antes se apuntó, una capa-
cidad colorante muy acentuada.

Lo mejor, sobre todo cuando se utilizan los amari-
llos y azules, es hacer ensa,yos previos con una peque-
ña partida de legumbres y, una vez obtenido el color
a^petecido, aceptar, como tipo, las dosis de colorantes
empleadas.

Francisco Pascual de Quinto
1.973 Ingeniero agrónomo.

^

Agalaxia o gota del ganado
cabrío

Florencio Rodríguez, Jarandilla (Cáeeres).

«Tengo unas sesenta cabezas de ganado ca-
brío y están pasando una en f ermedad que por
aqu.í los ganaderos la nombran la gota, y se les
agarra a la ubre y se enjugan ; pero ésta no es
de las peores, pues a otras se les agarra a los
peehos, liaetiéndoles deteraer y comer de rodi-
Ilas, y a otras se le aporrillan las patas y las
m.anos. De esta enfermedad se me hart muerto

en el mes de marzo diez cabezas, y de malas
que se quedan no se,puede aprovechar.nada.
Desearii^ me dijesen si hay algún remedio para.
dieha enfermedad, porque todavía tengo algu-
nas reses atacadas y aquí dicen los ganaderos
que se quita dicha en f ermedad cuando Dios
quiere.n

La enfermedad a que se refiere el señor Rodríguez
es la agalaxia contagiosa, denominada también gota
juguera, gota rastrera y ubrera o gota morena.

^roceso pato^ógico de curso lento, se caracteriza por
la inflamación de las mamas y por esos trastornos que
señala nuestro eonsultante. Otras veces se producen
óftalmias graves, no siendo rara la pérdida de uno 0
de los dos ojos.

Dichas localizaciones, asociadas o no, causan gran-
des pérdidas en los ganados atacados, pues si suelen
curar un 70 y 80 por 100 de las reses enfermas, la pér-
dida de la leche y de las crías se haya acrecida al dis-
minuir el valor de los animales por las lesiones que
deja. Por lo mismo, aunque la totalidad de las reses
curada^s recobran su función láctea, el sacrificio de las
enfermas sería un acierto bajo el aspecto económico.

^, Remedios? En primer término hay que aplicar con
el mayor rigor las medidas sanitarias de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento de Epizootías ; aisla-
miento de los sauos y enfermos y desinfección, espe-
cialmente en ]os ordeños, con prohibición de utilizar
reproductores enfermos.

El trátamiento curativo, cuando no sea posible en-
comendarlo a un técnico, es, para las rnauia^, la^•^ido^
jabonosos tibios y pomada alcanforada ; en los ojos, só-
lución de prota.rgol o azul de metileno al 1 por 100, y
en las articulaciones, tintura de yodo en embroca-
ciones.
1.914 Félix F. Turégano.

Pozos para conservar hielo
Marqués de Casa-Pacheco, Argamasilla de Alba^

«Quiero haeer un pozo para guardar hielo y
me interesa conocer la capacidad y diámetro
más convenientes para su eonservaeión y en re-
lación con s2i capacidad. Grosor de la capa de
hielo que se ha de poner, ¢sí com,o la de pa.ja, y,
además, si conviene vaya el hielo sólo o mezcla-
do cor^ paja, indepentliente de la que se ponga
entre él. ^

0
Los pozos para conservar nieve o hielo deben ha-

ARBOLES F RUTALES SELECCIO NADOS

DOM INGO ORERO
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cerse en terreno de subsuelo muy seco y a ser posible
a«media ladera^ expuesta al Norte, con objeto de po-
der facilitar su descarga por una galería.

Cualquiera que sea su capacidad, no conviene que
sea superior el diámetro del pozo en la boca de carga
a dos o dos metros y medio, por las dificultades de
cierre, v que la profundidad ^útilb sea de dos a tres
veces por lo menos la longitud del diámetro.

Si el terreno es firme y seco, no es necesario poner
paja en el fondo y costados. No debe ponerse paja
mezclada con el hielo o nieve, y sí apretar todo lo po-
sible al cargar el pozo, para que no queden espacios
de aire. El grosor de la capa de profundidad útil de-
pende, naturalmente, de la cantidad que se desee al-
macenar y fácil es calcular la cubicación. En cuanto

POZO

+Capa de tie^^a api;ronada_

al cierre, se haré, con paja trillada en espesor de un
metro, añadiendo una capa de tierra arcillosa, bien
apisonada, de otro metro, que enrasará con la super-
ficie, sin dejar hoyo, sino más bien formando ligero
montón.

La galería para la descarga es con doble cierre, nno
con puerta o tablas hacia el exterior, y el otro en con-
tacto con el pozo formado por una capa de paja de
aproximadamente medio metro o un metro de espe-
sor, sostenida por tablas y contra éstas sacos con are-
na o tierra, o simplemente piedras como sujeción del
conjunto, que puedan quitarse con facilidad y volver
a cerrar después de cada saca.

Si no fuera posible hacer el pozo nevera con gale-
ría de descarga, habría de hacerse cuando llegase la
época de comenzar la saca una pequeña rampa o pozo
lateral para conservar eí acierren primitivamente es-
tablecido, el mayor tiempo posible, y tapar con paja
y tierra cada vez la parte de donde se ha hecho la
extracción.

Ha de tenerse en cuenta que el aprovechamiento
de la nieve o hielo no es total, perdiéndose una buena
parte por el deshielo producido en las repetidas sa-
cas, por la entrada de aire, pérdidas que pueden lle-
gar a un tercio en los pozos sin galería, y que son mu-
cho menores en los que disponen de ella por la menor

superficie de contacto ; quedar resguardados del am-
biente exterior y ser fácil eliminar el agua que se
produzca.

Si bien es más cara la construcción del pozo neve-
ra con galería, la descarga es fácil, la conservación
buena y es obra definitiva, sin necesidad de rehacer-
los todos los años como en los pozos corrientes.

En un ligero croquis se da idea de la construcción
de uno de estos pozos con galería.

L•uis Sanz y Sa^iz
1.975 Ingeniero agrónomo.

Residuos de pescado
como abono

Don Benigno Rodríguez, Luarca (Oviedo).-
QEn esta región acostumbran los labradores que
viven cerca de las fábrieas de pescados a em-
plear eomo abono _los residuos de éstas, que se
componen de cabezas, tripas y espinas, todo ello
en estado fresco, es decir, stin que hayan sufrido
transformación alguna. Como yo disto unos die•
ciocho kilómetros de varias de estas fábrticas,
deseaba eomprar como abono esos residuos; pe-
ro quería que me informasen de la cantidad de
elementos fertilizantes que cantienen por tone-
lada y lo que podria pesar el metro eúbica de
los mismos.

Estos resíduos hay que transportarlos er^ ba-
rriles, por estar acornpay^ados de gran eantidad
liquida, y esto es ynuy enojoso; yo quisiera sa^
ber si mezclándolos com. cal viva aprovecharía
aquellos liquidos, que probablemente será don-
de estará la rn,ayor riqueza fertilizante, y a la
vez descompondría las espinas y demás desper-
dicios, y así, reducidos a polvo, m•e serla más
fácil el transportarlos y esparctirlos en el campo.

Si hay.algún libro que trate de la fabricación
de estos abonos, me gustaría cdnocerlo.n

La riqueza en elementos fertilizantes de los resi-
duos de pescado es muy variable, según las condicio-
nes de los mismos. Los que usted puede obtener ten-
drán, probablemente, del 3 al 4 por 100 de nitrdgeno
y de 7 al 10 por 100 de ácido fosfórico.

El mejor medio de emplearlo es, desde luego, el
de mezclarlos con cal viva, para facilitar su des-
composición. No crea usted que con ello podrá redu-
cirlos a polvo. La descomposición de cabezas, colas
y espinas es lenta, por lo que el efecto fertilizante de
estos residuos es de bastante duración.

Cualquiera obra sobre abonos le dará indicaciones
sobre este fertilizante, riqueza y empleo. E1 trata-
miento industrial para obtener un producto seco, pul.
verulento y de acción más rápida no puede practi-
carse en la finca ; requiere instalación fabril ade-
cuada. Eleuterio Sánchez Buedo
1.916 Ingeniero Agxónomo.
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GANADERÍA.-Número exfraordina-

rio dedicado al Congreso Agrí-

cola de Galicia. - Madrid, di-
ciembre de 1944.

La gran revista ccGanadería;>
ha dedicado íntegramente su nú-
mero del pasado diciembre al
Congreso Agrícola celebrado en
Santiago de Compostela durante
los días 25 a 31 del mes de oc-
tubre de 1944.

En dicho espléndido número, tan
abundante como magníficamente
ilustrado, recoge todas las ponen-
cias y conclusiones, tanto las pre-
sentadas como las aprobadas por
el Congreso, así como los discur-
sos pronunciados por el Ministro
de Agricultura, Subsecretario del
departamento y demás Jerarquías
que asistieron a tan resonante
Asamblea. También incluye las
más importantes conferencias pro-
nunciadas durante el Congreso,
entre las que citaremos una, do-
cumentadísima, sobre la intensi-
ñcación de la producción láctea
en aquella región, debida al ilus-
tre Ingeniero Agrónomo don f e-
sús Andreu.

De la lectura de tan interesan-
te número-por cuyo éxito felici-
tamos sinceramente a nuestro que-
rido colega-se desprende la enor-
me trascendencia que para la
economía nacional tuvieron los
debates y conclusiones adoptadas,
así como la importancia técnica
de los problemas tratados, lo que
ha puesto de manifiesto, una vez
más, la clara visión de estadista
de nuestro Caudillo, promotor de
tan magno Congreso.

SERVICIO DE PLANTAS MEDICINALES.

Cinco años de labor.-Publica-

ción del Ministerio de Agricul-
tura, Dirección General de Agri-
cultura.-333 páginas, con nu-
merosos grabados y cuadros
numéricos.-Madrid, 1944.

Reciente aún el clamoroso éxi-
to de los Ingenieros Agrónomos

que intervinieron en el Congreso
Agrícola de Galicia, poniendo so-
luciones prácticas a los problemas
ganaderos de dicha ,región, que
fueron acogidas con entusiasmo
por los agricultóres gallegos, esta
espléndida publicación del Minis-
terio de Agricultura viené a de-
mostrar la fecunda labor realizada
en otro sector de la técnica agro-
nómica, que tan amplio, como di-
verso campo tiene abierto a la
investigación y experimentación.

La gran riqueza de nuestra flo-
ra en plantas medicinales puede
y debe explotarse, no limitándo-
se, como hasta ahora, a la reco-
lección de las espontáneas que
-según puede comprobarse en las
estadísticas de nuestro comercio
exterior-se exportan, en oarte
no despreciable, a otros países
para la extracción de sus princi-
pios activos, que luego más o me-
nos transformados importa Espa-
ña bajo forma de productos .far-
macéuticos, cen el consiguiente
quebranto de la economía nacio-
nall.

Aparte de racionalizar la re ĉo-
gida y preparación de las plantas
medicinales silvestres, precisa in-
vestigar las que son susceptibles
de cultivo, multiplicar los ensa-
yos de especies y varieclades, así
como los análisis que nos mues-
tren la influencia de labores, rie-

gos, abonos, etc., en los diversos
terrenos y climas, sobre la rique-
za en principios activos, suscep-
tible de aumentarse en muchos
casos, como ya se consiguió en el
caso de la quina y en otros.

La introducción de nuevos cul-
tivos puede contribuir a resolver
el problema de las alternativas de
regadío, dando lu►ar a plantas de
gran potencialidad e c o n ó m i c a.
Los ensayos realizados por' No-
riega en la Granja de Jerez para
estudiar las posibilidades del cul-
tivo del ricino en nuestro país ;
los de Benaiges en la Gr-anja Agrí-
cola de Valladolid sobre el culti-
vo de la adormidera y obtención
del opio, así como los de Lapa-

zarán en la Granja de Zaragoza
sobre la menta piperita son, en-
tre otros, ejemplos bien demos-
trativos de la importantísima labor
realizada en este sentido.

Recogiendo las enseñanzas de
la pasada guerra europea en lo
que respecta a la importancia de
ser independientes en la obten-
ción de los productos vegetales
indispensables en Medicina, se
creó, en 1927, por iniciativa del
farmacéutico don José de la Ve-
ga, un Comité Nacional de Plan-
tas Medicinales, al que aportó con
entusiasmo sus iniciativas y cono-
cimientos el malogrado profesor
de Cultivos de la Escuela de In-
genieros Agrónomos dan Jesús
Miranda, logrando la cesión de te-
rrenos en la Casa de Campo para

iniciar los ensayos de cultivo ; pe-
ro faltaron los medios económicos
indispensables para que sea fruc-
tífero todo trabajo experimental.

Desde junio de 1939, la Direc-
ción General de Agricultura enco-
mendó a su Sección de Cultivos
las investigaciones agronómicas
relativas a plantas medicinales, y
en noviembre de 1942 se creó nor
el Ministerio de Agricultura el
Seruicio de Plantas Medicinales,
cuya labor, en el período citado
(1939-1944), se resume en la pu-
blicación que comentamos.

La primera mitad del libro ex-
pone los estudios realizados du-
rante dicho quinquenio sobre la
belladona, estramonio, ruibarbo,
pelitre, adormidera, lobelia, va-
leriana y otras nueve plantas so-.
bre las que se realizaron repeti-
das experiencias para analizar la
acción de los principales factores
ecológicos sobre las respectivas
producciones, tanto en cantidad
como en principios activos, puri-
ficadas previamente las cifras ob-
tenidas por el tamiz de la estadís-
tica matemática.

Incluye también esta primera
parte datos sobre el peso y poder
germinativo de 156 semillas de
plantas medicinales, así como los
ensayos de cultivo de la cholmu-
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gra africana, realizados por el In-
geniero don Jaime Nosti, Jefe de
los Servicios Agrícolas de la Gui-
nea española.

En la segunda parte del libro
(págs. 197 a 270) se resumen los
datos agronómicos referentes a 51
plantas medicinales recogidoĉ •3u-
rante el período citado. Tales da-
tos abarcan lo relativo a suelo,
multiplicación (época y manera
de hacerla), marco de plantación
o siembra, labores y riegos, reco-
lección, rendimiento en fresco y
en seco, riqueza media en prin-
cipios activos, utilización, etc.

Se an^lizan en la ^tercera parte
(págs. 273 a 308) los resultados ob_
tenidos y las consideraciones su-
geridas por las experiencias y ob-
servaciones hechas en el quinque-
nio, para deducir algunas con-
clusiones relativas. tanto a los fac-
tores externos del cultivo (climá-
ticos, edáficos y culturales) como
a los internos propios de los ve-
getales objeto de estudio (ciclos
biológicos de desarrollo y variabi-
lidad específica).

Constituye la parte o capítulo
cuarto un Catálogo de las 337 es-
pecies de plantas medicinales que
forman actualmente (año agrícola
1943-44) el muestrario uiuo que po-
see el Servicio en las parcelas de
la Casa de Campo, cuyo plano se
incluye, así como el análisis com-
pleto de la tierra en la parte de-
dicada a muestrario.

Por último, en la quinta parte
se expone, escuetamente, la labor
de enseñanza y divulgación: con-
sultas evacuadas, que aumentan
de año en año, en progresión geo-
métrica ; el suministro de semillas
y plantas y la relación de trabajos
publicados por el Ingeniero Agró-
nomo Director del Servicio, don
Manuel, Madueño Box, en diver-
sas revistas técnicas o de divul=
gación.

Es verdaderamente digna del
mayor encomio la enorme labor
realizada en tan breve periodo de
tiempo por este distinguido agró-
nomo, que con tanto acierto y
competencia ha sabido desarrollar
el Servicio de Plantas Medicina-
les, con un personal técnico auxi-
liar limitadísimo, ya que se redu-
se a la Farmacéutica señorita
Adelaida Mateos y al Perito Agrí-
cola don Leandro Torres.

El libro, cuya publicación cons_
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tituye un gran acierto, está muy
bien impreso y contiene abun-
dantes grabados de las principa-
les plantas estudiadas.

^ J. DEL C.

AGER.-Revista Agropecuária edi-
tada por la Asociación Nacio-
nal de Peritos Agrícolás.-Nú-
mero I.-Enero de 1945.

Ha comenzado a publicarse es-
ta nueva revista, de excelente pre-
sentación y con una colaboración
tan variada como interesante. En
este primer número se inser-
tan documentados artículos sobre
construcciones agrícolas, ganade-
ría, cultivos, sericicultura, centra-
les lecherás, apicultura, enseñan-
za agrícola, etc., además de las
secciones biográfica, legislativa,
bibliográfica, movimiento de ner-
sonal, etc.

AGRICULTURA felicita a su nue-
vo colega y le desea grandes éxi-
tos y prosperidades.

NosTl (Jaime).-Cómo es y cómo
se poda el cafeto «Liberia».-
Lecciones del cursillo teórico-
práctico de poda del cafeto
«Liberia», celebrado en 1944 en
la Granja de Santa Isabel -
Publicación núm. 9 de la Di-
rección de Agricultura de los
Territorios Españoles dél Gol-
fo de Guinea.-Un volumen de
103 páginas y 16 figuras.-Ma-
drid, 1944.

«Para realizar una buena poda,
ante todo hay que conocer a la
planta objeto del trabajo, cómo
crece, de qué manera y cuándo
echa las ramas, en qué lugar y
con qué preferencia florece y fruc_
tifica, y asimismo hay que cono-
cer cómo reacciona ante el suelo
en que arraiga, ante el clima que
le rodea, pues existen modifica-
ciones en la poda, no sólo en
cuanto a intensidad, sino también
en cuanto a manera de ejecutar-
la y. época de realizarla.»

Estas palabras, recogidas tex-
tualmente del preámbulo del nue-
vo trabajo del activo y compe-
tente ingeniero Director de Agri-
cultura de los Territórios Españo-
les del Golfo de Guinea, don
Jaime Nosti, pueden servir de ín-
dice de las cuestiones que en di-
cho libro se tratan.

Comienza con unas considera-
ciones botánicas sobre tan impor-

tante rubiácea, su germinación,
forma de dicho árbol, datos so-
bre su crecimiento, floración y
fructificación, para terminar con
unas nociones de las leyes de
circulación de la savia, como ba-
se fundamental para saber cómo
reaccionarán las partes de la plan-
ta ante las diferentes operaciones
de poda encaminadas a lograr
buena conformación y constante
y larga producción, suprimiendo
la intensa vecería del cafeto.

En la segunda parte, tras tina
descripción del instrumental nece-
sario, estudia con gran detalle la
poda de formación-que, s^lvo el
rebaje en altura, no hace otra co-
sa sino reforzar la tendencia na-
tural del cafeto «Liberia»-y la de
fructificación, para la que han de
r e g i r las observaciones siguien-
tes : la floración y fructificación se
producén con intensidad en ma-
dera de uno y dos años y aún en
la de tres años ; que aquéllas son
máximas en ámbientes luminosos
y ventilados ; que la fructificación
viene favorecida por el manteni-
miento de madera joven en la mi-
tad inferior del tronco y es tan-
to mayor cuanto más lento es el
movimiento de la savia ; y, por
último, que si hay que huir del
afán de respetar en e^cceso flores
y frutos, no es menos peligroso la
excesiva supresión de ramos y
brotes. La época conveniente es
de febrero á abril, y el rendimien-
to por día oscila entre los 20 y los
50 árboles, según desarrollo de
éstos, sus necesidades de poda y
pericia del operario.

T ►ERRA.-Revista de divulgación
agropecuaria.-Año 1. Núm. I.
Valladolid, enero 1945.

Ha visto la luz en Valladolid
esta nueva revista de divulgación
agropecuaria, en la que colabo-
ran un entusiasta grupo de téc-
n i c o s, labradores y publicistas.
Llevar al agro cuanto puede in-
teresarle, t r a e r de los pueblos
cuantas iniciativas convengan al
interés nacional y coadyuvar a la
elevación del nivel de vida de los
productores rurales son las finali-
dades que persigue el nuevo co-
lega. AGRICULTURA, al saludarle
con toda efusión, le desea gran-
des aciertos en la consecución de
la patriótica labor que aquellos ob-
jetivos implican.

.
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ESCUELA ESPECIAL DE 1NGENIEROS
AGRÓNOMOS.-Curso prácfico de
tractorisfas agrícolas. - Memo-
ria de 32 páginas, con 32 foto-
grabados, por el Ingeniero Pro-
fesor D. Eladio Aranda He-
redia.

Con motivo de la terminación
de otro curso para obreros rura-
les, ha sido reimpresa esta publi-
cación, que pone de manifiesto la
manera de desarrollar en un plazo
corto las enseñanzas precisas ,al
conductor de tractores, partiendo
dél clespiece de los mecanismos
y su ieconstitución, hasta llegar
al arreglo de las averías más fre-
cuentes durante el trabajo.

Reitera la Escuela de ingenie-
ros Agrónomos, al ocuparse de es-
tas enseñanzas profesionales, su
propósito de llevar a cabo una
obra profunda de capacitación de
los trabajadores del campo, espe-
cializándolos en las distintas acti-
vidades que integran la agricultu-
ra, como único medio de garanti-
zar el éxitó de los modernos siste-
mas de trabajo, cual el motocul-
tivo, y aumentar el rendimiento de
la tierra.

MINISTERIO DE AGRICIILTIIRA.-

SECCIÓN D E PIIBLICACIONES,

PRENSA Y PROPAGANDA.-HO^aS

Divulgadoras. - Septiembre y
octubre de 1944.

:Las Hojas Divulgadoras edita-
das por la Sección de Publicacio-
nes, Prensa y Propaganda del Mi-
nisterio de Agricultura durante
los meses de septiembre y octu-
bre de 1944, son las siguientes :

Niím. 32 : El sistema eLorette>a
de. poda en verde de los frutales,
por Ricardo de Escauriaza, In-
geniero agrónomo.

Núm. 33: Algunas considera-
eiones sobre las paradas de se-
mentales y su interveneión en el
f omento ganadero, por Jesús Mar-
tín de Frutos, Veterinario.

Nlím. 34 : Los gansos, por Jo-
sé Sabio Mora, Períto avícola.

Niím. 35: Orientaciories para
la lucha contra las epizootias, por
Cayetano López y López, Veteri-
nario.

Núm. 36 : Ensayo sobre la f e-
czi.ndidad e n Cunicultura, por
Emilio Ayala 1VIartín, Ingeniero.

Núm. 37 : I,os c,astaraos ^n ge-
neral.-Su utilidad práctica, por

Joaquín Más - Guindal, Farma-
CélltíCO.

Núm. 38: El caballo de raza
aragoriesa, por Félig Gil Fortún,
Veterinario.

Núm. 39 : El azúcar y la ali-
tación animal, por Salvador Gon-
zález de Haro, Perito agrícola del
I+^stado.

RAS (Aurelío)• - Reflexiones so-
bre la eeonom,ia.-Un volumen
de 203 páginas.-Librería Bel-
tráu. -Precio : 10 ptas. Ma-
drid, 1944.

En este libro su autor hace unas
consideraciones subjetivas sobre
diversos temas económicos : di-
nero, capital, finánzas, cuestiones
obreras y propiedad para termi-
nar con un egamen de lo que de-
be ser la nueva economía, sobre
la base de que ael bienestar social
no puede provenir del reparto, si-
no de la creación de patrimonios
familiares, de cuya estabilidad de-
pende la vida de las personas, de
las estirpes y de las nacionesn.

ESTAçAO AGRONÓMICA NACIONAL.
Agronomía Lusitana. - Volu-
men IV, núm. 4. Un folleto de
360 páginas, con fotografías y
dibujos.

Acabamos de recibir este volu-
men, en el que se incluyen diver-
sos interesantes trabajos realiza-
dos por la Estación Agronómica
Nacional de Sacavém (Portugal),
que tan acertadamente dirige el
ilustre-Ingeniero agrónomo portu-
gués Profesor Cámara.

Comienza este volumen con un
estudio de AZEVEDO COUTINHO so-
bre el mosaico de las legumino-
sas como probable agente pertur-
bador de la herencia. Revelada
por Vostoff y Coutinho la exis-
tencia de perturbaciones en los
procesos mitósicos y meióticos en
plantas atacadas de virus, ha que-
rido el Sr. Azevedo investigar si
tal estado patológico provoca va-
riaciones en la herencia de los ca-
racteres. A tal efecto, inoculó
plantas de Vicia Faba L. con mo-
saico de leguminosas que, en bre-
ve, mostraron en sus diversos ór-
ganos los síntomas del. ataque. Es-
tudiadas las características cromo-
sómicas de tres generaciones P,
F1 y F^, se comprobó la ausen-
cia de mosaico en las dos últi-

mas, atribuyéndose los casos de
inviabilidad ocurridos en la Fi,
dada la composición química de
virus y genes, a alteraciones del
genomio, mientras que las viro-
morfosis observadas en dicha ge-
neración, y que desaparecen du-
rante el desarrollo de plantas de
la FZ, son estimadas por el autor
como debidas a perturbaciones ci-
toplasmáticas.

Una contribución para el estu-
dio de los líquenes y briofitos de
los troncos de los olivos, debida
a REIS DE BARROS, agrupa sistemá-
ticamente las briofitas y líquenes
encontrados en los olivares de la
zona de Alcobaça, exponiendo a
continuación los daños que pro-
duce en el cultivo, su importancia
económica y los medios de des-
trucción más apropiados.

A continuación, BRAMAO 1' MA-
TARS NUNES exponen un curioso
caso de interzonalidad de suelos,
estudiada pór ellos en la hoja de
Almoster del Mapa del Suelo de
Portugal, por estar situada dicha
comarca en el punto de contacto
de la región de los podzols, ca-
racterística de los suelos septen-
trionales, y de las tierras rojas me-
diterráneas.

A. C,. BARJONA DE FREITAS estu-
dia la influenĉia del injerto en el
sistema radicular de los porta-in-
jertos, deduciendo que aquélla
puede ser grande y que en los
ejemplares ensayados correspon-
dieñtes a dos diferentes varieda-
des, las raíces se desarrollaron
mucho más en los no injertados.
No se aclaró la causa a la que se
deba tal influencia, resaltando la
importancia que puede tener esta
investigación en la capacidad de
resistencia a la filoxera.

La acción de la temperatura en
la germinación de algunas varie-
dades de arroz es el tema trata-
do por E. OLIVEIRA y M. VIANNA.
Se hicieron los ensayos con dos
formas de la subespecie indica y
seis de la japonica, con ocho tem-
peraturas diferentes, que oscila-
ron entre 15° y 40° C. Se llegó a
la conclusión de que, dentro de
ciertos límites, la velocidad de
germinación aumenta con la tem-
peratura, estando el óptimo com-
prendido entre 30° y 35° C. Para
una oscilación Eérmica dada, la
germinación varía con las diferen-
tes formas cultivadas.
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Por último, A. RODRIGUES se
ocupa del polimorfismo foliar y

los estudios de f ilometría. Estúdia

detenidamente la capacidad de di-
ferenciación de las nerviaciones
según el estado fisiológico, condi-
ciones de nutrición, caducidad o

persistencia de las hojas, influen-
cia del porta-injerto, etc., demos-
trando la importancia de la selec-
ción de las hojas en los estudios
filométricos, sobre todo en aque-
llas especies de intenso polimor-
fismo foliar.

EXTRACTO DE REVISTAS

Buques fruteros.-SABUCEDO DEL
ARENAL (Serafín).-Inf ormación

Comercial Española.^Número
extraordinario. - 10 de enero

de 1945.

En el magnífico extraordinario,
dedicado a las actividades comer-
ciales del Estado durante el año
1944, que acaba de publicar «In-
formación Comercial Española»,
el prestigioso órgano de la Direc-
ción General de Comercio y Po-
lítica Arancelaria, el Ingeniero
Agrónomo, Inspector del S. O 1.
V. R. E., don Serafín Sabucedo,
publica un interesante artículo, en
el que demuestra su gran compe-
tencia en un tema de tanto inte-
rés para nuestro comercio como
es de los buques fruteros.

Todos los países se preparan
para el gran comercio frutero que
debe surgir llegada la paz, y si se
habla de nuevas unidades ameri-
canas que hagan, velozmente y en
las mejores condiciones técnicas,
el transporte de mercancías entre
América y Europa, el problema
de nuestra flota frutera es distinto.
Sólo de modo excepcional habrá
de cruzar el océano en busca de
nuevqs mercados para la fruta na-
cional. Los grandes veleros, los
que hace tan sólo unos lustros lle-
vaban con Rete reducido cebollas
y patatas de Canarias a las Anti-
llas y a los puertos del Caribe,
van a ceder su lugar a modernas
motonaves que enfilarán otras ru-
tas bien distintas ; el tomate del
Archipiélago podrá encaminarse
hacia el N. E. de América v el
Canadá.

Expone a continuación cuáles
son las condiciones mínimas que

debe reunir un buque frutero en
el caso de que haya de aplicarse
a la mayoría de las rutas exterio-
res de España. Son éstas :

l.a Capacidad de carga no su-
perior a 1.500 toneladas de fru-
tos-mejor de 700 a 1.000 (veinte
a veinticinco mil cajas de naran-
jas, de 50 kilos, o setenta y cinco
mil «billots» de tomate a 12 kilos
netos-, capacidad frutera, como
se ve, notablemente menor que
la asígnada a otra mercancía cual-
quiera y, por consiguiente, que el
tonelaje útil de carga con que se
clasifica el buque.

2.^ Es cierto que los buques
menores han de luchar con mares
duras en determinadas latitudes y
precisamente en .los meses com-
prendidos entre noviembre y ma-
yo, que corresponden a la máxi-
ma exportación frutera de España
(Levante, febrero ; Canarias, mar-
zo-abril) ; pero esta dificultad pue-
de ser reducida merced a una ma-
yor fuerza propulsiva y a un mo-
tor más elástico que el d^ los bar-
cos ordinarios de carga. No me-
nos de 300 millas por singladura
es exigible a las pequeñas unida-
des fruteras ; mejor que 12 ó I 3
nudos a la hora es 15, aunque es-
ta mayor velocidad utilizable en

determinadas ocasiones represen-
te un gasto mayor en el combus-
tible.

3.a Las bodegas amplias ; la
subdivisión de la carga mediante
mamparos y sollados que eviten
la aglomeración de mercancías ;
la abundancia de amplias escoti-
Ilas capaces para una fácil clasi-
ficación ; un número suficiente de
plumas y maquinillas que permi-
tan trabajar a la vez con varios
portalones y dispositivos auxilia-
res que aseguren una eficaz pro-
tección de las cubertadas de fru-
tos, son otros tantos medios com-
plementarios indispensables e n
cualquier buque frutero.

4.a La existencia de instalacio_
nes especiales que aseguren una
perfecta isotermia, con separa-
ción de cámaras para temperatu-
ras más bajas y en ocasiones la
simple ventilación de bodegas y
sollados deberá ser controlada en
todo momento para evitar las ave •
rías que en buenos barcos mal
atendidos son tan frecuentes.

La grandísima variedad de sue-
los y climas del territorio español,

comprendidos la Península, los ar-
chipiélagos balear y canario, el
Protectorado y las colonias de
Africa, dan lugar a un escalona-
miento de cosechas de frutos a
lo largo del año agrícola, hecho
éste que no es corriente en otros
países sobre un área de cultivo

no muy extensa. Desde octub*e
a junio se suceden sin solución
de continuidad las ezportaciones,
y aunque el máximo de Levante
se señala en febrero y el de Ca-
narias en marzo-abril, existen pro-
ductos que al entrar y cesar en el
curso de la exportación mantie-
nen en todo momento una activi-
dad comercial suficiente. El nlá-
tano, con su mínimo de produc-
ción en diciembre-enero, no deja
de ser embarcado ni una sola se-
mana del año. Se comprende fá-
cilmente que si las cosas son así,
en ocho meses de los doce del
año la exportación es conside-
rable.

Los agrios, el tomate, el pláta-
no, la cebolla, la uva, la patata
temprana, por no citar más entre
los principales productos que de-
ben ser exportados por vía marí-
tima, sumarán en un año normal
no menos de un millón de tone-
ladas, de las cuales el 80 por 100
deberá salir de puertos españoles
entre octubre y mayo. Si admiti-
mos un promedio de 100.000 to-
neladas mensuales y tomamos co-
mo tipo, también medio, el de
veintiún días para un viaje redon-
do, debido a que algunos más
largos habrán de ser compensados
por los recorridos entre la Pen-
ínsula y el archipiélago canario y
con los barcos de pequeño tone-
laje que sirven de auxiliares en
trasbordos y viajes cortos, habrá
que admitir como cifra básica pa-
ra una flota frutera la de 75 bu-
ques, con una capacidad en fruta
de 1.000 toneladas por unidad.

Bajo auspicios tan halagiieños
no es extraño que las entidades
exportadoras de frutos frescos y
los navieros hayan despertado de
su anterior indiferencia, y así se
contratan bastantes unidades, se
procede a colocar nuevaĉ quillas
y se anuncia con fret;uencia las
continuadas botaduras de unida-
des fruteras de excelente factura,
que viene a sumarse a las ya exis^•
tentes en la Marina mercante es-
pañola.
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